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INTRODUCCION 

Dos problemas coyuntu"i-·~,lt~s con les que se enfrenta la JJO~:i 
tjva evolución del Proceso de Hcforrn~ !1zr:c1ria en l'éxico son: el -= 
Académico y el.Político. 

I:l primero dcrivucto de que alp;unar- Unive1•sidad~s e Inatit!: 
ciones de Lnseñanza Superior del pcJ.:Í~;, J10 dan la importancia que -
se mer>ecc la .:isienut.ura del Derecho Agrario, indcpcndientt:mcntc df.' 
que en las d.isciplÍniW Lle cará•.--:tcr ar,rJ'cola ¡,or SU fincllÚlnd tarnp~ 
ca dedican tiempo suficiente al a~pccto juridico, y si a esto aerc 
gamo::; que la erdn mayorÍc-t de los alumnos de las Facultades de Der~ 
cho ven '7 la materia ae:_:uria con :i7Pto desint:er~s y aput~a, por-
que cons.Lderan que las areaG tradicionul(·'; sen mas atractJva~, en
tonces el problema alcanza dimensiones dignas de lmacntar, porque
necesari¿imente esta situaci6n se ve reflejada en la incorporaci6n
al merca.Jo de trabajo, de nuevos profesioni~tas con deficientes o
nulos conocimientos en la disciplina ~1cr·ar•Ja. 

Por otro lado y como resultado de lo an-:cric.:', el otro f;!"'C 

blema; el Politice, radia dE acci6n que coffi~ =atalÍZ<ldo:· riur~tr·ü i 
un grun númcrn de personas quú lamcntablenicrite dcsconoce11 las rn.í
ces hist5ricas de su pueblo, y que sin cmbar·go a pesar de que co-
nozcar1 o dominen alRuna de las áreas del conociniientu, por· lo quP
toca al aspecto jurídico en materia agrbPia mu~stran algunas defi
ciencias relativas, puest-o que una ve.: inmersos en el Sector ae1·r1-
rio a m.:-:nudo aplican cri!..crios personalístar, iilt-•~-1rl-::·~ :r~.J:: .. .:.r.~~ -
de l~ t:Prn ic-a juríd.ic,1, cun ln que todo acto de autorida,! d<:!l:i0 11c
cc:sariarr.0ntc lci;i timtlr·se-1\ 

Como caja de resonancia de estos probler..us 1 lt..rier;1us '..!OtGn
ces que a la cuesti6n ag~aria siempre se le ha querido dar un matiz 
eniinentcmcntc político, incurcicnclo incluSívc en inobservuncias a
la dü::pue5to en nue::;tr..-1 !?ropja Constitución General de la Repúbli
ca y con mucha mayor ra.zon en la Ley Federal de Reforma Aeraria, -
en otras palabras; a menudo suele incurrÜ"'se en l·J aplicación <.le -
vicios diver30S de i11constitucionalidad, ya sea porque los actos -
de la cJ.tttoridad competente se encll•~ntre.n fuera de lo e$tablecido -
poi· nuesti·a Constituci6n o porque las leyc~ que deben de ap~icarsc 
también se encuf';!ntran en discor<.!..:in~ia con nuestrü Ley Má~d::1~. 
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Quiz~ todo esto tenga Sll exr•licación en el raz011a1nic11to de 
que el Derecho Ar,rario es unu rama del Nul·vo TK1·1,cl10 Social, y que' 
por lo nueva, algunos f;Cr,wc·ntos de la pohlaciéin aún 110 alcilnzdn a
comprender la eran importanc.-ia que !:>0 rnc1'c·.::-:0. Arh-•in,is y cspC'c)f" icw
mente en nueslr'd niateri.'l debe coris idera1'Si"• e) ht-~cJ1c1 de ciur c·::;t..i -
nueva rama no fue creada pot' la Doctrina Ju1·ídica, cíno por· la -
conc icncia social de nuef;tro puohlo qu('.: como si cmpr·c ~e ha manífcs 
ta<lo cuando se V<: reducido a condic:io11es i11frahumand~ o de infíma~ 
miseria económica o moral, :;;in cinbc11'eo dcb12 r.:-t·,:ino<Ccrr;c uJ mérito
no sólo de los caudillo~; qw.• dc·~;pim•tan esa conciencia, sino tam-
bién d•.:! los intcJectualGs qu0 son los que p!'Op."'11·c.ionan l..i luz par
dondc deber5 encauzarse aqu~lla. Non referimos cxactamcnt0 a los -
I~jcenciadus AIJTüNlO DIAZ SOTO Y GAMA y LUTS CAnRr:RA, quienes con -
una gran visión jue,aron un p<lpcl fundair,o:..ntal (:n la formulacjón de
los docun1entc1s h"istóricf\::; denomin._ubc: 11 PLin 'k Aya J,1 11 ch.•1 ?H d<::> N~ 
v i(>;L'b!'• · r_l,-. 1 't1 ~ './ 11 Ley :'.¿,:'c.; ~d '' d·:::. l ci d•...! ~:¡iet·D Ü(' .i~l ! :i, e J.orncrito~•:.. 
jurídi0n~> (•:;tos <¡Ut! cnn~1lizaron 1a '~onc.icT1ci;1 ck n1iet;lr0 pueblo y
que por lo conG.iguie11le ma.rcac1·;n el jn.ic.io fllr•mal <lL•l actud} PPoCt~ 
so dr- RGforrru Ar,r...lria. -

Por ello debe adopL1r:;e el c1,it~rio d(~ que si el De1'..;eho -
A~rario es r~l.1tivamcntc nurvo porque surei6 con el movín1í~nto so
cial md11ifcst~rlo en n~est~o pais a principios dül t>rCRcntc siglo,
es ahor..:i y C<Jr;¡o e.:1 ese cnluncl~s cutlndo a 1os t'::!~>lucLÍof;os del Dcrcc:Ji.-, 
Jes c1,)rrcsp1.1nde proporciona.t' los cn.uccs juríd.-icos por los que d0bc 
r~ ir munifcst~n<lo~r P~a ccJn~í0t1L~Ía d0 l~ pnhlaci~r1. -

Todo lo anlc,rivr ~~..: po1· 1<., tiliP. 11'.•::..; ¡.i'c1Y~upa que nue·~ tr.1 a~ 
tual Ley Fedc1·.-1l de R~~forma Agrurid vuyu mcjnrando en su contenido 
y ccn r.,ucha mayor rozón .. ;n lo concr.•l'nicl!! f' a su d"bida aplicación. 

f:-:;ta;. considcrar;iorii:'3 fu·~rcn lor; c]1:n; .. ;1tu.:. o.U'.:;t<.1nc:i~1.ler:; -
que ¡¡¡e motiv.::~l1¡, .:i r:lcgir' el TJ~_ule> :1 -::1 Corilf:n:idn del prt_~~entt:'.• -
trabrijO, que no tie110 011·0 c!ijetivo qu0 ('] d0 Lr·~tar de corrceí1• -
los vicios incow;t.itucíoiLllen qu..:: •:·n el r:d~~r..c, se pJanlean, s.in cm
b<Jrgo debo de confer;ar que en un pr.incipio me inv<..ldió ]d ídc,1 de. -
rP.ln""'"t'!_.'!1"'10 ,...."":'~. ':!:. -:-::::-:.:. -:-_;. lr,L·..:.r .... ._~n11l.t~ cono e~; el de lc:t Cf'e.•aci6n 
d•2 10~~ Tr-ibur.;;1-~;, .'\ 1 :rcir.1u~. 

Expuesto e~; to, cnr,;c¿:~uída V.';)y u. formuJ.·n, un som1~r'o bosquejo 
sobre el contcn.ido del prcsc•nte documento. 

En .:.:1 Ca¡;:Ítulo l n'at<-1rno~; fundaincntaJrnente de demoslrar la 
aprecíaci6n correcta dP lo QllC ~;e entiende por Constituci6n, cons
titt1cionaJidad~ inconstitucionnlidad y ariticon$titucionalid~d, pard 
dejar c~.:.::.blcc.id:;3 l.::is f'1 1 .1.r.i.:. ip lué~ <le Supremacía y de Hieidez cons
titucionales, por eso lo denominamos ''Elementos de la Teoría de la 
Constitución". 
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En los cap!tulos subsecuentes qu~ son del TI al IV, trata
mos de dar un panorama r.enCr'dl sob1'e las Autoridadr.s, los Org.:rnos
y las Acciones Agra.ria!.; más fundarnentale>s con sus respectivor; pro
ccdi1nicntos, dedicando para esto un caprtulo especial que e~ el IV, 
dor1de analizamos al Cuerpo Consultivo Agrario, dndo que es el 6rga 
no colegiado que al emitir s11s dict&mcnes en sentido positivo o n~ 
gatjvo en el pr•occdimícn'..:o de dotcición de ticrr.:ls, fue el qllt! ori'::
ginó la ülca de dccarrcl J¿i_r f.ü prt">sentc. do::.'lJJnentc•. 

La parte fundamental de d'stc:, consiste en dcmoslrar la in
constitucion'1lidud de los ·artículos 304 y 3?6 de la Ley Federal de 
Reforma Acra1·ia, por lo que la dejamos en el capítulo V doiltlc tam
bjén haccmo!; refcrenciu a las pcsibles rer-e:rcusione.s de Ít1dole ec
ncra] y particular qu<' tr<1cr5 cot1sigo la .:iplic.:ición de lor> munc1-a
le~. indicudos, pu.1'u por último manejur un.i propi~·,sla posibJc dr. so 
lución al problemu constjtucional planteado. -

Con esto espero que quienes en sus m<l11os tienen las dl'.'cisio 
ncs que han de rcpel'Cutjr en e'!. scctur ar,ru1·i("l, siempre tcnr.•rn cñ 
cuenta que todo problem~1 que se prc:;cnte, iud<:>pen<lientemerrte de t'C
querir una solución económica, polltica, administrativa o de cual
quier otra rndolc, siempre y nccesariame:ntc, esa solució1. debí.'r5 -
ir acompañada de una justificación jurídica, porque de otra manera 
no se estará legitimando ni mucho menos lcr,al:i zando ningún acto de 
autoridad. · 

Ciudad Universitaria, D.F., febrero de 1988. 



CAPI'l'UIJJ 

ELn:El/TOS DE LA TLORlA DI: LA CONS1'ITUCION 

J. CONCEPTOS FUNDAMENTALT.:S. 

Antes d.::• iniciar nucslroo trabajo, considet~o ncc1..•surio advcE_ 
t~r que dentro de lo.posible pI'escindir5 ~e comer1tario~ y ~bs~r~u
cioner.; a lur: cnnnotac1ones quf! nos propo?·cion:i. la Do::·u,.in.:t JUr.u..lic..i 
y que aq11i inscrta111os a la letra, toda vez que estos textos J1an sido 
tomados de iJustrcs Jurist.:is, mismoa que pard exponerlos en su~; res 
pectivas ob!'US, previamente lo~: han somct ido u ur.a dc-.:..)n tación ricU 
Posa y concicn?.udd, ad~mds dL' gtH' apelo al r<t~:onarnicnto de que lo =
único que prc:encl::- en esta primcl'd parte•, es conr::cbi1· unoi idea gell~ 
l'al rt.'Specto de: la iormu.ción dc.:l Estudo y dE:! su Constiluci6n, cntcn 
dícndo ~ la ve~ el sinnifícado de J~ Cclnstitucion~l coniu accpcí6n = 
opuestü a lo Inc:onstitucion.Jl, y no un °"'~-;tuJ_jo profundo sobr·c L:.1 ma 
tcria. de Dí..·rc,cho C0n;.ti.tucional. Por ('!Jtd ruzün he dec.idido denorni::" 
Oür a e~~td pt•ir:,c1'U pdt'te con el titulo n1.::nciouado en l:ÍnCil!:i UPtePio 
res. 

1.1 CONSTITUCJON.- Como si~nif Íccldo de Constituci6n cntcnd~ 
mos ú torl,1 11 acci0n y efecto de con.:;tituír; form:l o sí~;tem.1 de Gobíer 
no ':l~ c .. id.:i f.;,t·;1,-Jn; l.L'',' fundamcn~>11 c11 lr1 or'¡~anizdc.Léin d\.:' un Esta._,_-:
do. ·~ J 

Otro sienifícado es el qui~ nos proporciona el Profe::;o1., RA-
rAEL DL PIN.!\ en su Diccion-irío de Dcccclw, donde concibe a la Cons 
tituci6n como el ' 1 ü1•dt~r1 jL1ridico que CLJT1stituy0 al ~stado, determi::" 

~~~~~ ~~c~;~.~~;~::ll ~:: ~~;·;1;1~; J;.~ .; :-; ~·-: ~ o;·~J~ ;.~~~~~ =~l'~~i ~;~;; 1~~~~ 'd~ 0 ~o~:7 
ciudadanos y el sist~n1~ dr ~~1·~nti~s nr·r~·~i•!' p~r1 el ~~ntcnímicrl 
:o d0 la legalid~d.'' Esta dCCJJCi6r1 denotrl una coberlt1ra m~s ampli~ 
que la ~ntcrior, puesto que se rcfir1•c t311to a la organizaci6n jur~ 
dico-po11tica de un r:Qtado, corno a los podcr~s púb.l.ico~~ en los quc
dcT:)~;jt,·i sus funci::mcs p?'Í:i2ip.:1lcs, asi:ni.,mu conlt-~mpla la situación 
jur5dica g~neral de los cítidadanos en sus t•clacioncs con esos pode
res. 

PALCMAH DI:: MIGUf.:J_,, Ju un. - DiccioHar:io para Juristas, Mayo 
Ediciones S. de R.J,., 1/a, Edíci6n, M5xico 1981. 

PINA VARA, Rafael de.- Diccionario de Derec}10, 8/a. Edi-
ción, F.di t. Por rúa, México 197 9. 
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No~.; parece i1npo1··Lant.c t.;ir:l1-dt-n 1n ¿iprccir1.cj6n ou<:' el<· tal -
co11ccpto tjen1~ el macstr·o 19?1/\CfO P.UPG0/\ 1 quien dc;.;¡.ufü; de es
tudiar la evolución del Const:i tuc.i onal:i ~;n'.O y de cs·tr1blP.ccl' qt:c 
la Con~:tit.ucjón 11 Jur·ídico-Posi tiv~-i"3 prj111eramcntc fué dr: ca.1·~~ 
ter pblÍtico, pora post:criormcnte ü~·;um:ir UHil tóti.ic;;1 soci,11 1 -

llepa a la conclu~i6n de au~ ln Cons1.i1t1ci6n '1 es cJ. ord~namicn 
t.o funclamcn1:a1 y :...;upPcmo dc1 F'.s tddo mtL': ,:1) \:::; tablr:t~c su formii 
y la de su gobierno; b) creu y estr·uct\\ra suc·, Ó1'f..:.ino:; prjm,, __ _ 
rio3; c)proclnma los princiuios pol.ítícos y socioecon6micos R2 
bre los que se bél::;un la organi:.rnvión y 1clco1ogi."'J c~~':...atalcs 1 y 
d) ?·cr:u1a sustantiv<JT'1Cntc y con1 roln. a1:j(•tiv.~rn1·-~n"tc el 1.1od(•1' l>i! 
blico dC'1 F.~ tado en beneficio d.: los gol:- 1·nr1clos. i!l1 Es pruden
te acr·e~ar· que cstA id~a la concilie el mncst1'0 BURGOA, ~01~~11cto 
como punto de refcrcncJa a 1ri L0y Supr«.:r.:-i CP nuestro pa1s. 

Por r,u parte 1 el ilu8trT t:0óri1.:c. Hf\n::; l<EL~~Ul Jist.inguC' 
dos .-1c•"':'c.i0Tv·:~ sol'l'L' el concL:pl(• 0'1P Jl'i'; cc11p.i; la pr:iri1.~rn. )a-

~~:~~~1 b~~(' C'~l i1 é; ~~'.ll~\~:~.l 111 .·-~~~ ~:~ ~l:ll' yª~'. :; ~~·:·~! ;j" ~Cl~;·~ ~ ;~ ~r ~1~0 ~~~~: 1 i e~('~;.¿ 
ccptos que r(·i~ulr-in lF'I creación c1c no'r'm·LC-· ·jlll·Íc.Hcas eenerales -
y, espcc-ic1l.1w:nt(' la C'l't.:ución ele:. lc ... yrs, 1•S Fst:a connotación };1-
enctwdt'ü dc~1tro ck 1<1 Tcor.ía drl llcr(~ch(,, 1,(.it·quc ~~er 1ín él, e:l
concqYto dP Constj tuc:ión empl0arl0 en 6[.:L°", no es ~ntet>am.:;ntc -
idéntj co al concepto correspond:ieor-,te u. lc1. Teor.ía Polít.:ica, do!!. 
de f;(! concibe que dicho conce11to 11 ha s.iclo forjac.1n cn11 la mir.:1-
dc abarc;1r tambi~n aou€llas norin~s ouc rccu1a11 la creaci6n y -
la c1..··w.pet.encia el'~ loS ói·~an~)~; •:>jecut.ivos 'J j w\i cL1le~ suprc--
LlU ~; • ,, G 

En cu¿nto a ln accpci611 en sentido for·1n~l, la ,:0nstitu 
cion "es cjrrto documento Solemne, un conjunto d'~ no1~mA.:> jurí:
di c<1s riue sólo pw:·den ser mncJ i f ic<cidns m('dir1nt0 la ohscrvancia
de prescr'ipcjcm•.:-s cs1•ccial1_.;.;, cuyo olijcL•.• e~; d:if:ic~11tflT' Ja mo
dificación de tales norn·,u:? .. ,0.1 ck<:\l!~f·rH:o r~olcmne fll!Q ll.cv<1 -
este nombre, u mC'nudo enc1(~1T:i t:o.mh;;_P11 c•t..rd~; r1ormcis ql1e no for• 
TíVJn p2..r1:e de la cun~-.1..itución en .sc11t.i:Jo 1:~,·1t1_•ci,i.l, 11 'l -

3 El estudio de este t~r8ino 1o d0snrroll:1mos en el -
punto nÚmc.>ro dos dc1 presente capí.tulo. 

4 Blll\GO/\ OR1HUEL/\, Tenc1c:lo. -Derecho Constít:ucionnl Mcxi 
cano, Sexta edici6n, Edit., Po1~rGa 1 M6xico 1985, p&e. 327, -

5 KELSEN, Hans. - Tcol'.Ía General del Derecho y del Estu 
do, editorial Im¡.l1'c.:-1to. lln:ivi::•rr..i1:ar.ia, Méxjco 19l19, 11.::i. edición 
pár,. 147, 

6 I ]l.IDEM . - pá B , 14 B . 

IBIDE~.- pá&. 149. 
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Otro antor de reconocido prestir.io como es el ilustre 
GI:ORGI: JELLTtJEJ<, nos en.:.-efia ouc 11 L<1 Consti Lución abar-ca los -
principios jurídicos que designan a los 5rganos suprorno~ del
I:stado, los mo<los de su creación, sus relaciones mutuas, fijan 
el c5'rculo ele su acc-1ón, y, por úl1imo, la sit:uación de cada
uno de ellos 1·espccto del poder del Estado.''ª 

Curao es cvíder1tc 1 en su gran generalidad los conc~11-
tos de Constitt1ci6n aquí vertidos coinciden en su esencia, al 
considerar· que es la Ley Suprema y Fundamental dc,1 Estado, en 
la que el conjunto dC" norm?s~Jurídicas aue la intep,ra11 corist.i. 
tuyen y or~anizan lo~ poderes pGhlicos del Estado, 1~ f0rm~ ~ 
de su fu11cio11ci.11Lienlo, lds PJ'.!l<lL'_i_;_iiw.:; que L.ie:1en ~nt:J't' s.í y 1.:n 
rclñción con los gobernddos, Ideu. ouc se corr·obora con la te
si:::~ del macs tro rELIPE TENA RAMIREi, al adve1,tiI' que "Creur y 
organizar ü los poderes pLllJlicn~_; surrcr::os 1 dotándolos de com-. 
pctenc.i;i., e;.~ por' lo tanto, el co1ttcr1icl0 mín.im0 y cscn:::-i.:il de 
todil Cor1stitucí6n. 11 9 

l, 2 CONSTITUC1 ONALlDAD, 

Nos enseñan los Dicc.ion,1rio::; Jurrdicos, auc por Cu1;~,
titucionalidad debemos entender a toda 11 curac·tcrística 'h~ un
acto o norma que responde al.se~tido poJ.ítico-jur!dico d~ un.1 
Constitución. 11 10 Asimismo, a toda 11 subordinación de las 1..:-
ycs, decretos, ord~nanzas o resoluciones aue dictan los orea
nismos adr.Linistrat·ivos, a 1as norrM::; de 1a Con~:i--.::ui:::ión de un 
país en un mumcntn dadc .• 11 11 Lo ciuc es lo rr.i:;n,_,, u torJo lo -
que pertenece y está de acuerdo o confcrmc con la Constitl1--
ción. 

1.3 At:Trcor:=~Tl'i"lJCIONl~LTDl~i,, 

Este tfrmino ''Entx·~íl~ oposicíCn abierta, manifiesta e 
indudable de algGn acto~ ley contra la Constitución, 11 12 Sie
nifi:cadu proporcionado por el maestro 1GnACIO BURGO/,, sin em-

JLLLINEK, George.- Teoría General del Estado, Edít. 
Albatros~ Buenos Aires, Argcntin.:i. 1943, pár, 277, 

9 TENA RAi-'IREZ, Felipe. - Derecho Co!1stit:ucicna) Mexi-
cano, 19/a, edici6n 1 Edit. PorrGa, M~xíco 1983 1 pá~. 22, 

10 PHIA VARA, Rafael de.- Op. cit. 

11 ?ALOl-"J..R DE Mic:;UtL, Juan. - Op. ci t:. 

12 RiJRGOA. O?,THUf.LA, Ignacio, - Diccionario de Dcrccho
Consti tucional, Garantras y Amparo, l/a.ed,1984, Edit.PorrGa. 
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bargo, las demás oln·a~> objeto de nucst1·n consul La, ne. nos pro
porcionan un 5j gni fic.:1do del término mencio~a<lci, pero sf apor
tan la connotacjón del voca.1•lo "AMT1COllST1TllC'JON/ü.", Sl?Ílalán-
donos que éste auierc dcci1,; toda "norma 0 acto cont:rarios a -
algún precepto o princ.i.p:io contenidos er1 la. Consti-tuciJn l'olí
tjca de1 Estüdo."13 Así como, todo lo '1qut' se opone o contn1-
1,ía a la Constitt1ci5n o l.0y fu11da1ncntal de un C~tado. 11 14 

N6tese en estas d0fínícionP~ el usa rcítc1~acto :!01 vo~~ 
blo "contrario" a la Const i.tución, cJ.sÍ comCJ dr->l t:érminc1 "oposI 
ci5n'' a Ja rnismF1. 

l.'• INCOl1STl TUCI 011,,LI n;,n. 

Nos dice el mae:.tro RA!'AEL DL PIMA auc por 1nconstitu
r1on-111c1.1~1 ckt1cf"lr1s ('ntondcr a Loct,1 11 Cü1idn.d dt: inconstiLucio-
na.l de un actrJ o nonn.::i" ,J:.. v a su vt.::: J:~20;:~:·11TUCIO\.l.-\L r;uier(~ 
decir; ''acto o no1·1n~ ct1yo co~tcnido cs~5 en contradic~í6~ con
la Constituci6r~ Polí~icn del Estado. 1•lG Otr~ sirnificudo qtie
encontramos es el de.; "oposjción de un act:e..1, 9e un decreto a de 
una. }(~Y a lo~ proc...cptos ÓL"' la Con:::,ti.luciÓI1,"ll 

Por· s11 pa1'te, el maestro T~NACTO BURGOA nos dice que la 
inconst.i luc~0naliG<1cl es una "Pa1abra co¡¡·,nu•.:!sta del vrefi jci r o:::r;a 
t:ivo o privativo "in 11 y del sustantivo 11 Cnnstituciof1alid,:!Cl". D~ 
nota ~or ~n~e,.lo oue no es conforme al~ Co1!stiTu~i6T1: La ~n-
con:.:.--;t.i:t.:cio::.11~,..11'-1 \°)\J.-,¡,, o~,t<';1lLtr~;.-. -::::.r:•e .~~1tJc,.1n~~t1tuc:o·1c11'..Jad 

cunndo se~ tr·attt d.:.· ie\'C·::.; o act.o~; de: au1.-:Jr irL1c~ uC.ie1·i.omcl\t.t...: ocuc::: 
tos a dicho ordenamieT-i '._o supremo, es d~cir·, ouc cJ.dolczcLtn de. dI 
cho vicio pol' modo indudablé 1 ma.nificstr¡ y nOtorio. 11 18 -

DcbQ resaltarse que en la~ t1~es anor·tacioncs anterio--
res, el empleo d~ los t~?':nitlOS ''cont1~aaí~ci6n 1 ', 1'oposici6n 1

' y -
''no conforme'' con )a Constituci6n, ~irnifican; 11 acci6n de roncr 
SE'! en opcsic:ión", "co!"ltr·aste entre des c.~:dr c-:.intra.r;'.~::" ·.· ".;'~~ 
nn TiP.nc la misma forma 11

.,. respectjvumcnt.c, 19 Estas acepcl.oaCs-

13 PINA VARA, Ru.faC'l de.- Op. cit.., 

14 PALOMAR DC MlGUf.L, ,Juan.- Op. c.it. 

15 PINA VAPA, Rafae:l de,- Op. cit, 

16 IBIDf.M, 

17 Pfd,OMAR DI: MlGUCL, ,J.:an.- Dí'• cic. 

18 BURGOA ORlliUELA, Ienac;io.- Diccionario de Derecho -
Constitucional, GaPat1L!as y Amr:aro,- Or. cit. 

19 Significados tomados del Diccicnari0 PequeAo Lsrouss~ 
Ilustrado. Ramón Garcín Pe layo y Cross, Sd. L.:u·o•..:ssc, Méx, 19 82. 



vienen a darle a la inconstitucionalídad un t:oa\lC de lo 1'opues 
to o cofftr.::idict·orio" con la Consti i:ución, y cuando esa oposi--= 
ción o co11tradicc:ión son a todcw luces evidentes, de manera -:... 
tal que no pueda ocultárselcs, ento:-iccs aquél vocablo adopta -
el nombre de "Anticonstitucionalidad". 

1.5 SOFl;RAH!A. 

Un concep·to muy amplio que ha originado interesantes de 
bates dentro de la Doctrinu,cs el de ln Soberanía, pero a pe-= 
sur de que han existido algunds di~cordancias mínimAs so~rc su 
int-crpretación, la mayoría de los doctrinarios coinciJen en -
aue ésta es una facultad de autodeterminación para darse sus -
Propias 1eyes. 

VcHmo~ que coi1notacionPs 10 <l<ln aleunos destacaJo~ au-
t_ores: 

RArAI:L DE PINA sostiene q uc por Sc.la0 1'1'.liif .:i c:cbe ('n tcn-
dersc u la ''Calidad de Soberano qw:.: se atribuye al Estado como 
órg,1no supr'(•irh') e indcpendicnt·c üc autol'idüd, y de acuerdo con
la cual f!U r·0conoc:ido como instiluc-ión CJue dentro de la 0sfera 
de su cov.petcncia. no tiene supcrior 11 20 ·otro significado c·s el 
qun no~ prnp0rciona JUJ\N Pr\LOMl-.R, al S(~f¡d l.=i.r que Sol!cranÍct cs
la ,,Cali<li!d de Sob~rano, autor:idad supr('Jra del poder PÚblico 11 21 
entendiendn a la ve~~ pOP solJCTiinC' a ciouf.l 11 que tjcnc o cjcrce-
1cl autnr:irbd ~; 1.1prc;i1,:! e :iIHiep~n<licn~e"'l? 

Lü dp1...:ci,1ciGn q1.1(' tivne el rna•.~:::;tro TnJ,~. R/\MTRf.7. ~;obre 

!~~:;:~H · :;~~~,~~: ;::~u~;~~0~ 1 ~>~::f::~~:i~i·~~i~'. ~~ ~~~t~;~:~::.t 
de acci6n del ~:~taJc ·: ¿ond~ nn ~xi~lc t1n nud.:r su~crior al 0s 

tatal; y la independ~ncia, es UTlJ ~c1·m.1 d~ so!inra.~Íd cxtct·io~ 
d~~1 Lst~1dr~ en l':'t:'1n.ción ccn otr:!'.:· !>:tL1:l<Y-, con :lo:: cua18s :H' -
ubica en un plano de igualdad, De iruul rn<1n1.."ro., este ílustrc
autor hace r<-~fcrencia a las i.eo1·Ía~, i:urL1pecJ y t\íl~(~pjcana qt1c se 
Ík1ll o.:J :1'.:.2::-.::.;:-; ~-01->T'f' ._~1 cor.cepi:o f!UC no~ ocup<!; respecto d(~ 1.:i-

~~:~~:,~~e ~E;;~~!~:~,~: ~~:~~H~~ ,; :~~~~:~:~'.~~~~~:~o~~ r~~~ ~~~ri~~~ 
americana, mcr.cionn (}Ue e1 st1jeto titular de dich._1 soh<:ranía -
es el pueblo o naci6n, y quc,''cstc titular oricínario de la so 
beranía hizo uso dt tal pc·dC?r cuc-!rdn se constituyó en Estado ::
j ur-ídi camcntc or¿,~anj ~ado. Para es•.:- fin el pUE~lilo soberc1no cxvi __ 

i~1 PltlA VJ\Ri\ 1 Hafat.:1 de.- Op. cit. 

21 PALOMf\F DL HIGUCL, Juan.-Op. cit. 

2 2 lBJllEM. 
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dió su 1 cy fundamental ] lama.da Cons ti t.ución, en la ouf' com(l -
m~teria csl~íct¿i1nenlc con5!ít~cional;~0nsic11i6 1~ .form~ de g~ 
bicrno, crecl los poderes Dl1bl1cos con sus r·~sncctJvas faculta 
tes y reservó parii los individuos cierl<J zona ina~unc a la in': 
va·síón de lu~ autorida:les, 1123 

Hermosamente redondea e:.tc UL!i.c>r su íd.:;·,1 de Soberan)a 
al mencionar 10 fdf·uje:r,tc: "1:1 actn r~.-. t'.'i'\'.; ':· 1- :--,--.!_<:"'! ituc-i(;n 
sir,nif:ica paPil el fiuehlo c]11e lu emite un acto de autodetc!rmi
n~ci6n plena y aul6ntica, qus no cst~ dct~rrrinado por dcter-
m.in.'.'lnt~;~ ~u1·ídico~·, t•:.·trínst:c'~'' a J.a voluntncl del propi0 JHH'
bln, u2ct 

l. 6 PODER COIJSTITUYEllTE. 

Podemos entender· por Podr·t' Cnn:. t ~ r. UV<'ntc, a tod.1 "l'c_.
testr1cl asumida por un;\ asamblea política "ineauívocamcntP. asü~ 
ti da por la mayoría del p.1ÍS, o atl'ibu.ld~1 al Órp,ü.no del Podr:r' 
Le¡_:dsla-tjvo, para la e:laboración de una Constitución o paf':i -
reformarla."2:J Con~ddcra.m>)S cur> esta accpcíóu se encucr•ri·~.,· -
demasiado acorde con la auc nor: proporcion~1 otro autor, al l~!.:, 
fcrirsc al "Dominio, imperio, facultad y jurisdicción qu·~ c.Li

rre::~poncie al r:stado ¡¿ara orean izarse, dict,:indo y rcfo1•m-1ndo -
sus constitucioncs. 11 26 

I'l conc-<:":pto d'2scrit0 sv 0-.ncueHLr-:.. Ín~.irnal'~cntc liga.do
al concerito de Sobcr·an'Íit y.] v:isto, porm.iL~ hrtci·~ndo un.o1 con--
front.1ci0n de ambos, vemos ouc se refieren a J.i f'Otest·.J.d o -
imperio que tiene un Lstrido rara autoclctcrm.inar ia cxpcdi ción 
de su C0nstituci61l. 

Est.,1 USPVt::l'ación cncw::ntt'Fl su 1 ortale;~rl al érn._11.izar -
la idea auc sobre lo mi smü nos nrc,1)orci~H1-1 el maestro IGNACIO 
BUR~OA, quien consi~0:iA que el ~odcr constituyente ''r~ la sr
beranía misma en cunnto~ aue tiende a cstt'Ucturnr prima1·iil y -
fundamentalmente al p11ehlo mE:d.i.an te l::i creación de una. Const i 
tuci6n en su sentido jurídico-positivo, n s0a, c0mo un conjuE 

23 TCN.A. RAMIRLZ,Felir'c.- Or'. c::"1, páp,, 10. 

24 IBID~M.- pág 10, 

25 PHIA VARA, Rafael d".- Op. cit. 

25 PALOMAP. DE MIGUEL. Juan.- Op. cit. 
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to de normas de del"ccho básicas y supremus.u2? 

1. 7 POD!:R CONSTITUIDO. 

r:n c~;tc r·uLr·o es ncccsar.l0 ddvertir out: la doctrina se 
refiere a] mismo concepto con el nomhre de "l;ODF.HLS PUBLTCOS 11

, 

por lo que ci t·aremos aauí el sj eni fíen.do de amhcs. 

Asimismo, entiéndase. por Foder Pliblico a la np(1te~;tad
inhcrente al Estado y auc lo fncuJ~a r~ra rc~ir) se~On rcglas
ol-·1ip,a101•.iA~-:, l~i. convjvcnc.ia do cu.tn1:-!c- r•~s:idr:n en tcrp_itor.io
sujct:o .1 sus l<lcultddr~s pol:í.tica:~ y a.:.l1!dni~>ll'dli.v.1:~.· 1 ·~'J 

Sol~rc· e1 1dsmo temo., el mae[3tr·o RArAí:L DE: PTf~A afírmu
qu~ los pod~rPS t1Gl,licos vícncr1 a ser el ''Conitinto do Jos 6r--

~:;~~;s c~o~~::e~ed~~~~·~~~~~~~. ~jtJº~! t~~¿, n¿~a~1·~:o~~~n~e cl~0 ~~s m~r~~~~ 
nando a· un "Ór'p:<lno invcs l ido ele autor:id.1d", ~d tuaclón ·aue invl 
tü .:i su c::;tudjo, y c:uc p01· lo misJ!!("• u1..,r:11'd.=n~•~:11os en el <lcsilrro:=-
1 lo dl~l pr0scnlt..' traba.jo, 

!'or 10 ;nj,·nt·l'.1:;, 'J ria.~·¿¡ s~'f'Ui~~ '.Jn ord¡_·n CC' cxpv~~ic.ión, 
vc;~;ú0~-; que connot,·tc.i.ón ne_,~ da el T:1·11.•:_~t1·¡) T('.!li,CTO BURGO/\ scibrc
el ié1•mino quE' nos ocupa. rl nos habla de- un:1 lnstj tución pú-
bl i ca S\J!Jrcma Jetada de ocrsonal:idtld juricticn a la auc dcnomi
n~'1[stad~'1,· so~~i~nc ade~5s q~e ~ste.' 1 tiPne un~ ~inalid~d een[ 
rica ot10 Ee ~an~ric~t~ er1 variado!: f1n0s cs110c1f1co~ SUJctos -
al tiempo 'J r:srHcie. U11 "f:slado sin 11i.nr1i1u firi0liJad [;i:r.í.1 in
cunccldb]('; y ~7 U formación nt1 tcndr'ía sc·ntiCo 1 pues ell.::i, según 
'lez·emo:,, cr· la ;iu.- :iu~;tjf"jc:,~ :;u c:•:_i,~t.1·:·:cia y ~~u r1.p,1rición en -
el mundo pol.ítico, 

Pm~a. cuc c1 !-~s"ta.do C!)fl:>ip,:i lo~: d.i.vc1·sos objetivos en -
que tal findlÍJaJ ¿t=.'11é1·Lca ~·L t.r·üJuc. .. ·, necc::.a.l'iamcnt•:: d12be. C;_j

tar investido de un rod1::""l', es <lec.ir, de una actividad dinámica, 
valga la redunda11cia. ~sta actividad ~o es sino el poder pGbli 

27 i3URG0A ORIHüt:L!", I~nocjL•,- Op. i.:it, 1 ¡1dg. 2!.;ü, 

28 PALOMAR m: MIGUEL, ,Tua:-1, ... Op, cit. 

29 l!lIDF:M, 

30 PINA VARA, Rafael de,- Op. cit. 
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co o poder cstntal oue se desenvuP]ve en las tres fur1cio11cs -
cl§sicas ir1trínsccarnente diferentes, y auc son; la leeislatí
va, 1~1 admjnistratjva o ejecutiva y la jurisdiccu"ona]. n31 

Rc·sulta enlonces ·transparente que para cst1..."' :ilustre -
doctrina.rjo el hablar de poder constituÍdc, es ilahlar de poder 
pGblico o poder estatal, y ouc haLl~r de s~tos, CG }1ablar de
los poderes ejcc11tivo, lcpislativo y judici~l. 

Con estos Geg1nentos de lR 1'0or·Í21 constitucional 2la
borada ~or l~ cto~tr~na! cre0mos te11~r una visi6n Pn con~~r1to 
de la s1ntc51s dialectica auc ~e establece cr1 la formacion -
Je un tstaJo como instituc{6n ¡1Gblica. 

Ciertamente, la nación (pueblo e nacÍÓll), ej('.:l'L~C su
facul tad de autodeterminaci6n denominada t;:.mbién sobcr.:inJ_a, -
der.ignando unu u.:o.:i.mblea de r•:'prescnt¿.rntes erig.idn como poder 
constituyente· para normar y djc:tttr su propia Cons·t itución o
ley fundamental, momento en el c 1ia], -1] n-'1.C"2!' u la '.'Íd.J. jurí 
dica y política éste documento formrtl y solemne, aauél poder 
desaparece, Jlorquc dicho docu1ncnto o ley ft1ndamental crea a
su vez a los uoderes pGblicos, ll~mados tambi~n poder consti 
tu!do, integrando asf la formaci6n de un Estado Soherano y= 
Constitucional. Agregando oue este noder constituído es el -
que va a gobernar cl la noblaci6n, a~ien a su vez tcndr& un -
conjunto de garantías individuales y sociales l'CSJJecto de su 
relación con di cho poder-, y aue éstOs debcran obfiervar> en su 
dinámica pr'iorj-taria v necesur.iilmcnt:e los nr:incipios crJnna-
dos de la Con~, ti t u..:::ión. 

Magistralmente el muestro TEN/\. RAMIREZ se refiere so 
brc esto Último en los térmillo:::.~ de las l:lnet1s que transpor~ 
mas a contínu~ci~n: 

''Desde la cGspide de la Cor1~tituci611, ~uc está en el 
vErtice de la ojr~1ajde ju1,fdj~a, c·l principio de. la legali-
dad fluye a los poderes rGblicos y se transmite a los aeen-
tes de la nutor-jdAd, iwprPen!'md010 -t:~do de :.cz,uricl.:i.d jur:ÍG.i
ca, que no es otra cosa sino constitucionalidad.''32 

31 BURGOA ORIHUELA 1 Ign~cio, -Derecho Constitucional -
Mcxic~1no. Op. cit., p,)es 1 255 y 2fi6, 

32 TENA RAMIREZ, Felipe.- Op, cit. 
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2. CLASIFICACIOJ·: nr: L\S COJ~STITUC'H>Nf." ( sr:G\IH f.L MM:~ 
TRO IGNACIO BURGO!\ ORT!IUi J.A). 

Hemos adoptado el criterio dPl autor mcnc:i0nacJ.:..1, por
que sobre este tema lrt mnyorín d(' lo·~ !!'-'l.tn~i:"sta~ de Pc1'0cho
Consti tucio11<ll distinr,ue unu plur-:i1icL"ld do c-onsti tuc.ionc>!'";, to 
do dependier1do dc•l pari·ticu1ar punto d0 -.d.[;tc1 de cad.01 uno de =
ellos. Pal' ejemplo; rara BTSC!i.RETTJ. cxi:;-:·tc 171 cor:~;tjtución -
insti tucionfl 1, substancial, for1rta1, in~-;lrumcntal, h.i ~;tór-icd y 
materia); liAURJ"OU sostie?1e au0 ~xistc11 la c~·~~;t~tt:c:i61) social 
y la const.ituc-:i6n po1ít·:ic-;~; pcir'<1 C'Af\L '"~C'Pit-f: '' ('."·~i~:en desde -
el punto de v:ista absoluto, rel.:itivo, pusjt iv,1 e idc;il ~ vara
HERMANH llELLF.R hay c:inco tipos d:istribu.ldo'.~ en ~los soci.oló13i
cos, dos jurídicos y uno fo1·1nal; fRlEDRlC!~ z0~tieI1c s~is con
CPf'tos; f:ilo;;Ófico o totlll"it.1r.1o, c~>tr"Jct·ur.~1, ·jur:'rlico, do-
cumental, de ppocedimienlo y func::onal. 

De esa ~r.:in Vdrierlad d0 c011st ituc:ic0;icf> 1 el maestro -
BURGOA hac0 una rccopi lac.ión y esl'.~dic~. pc1r'<\ asur.dr Ja conclu 
sión de que la gran Inayoría de ~ll;1s sr cncuaJran clcnt1 10 de ~ 
dos tipo~; genéricos aue dc:iom.ina de l.:=1 ~:; P.l:iente m<rnct'<:I: 

2 .1 CON'.iTI'l'UC:TON nt:l\L' 01:·1'()!/JGJ C/1. SOCT/11. ·: ¡,;:oJ!';'IJ!.,•)-
GIC/o .. 

2 .2 CONSTITL1CION JUR1DICO-POSI'"JVA.- n" )i'! 
despcende ot.ra cl;:isificaci6n dr~;de: P:i r·t:n.1 ~.-- v:~ 
desde el pl;1110 de vis~cl ck su lCf'.Jll:l.:tl-i;~d,~<. 

cu:1 l se -
··0~··¡~11 y 

Respecto de1 primAr tino, el r~ac~:tro da c~~1_a denomina 
cion, pero entrando en el cstu~io de ]~ ~isrna se rt1~s¡Jt,211rlc -= 
otra dcnorniuada ''CONSTTTUCION TELEOLOCI C/\ 0 , y ciuc como Yd ve-
remos se cncue11tra íntimümente ljp:.-icla é.1 ~: Conslí tur.ión R~al, 

PPincipw.lmcnt('· estos fueron 1:~s ~nt~vr·s qiu· nos jncli
n:tron a c!ccidirnc1s p0r la clA.sifJºcar:i·Sn ,...,,1 .. n~" pr·0:)orcjono -
el ilust·rc doctrjnflrio mexicano, ad0má~ J•or::iuc en real id~•cl ~.!S
tamos convencidos de que reGne los elem0r1~os sociol6gicos y -
jllrJ'dicos a auc ;;e rcf:iercn los dcm.)s rk'ctr_inarios d(:1 fJprcchn 
Constitucion.:il. 

Expuestas cst"ñ:s cansí rk•r-i.ci 0TlP'', ·trat,:rcnio.s entonces -
de estudiar lÍnEa por línea 1~ clasificaci6n rnencionadi. 

Veamos: 
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2,1 CONSTlTUCíON Rl:AL 'i TCLCOLOGJC/I. 

E.r.1-os tipos de Constitucjón consi.st·ct~ y se definen en 
eJ nser y modo de ser'' de un puc~hlo o nación cuc:.nclo se hahl.i
del aspecto RF.AL, y en e) "auerer ser o dchf'l' s1;;r" d!:~1 propio 
puehlo cuando sE> hab)a dc•l asr0c10 'IT'U'OLOGlC\-1. 

Dj cho de ott'a manera: e] prc.'.scnte (ser) y el ft.tuP<.' -
(CJucre.r ser) como identidad de una nación. rn~·c.ndlendo :1 la -
vez a est: "C1U(~rer o r}cl'icr· Sl;r" fC0n'.~--..~·t1)cjón 1'ch·o1Óf~::·<1) co
mo la. fina1id>:Jd u ohiclLvo de la co~1~tjt1.. ..... .i(:1 !C;l}, 

Estos tipos de consti tuL"ÍÓn no ::e con~ider<ln de l.i.po
jur1dico, aunque poste1~Jormcntc SL:~ri o dPban ser el cor1tcnído 
de un,1 cnn.•;tjtución jur.íd:ic,1, puesto cuc se .ínteprun princi-
palrnente por 1of~ caractr:>rcs ru-rnaner:tcr; d""' la soc:icdnd, talC'S 
como lns formas de conduc1:a., Íllf1,cnjosidad 1 va]ol'c~-, 1norc:J11'"•,-;, -
aspj racione;,, anr;us ti as, pr<1c\lp~1ci nnr·r.: '.l todos Los t•nse,o:-: c~1- .. 
r,1ch~rJst·ic0:. ri.ue ln ])c)c;Pn ser única y (IU(• la di~tinf',ut>n de -
l<lti <l~m~~ ~ociedades, dicho en olra!: p;1J~t,1·a~; es la form.1 -
e~r1on1~ne,1 y narui·al d~ l.a pob1aci6n. 

De esta mancr·a es f~cil c11tunder our c·r1 tuda p~1s G -
socicdcd existen es~os tipos d~ constituci6n, pursto ou~ ~~ -
unn condición indíspcn:..-;ablc y nec0!;Llr.:í a el téni:'r l.lna di 11;'.r:1·: ca 
propia, huenc.J o ma~a Smc:do' de ser), rr(·vi a n l-1 .=ot~~ul,-ir"iC'in -
de un,; •2.slr\lct11ra :¡ui~J~_!ca1 dr..: r:1'1r1:1,~ -~,!1 01 .. ' 1.1(·. ;.:? ·,1,c-.-ib·~ -
la ex1~.;tcnc1a d(: un pu.:~-: SJn una dJr:..::1r;ilt>' t1rc•r.l;l. 

Ls t<'! din&rn.ica tiende a ser [',F-Jncr~.1.'!t1 por u;: conjunte d·: 
fuerza~ de diferente esp,--cíf~ que üc":iÍñn ltl~C(:~,11 iur.:•·ntc rn t·J -
serio rle toda sociedad: cnniunto d0 :·ucr~A- c~nuc:d~s cor1 0] -
nomtT·e de 11 rACTOR[S REA.LtS DI: poo¡-r..i_ 1·, y uuc cons-í r :-en ci) "1 es
elementos diversos y variable~ que s~ d~r1 en la din5mica soci~l 
de las comunid0.dcs humanets y r.iuc det.erm.ir1<l!'t ~ü c1'eac:ié.n con~t i. 
tucional en un cierto momento histórico ,, condi~ionan lu uc-t ud 
ción de los titular-es ele ]os órp.anos dcJ.I's-r-~1<10 en 1:-> CUP ,..,...,::

pecta a las decisiones que ~stos tnmAr e~ .. : ~=Jcrcici0 di~ 13~
funciones pGl>lÍ~~~ que (ieri~n enco!n~nda~i1s.''33 

Pero micn"truG no s1..~ dé ese momcn.._-o histórico de cPear-· 
l.:i constitución jur.í dj ca, prcexí.st:c-n j nvar.í a.hlci:iente las cons
tituciones real y tclcológica, porau0 6~tas se JJn en todo pue 
blo o nací6n, independientemente de la or~anizaci6n j11rídica = 
que pudieran llcpar a tener, y en ocasi~ncs existienrl•J hasta -
sin dicha oreanizac.ión, pucs¡:o que imrJ:icar1 cr,.-.,--, ::ns-:· dljo, -
la identidad mismu de 1.=i. p0bl'3.CÍÓn~ 

33 BURGOA ORIHUI:Ll\, Ir-nnclo, - C~, cit., pd~. 340, 
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Para sostener su tc"'oría,. el mt:i.estro lHGACIO nugGOA se 
apoyü en doG elementos fundamentales; a) EJ. ONTOLOGlCO y b} -
EL DF.OllTOLOGICO. 

f.l prjmcro lo conforman los diverso~ asp0.ctos rcalcs
c:omo c1 econ6mico, e:l político~; 01 cuJt1~pal primordi'.:ilmcnt:c 1 

y el sceundo intt.:,ero.do por l.:i tendcnci.1 a mantcn0r, mcjtw.:J.r• o 
cambiJr dichos aspectos ontol6~icos. 

Sostiene este ilustr'C> ú\1tor, que (~n L.1 cnnstitui...:ión -
rca.l 11 s0 encuentra la vasta j¡l'Ob1en:í.t:ica de un puchlo colllli -

resultan te de una múltiple gamc.t do circu11s t .:1nc.la!;. y el omentos 
que tambi6n, obvia1nente, se loc~lizan en ella. Por su partc,
en la constituci6n telnol6~ica se comprenden las soluciones -
que a dicha probJemáticH prete11dc:r1 dti.r Jos facto:rcc rt:·,1l0s de 
peder da~de distintos puril0~ de vi~til, tale~_ como e] n01fti-
co, el cultur.::il y e) socioecon6micn princip,1tin•'ntc. " 31 

Resulta ev.idenlt..: qu•:• 0) cstt1d.io de c::.;tos do~:: tipo;; de 
constitución, et1Cllt1dra pcrfccldmcnte d~:Uth> ~!e- 1<1s d:ir:cipli....,
n~s c11lturalo~; ... comn la .socí~-.102.J',.1 pr•.incipa}m.:-i;te, i.--i._J .. "ilo~v--
f.ia, la cconom.¡a, 1a historld y ot1'df> t.J)1tas area.s d1i0renlcs, 
aunoue no desvjnculadoG totalmCntc t..10 lc1 ci~nc:ia íurídic<~• 

2,2 CONSTI'l'UC1011 ,TURTD!Cf1-POS1'1'1VA. 

Est1:!. tipo de const~tnción F:.>s el "conjunto de not'mas -
<?e derecho b~sicc:;; y supremas cuyo c<;n~eni..:li;;r ouc-d(' o no r't"!fl~ 
)ar la canst1tuc1on rc~J o 1~ tcl0olofJC;1, 11 J·' 

Cua1;do ?} contenido de 2:c;\1~11<"1 refleja c1 co11t0nido -
de 1~ constJ~uc1on redl y tclcolor1c~, cntonr~cs ~e prcscn·t~ -
una armonla y adecuación cnt1~c las constituciones t'cnl, tf?leo 
1ór:ica y jur.ldjco-posit:iv~1. -

Pero cuand•> el c::-~'rr>nido dt:o la mi.'.."";ma no refleja e1 -
contcn.i do de la cons l i t.ución l~cul y lt., :.::el:.¡<) ra, entonces se
prcscnta una discrcf1~nciB entre la constituci6n jurídi~6 res
pecto de la real y t(!leo16gica. 

Estos dos supuc~tos los podemos enunciar de la manera 
siguient~: 

31¡ BURGOA ORIHUt:LA, Ic,nacio.- Op. cit., piip,. 322. 

35 IBIDF.l~, - pág, 32?, 
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Respecto del primer•o, se dicP aue es la Constitución 
jurídico-n~~ítiva que regularmente ndnpta ~1 co11tcnid0 d0 -
los caPdct"cres v rasgos particulnt'es de una sociedad •:-n ~~u -
fcnna e~~pontdnt.·".:i y natt!·1<-i1, p.1r.1 darle un,1 estrirtura iurJ-
d~ca .Y erirjrla como 1:studo co11 todo~ sus 61 .. ~a.rw:: o µo·jcrcs
puhl1cos. 

Por lo auc to cu dl secundo suruc~t o, vemos cuc la -
adopcjón de esos caracteres y rasgos en c:casionr:>s no sucede, 
o r:c.oi, our un<1 VPZ que st.! tfá 1,1 0stTuctura ;ur.!'dicd, ér>t<1 no 
responde ..:t la n2luralcza pror~,! cl0l vu€'!-le: ,11 c..H: va a r(>gu
lar·, y cuando esta situación se prC'scnttl 1 re~:ulta entonces -
que; o se esUí imponiendo una cunstitución jurídica divorcia 
da de la realidad, o dicha constitucjón resulta obsolC'ta po'P 
que y..i l1a :,;ido I'C'Üdsd<la por J.us fa'-- Lorc~.> r.c·u.lt?s J·::- poJ..._>r, y~ 
es enteinces r-twnclo generalmente se nr(:scntan lo.s conflictos
socja]es que· ('ncuPntr·an en el orJcn jurídico un ol~stíicul0 n~ 
ra el avance de la ~-::ociedud en su conjunto. 

Ante er.ta situación nP ouvda altcrnat iva alr,un :1 o. 111 · 
constitución iuríclica má.s aue sucuml,:ir LH1tr- la c0nsti·.·.:c·if:-r1-
real y tel0ol6~ica, o necesarin~0nte ade~ua~sc a ella. 

St.:p(!r•arJas estas consi deracicnE'S, c:::tar:'lcs en no~~ i "':; 
dad de enfoc¿u~ nuestra atención en el primel' supuesto, qu.-~ ::' 
es el qu~ en unu posicióR m01runcntc ortimista asumimos paro.
su cstucU0. 

Luego e:nlonces. t~nemos auc un~1 con'.'·tituciéon iurídi
co-positiva refleja las potestades de autodct~r111ínaci6n y -
autolimitación de un pu(:blo oue (,jePcc: su so!ieranía, manifcs 
tándnse a su vez ésta, en la existencia dE- un orden ii.Jrldi~ 
co aue vjt-iw a orerd~· en ft;ri:;cJ. orif'ir.'lri<:. v ck~rjvad2. 

La íorma ot•.igin¿:rid :->t' eiicU"'lllJ'n ~lllt.->ft<-ldn }•1>r l!l.Jl-

mas CONSTl'i'UCIONALES Y., la forma d(-orivada. por normas :iln·ídi-
ca.s Sf~CUi~ln°\RI AS que emünan Je d-.:rnt 11 <1~,. 

1·1:n 12.fccto-soslicnc el rr..:icstro IGN.11.CJO BlJP.r:;ot\- cl
orden jurirtico de un ~stAdr1 nue im¡1lica uno de los el~fficntos 
de su sust~rntividad. C'OmT'rcndC' tl1clo un r~r.imen normativ0 aue 
suele cJasif.ic.irse en dos ;:rancies erupos o catcr.,or·ías de dis 
posiciones <l~ der0rhr! 1~s cnnstitucinn~)es, que fot•man un 7 
todo prece¡_,t i vo llam;1clo cons ti tuc.i ón en ;;ent ido urídi ce, -po
si ti vo y lu!~ sccunl!ar.~.::i:-, e1,.<Inucb.'..~ de 6::ta, auc ::u ·1•:7. sc
subdividcr1 cr1 varios cuerpos lee.1lcs d~ diversa ndolc, a --
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saber: sus-r.intiva.s, c1rr,a.rL1cos, udjt2 t.lv.:.1~-:, fo:deralc:., locales, 
etc, 11 36 

n~ esa opcrativi<lil~ del ordc~ jt11•íclíco. resulta que -
la5 normas dl' la consli tución son lu.s aue van a c0Tl'tcnc1• los
clr.mentos "constitutivos" d¡;,~ los ór,ga11os de r,ot.icrno o por•::--• 
rt-s públicos y la forma de su funcionar.dento ante los gobc:r-
nados, además como las leyes eC!cuncJurinr: derivan de aouéllus
se ha dado por dcsie.riar a la co1rnt.ituciót1 con el nomb1~e de -
L•·'.v' Funclt'lmc·nt·al n Lnv RuyH'Qma., 

C0nccbido a::"":Í e1 or<len iuPÍd:ico constitucional, pode
mos entonces enfocurlo desde dos puntos de vista: el fORt-~AL y 
l:!. Dl.: Sll Rl:J'OHMAJJT LIDAil. . 

2 ,2,J. CL/~SifICf\ClOlJ Df:Sfll: LL Pliil':'O DF. VTSTA FCiR~'/'.L, 

Ar,,.,umcnta e1 macst1·0 JGtl/\CIO BURc::QA ciuc visual lz.audo
a la:.> coi1s1.·J~.ucior.~.>s desde su aspecto form,:.l, ze afirm-'1 que -
cxis ten dos ti pos de éstas de non, inr.das: a) • -CONSTI'T'UCJOUES 
ESCRJT~S ;· bl.- COllSTI'fUCIONES CotlSllF:TtJDHl,'RlAS. 

L10; !'rrr.1·1·ils consisten en documento~~ ciue conti(-~ncn 
tcxt112li~~d~~; diversas dirposicion~~ normativ2s, debidamentc-

m;:~~ ~i::<r.~rf ::::}I~~~~ªr'.-~m;:F~ ~ :]~: :'.~~ "~~ ~-:H :~~ ~ "t~~~~= = 
tlCUéllns cuyus di~~po.sicionc~~ sr. cncuentr:rn pla~1mudas c~r1 ur. tex 
to normativo má~; e, menos unii..ar.;o, en fonna (k· articu]ad:.:i, -= 
~?o~.; le~~~~ .)~el ;;o~'.~.:~:~ ~~ü~lu~ i ~~~,1~·;;·0~:~,~~e 1~ll6~1~;: 1 r~ U)n e 'H,rd_ i ru--

t'C•t' !:-·U !'c!!'lt', }rJ.~ C1..>l\""'1. ~tu._ ;UlP.'oo .._:,,.,,:,0~ :_ .. ,:_; it<.1l ~d'-' ¡ .. -~
demos dcnominarl;!s como cictu'2llas cue consisten ·::n ur1 conjunll.• 
<le conrJuctdS y p1·J,_::t.i....:d:-, ju1-.íd~,_·.:.1~ ::· ~ . .:-·-::ia11..·.s ~--:uc: ..__r. [ori:",~- -
reit'cr.i.da lll".'a n c<::!l)o },1 p:.::•lL1.c::tlll, de ta1 rn,1neril r:uc "L,-i re 
gulacii.Sn que est.:ibh:ce radj c~1 en la ccmcic11ci u popuÍur forma= 
dA. a travé~ de 1"1 costur.1h!'t.' v (·n •~l csp:lritu ... h ... Jns juc-cc~.u38 
Autorid~des ~st~s auc aplic~n st1 ~ritc1·io y scnsiLilidad so-
cial en la constrn1tC' 1~<1::-:nul"d::. de- la )ustici.i, 

De esta ar.óiv.·dencic: clnsificutcria, r:-uedc afirma.rsc
que la forma c:3•~i'_i la fL..:,1r~·J.:¡ ~-:;·-.:1 1 t:!-cCi.cl6;: ! c::;,c=to d~:-i la --

35 BU};(~OI\ OF:::~'..1:-·LA~ Ipr:.:1c:io.- Op. cit., pag. ~23, 

3 7 1 B I :!E:J·!. - p _ir;,, 3 7 ti , 

38 IB!t\l]-!,- rár,. 324, 
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consuctud:ina.ria, pucst0 0.UC las tcxt.os incorpc•rados en su -
cuerpo rc~:.ultan tan trcJ.llsparcntcs aue no $(' urcst.an a d:i!~.:::u
ción a1r.urw, s:in cmharp.o. es de reconocerse 0uc esa transpa
rencia en cLivQrsas oc.i sioncs no se rrcscnta c<Jn mucha prcc;j
sión. 

2. 2. 2 CL/\SI n CAClOtl DESD!: l:L PU~ITO ni: \'ET/\ m: ''U - -
P.J:FORt'All1 l.TDAD, 

r:s de adver·tirse a'uc esta clasjficación se refiere -
fundamentalmente a las constituciones jurídico-nositivas de
carácter formal escrito, toda vez ou.:~ co111<..• S•.! ;:motil en el -
subtÍUJlo, se refieren n la formo qu~ r·cqu.icren <le adoptdr -
pa1·a se1, reformadas. 

Esta clasifícaci6n la concehímo3 en dos vertiente~ -
denominadas: 

al. - CONSTTTUCIONES P.IGIDl\S, 

b), - CONSTTTlJCTOHL.S FL!:XIJ11.f:S. 

Las primeras son .aquéllas qut~ pt1ru ser refcrmdCLls, -
adic:iona<lci~ o mod:i ficcHlns en su cunt .:::; [d(,, 1·'(·cuif'rEn d(' Sf:1'

S01:F·t.Í.(~.1s a un p1·uc1 se C's;.cci::11 y i·i~-·-~1·,·~<', :·01~._-·nt~n,lc' l'Ot; -
ello un ,1náli$i~: cuida(:oso sobt'C )a.:; :c~.:i-,1.-·~ '!".:'fl(•r..:u::;ivr,.-:'~,
que pudiera acarrear dicha alteración cons1:ituciÜnal, 

En cuanto n las constítucior1cs fl€xilles son nor cl
contrario, aou6llns succPtihlcs de ser ~odificadas, a;líci0na 
dtls o reformadas por 01 lt..">~.islndor nrdin<1!··i0, :om(~ntandC' coñ 
ello una relativa faciJ:idud par...i ld cilLe1·c.w.iC11 t.k su t.c.zto. 

El maestro IGHf\ClO P.URl~ü/, en su 01.1 <1 e~·-, rc.1::cllo Co;ic::
titucional t·!exicano, cstRblece con nr•·c:isi,)11 los s:ignificad0s 
de ~stos tipos de conslÍt\1ci6n en lo~ t~rrr.i11cJs siguier1t~s: 

"La supremacÍ<t ne opera sola pay'a conseeuir r:l .iscgu:._ 
ramie11to o la efectivirtad de In Constituc~6n, sino at1e, can -
v.isltl <l <-..'Slc ob:)cti'.·o, ::;e ccr..p10TCJf'n!°rl c0n C'tro prinl~inj . .:1: cl
dc rígidnz. Este principio s0 opone al ll~mado de flnxibi1i-
dad constitucional, que sígnific~ aue la ley fund~mcnt~l r~ -
succptible de ser r.i.od!ri.cad,1,ad~cicn,-11..:d. :1 reformud,1 por· el 
l<:>gíslador ordinar:io, sir,uie0-:io el m:'.sini..> r•r'Ot>::-climicnto au-:' se 



adopta pm"'a la creación y alteración <lo la lcf islación s0c1.m
dari.:;;. 

Por el contr-ario, C!l r-pjnc:inio dP riP:idcz constitucio 
nal indica que para. llevar a c"i.ho alr,una modificación o rcfci'r 
rna a la constitucjón, es necc:.;,11·)0 ~cr.ulr un r·roc('climi.entn -=
especial, en el ql1e las diversaG aut0ridad0s y orei1nísmo~ que 
tienen injerencia integran un 11 podcr" exl1'durdinario, sui r,é
neris, al aue se ha denominad0 por- nJeunos auto1~cs, 11 Constilu
yente Pcrmdne11tc. 11 39 Y 39 Hj s 

De cstü aprcciaci6n virn~ a ]a vista auc el milcstro -
emplea como modaljdad el término 1'princ:ipios", sefialando que
éstos conr;i sten en la R fG111EZ Y SUPP,TM/\C1 /\ de la cons L i tuc ión, 
y o:ic pd:·a lograr el üscgut•am.-ien~o ':( cff"c:1..jv.it:ad de la mi..:>m.-1-
e::: im¡1f.'Y'l(1~.;(J r¡t:c clc1~rin co01···rar· int im~l!n •. :ntt· l1f'cJdoc: como con
díci6n sine oua non. 

Esta r~1zón es la aue nc•s ha motivddo a cledicür un trat.o 
especial a dic·hos princ.ipjo~, conslitucionalc:_;, por lo que su 

estudio lo Jbordorcmo!.~ en ]oc' punt cJ;; cua1·1'0 y cinco del Drt.•--
sente capítulo. · 

Pn1• el lllO!P.to!Il.lo y :1 rr..1rF'lY1 d·-· rn11r'r.•11Lración de datvs ,
de!;C'cln'.ns enunciri.r ln forma en l)ll•· nu0strc1 con~;·t·ituc_ión politj 
ca vir,entc encllentr;1 su posicio11 de:ntr\.' ele la cL'"lsificr1cjón :' 
P.c>:.L"Pa~ n;cn-..:icnu.-2,1. 

f.n co:1sc;.CUL'l1ci.:i, e~~ de ,1f i rni,11 !";(· que contcllriuS con uncl 
const.itución jurídico-positivd, porauc· co11:istc en un conjun
to tlc norinds iurídic.:is fund:n;;cnLi1le-; v su11remd:~ ouc conforman 
al Estddo 11exlcano. -

No so~~la.yamos, aunqu•_· ~;c,1 a f!\(l!\• r.: de mención únic.:J.rnen 
te (t:odt1 vez Q\IC scrí.u. un tiuc·n t0111<1 p.:i.c¿¡ 0] do:·s¿1r1·ol Jo de un<l 
irl't1?re~.=i.n1" t·f~sis nrofcsional), el jnminente cucstionu.miento
que sur(\c respecto di? r;uc. sj nucst·r,1 co11~ti LU<.:~011 •1 u1,~dicc--pc:i 
:.i1 ivri.,.rc;snond0 armónicamc11tc- E;! nuostl'<1 con~;t.i.tuc)fin I'l!<Jl y .. ~ 
teleologica 1 o en su caso, aquel l.a e~! p1'-..,,,s~11l..i come ua ol~st.i.
culo para e) avance económico y soci.=tl dC' nues·t1·0 puúblo. 

Sin emh<H'pJ1. vdilv icndrJ L11 i.ec~C! qlie nor> ocupa, se co-
rroboro que desde el punto de vi;;ta for·rnal nuestra constitu--

39 BUHGOJ\ OR1 l!UfL/:•., i ~1,nac i (:,.-O¡). cit. , p-Jgs. 3G r1 y 36 7. 

39 His El ¡;rcd...:sor univ._:.rsi.un·io Fi~L1Pl: TL::IA H/~MIR::z, 
es uno tlc le~-~ .:.u't.oré:.s C1Uc cor.::-,nrt,;n 1~:::1:a tcs:i ~; rcspí.!cto del -
Pod0r Consti~uycntc'. rcrmar11·11tc. 
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ción es escri t<i, por-que está pla,;Htad.:.1 en un docur:•.,ntu E;olC'm.ne, y 
desde el I'Ullto de vista de su rcformabilidad contamos con un;i - -
Cor1stituci6n rSgida, por(¡uc par¿1 ser modificada, adicion~d<l o -
reformada debe ser sometida a un procedimiento especial, que en
es te car;o clcscribl.;.! el artículo 135 del micmo documento fundamen
tal. 

.Ubicada entonces nuE":si..:r•a Constitución General de la Repú 
blica, pr·ocr•derernos enscguid~ a distinguir la~ di!1~r~ntes pJ1·te~ 
que lñ. jnteG1·an. 
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3. PARTES Y CAFACTERISTTCAS DE LA CONSTI'l'UCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La Constitución j urídicu-po:o itiv..t que Ctc tua] mente riec
nuestras relacicincs soci~lcs, econ6n1icas y <le toda índole juPi
dica, fué expedida en el Salón de Sr__:fdo11cs del Congreoo ronsti
tuyenLe er1 la Ciudad <le Quer~ldI'O siendo el afio de 1917, o par
tir de entonces cuenta con setenta afios do vigencia. 

Desde su inicio se ha formadD c..:Jn ur1c1 c·struc-tura consjs 
tente en 9 Títulos, 10 Capítulos, q ~C'cciones y 136 Art.ículos,:=
aderriás de un Apartado denominado 11 APtículo~ '.l'r>.:insitorios" inte
zrada por 16 de éstos. 

Todu c::.~ta estructuración ho sido ·tr•1d 1 ciona lmcn te d.iv i
d ida en dos purtes fun<lamenta1er.· dcnoni i nad<-ts corno PARTl: DOGMA-
'l'ICA y PARTE ORGANICA110 

Ensegujda nos referiremos a es ta división par.1 en tender 
las características que diferencian n una de l~ otra. 

3.1 PP.RTE DOGMATICA. 

Es la part_c de la Con.s ti tuc:}.(Jn qu~· t1°d ta sobpe los dcre 
chot: fundamentales del homln·e, dert;chc~::; dc·nnm.lnado~; ta:ub.ién °Ga 
rdntías Individuales y Sociales. Aunque es de mencionarse que = 
de esta denominación difieren alp,unos alrtore;. como CARLOS SAN-
CHEZ VIAMONTE, quien en une! de .sus obr'J.S tr'a ta de demostrar que 
los términos "Garantía" y "Derecho rundc1mental" no sienificun -
lo mismo, puesto que -set~ún él- una es concr-et.<-1 y el otro es -
[!b::tr::~cto. 

Estahle~c este autor que "Gén•antía no es protección téc 
nico o abstrtlcta sino protección pr<lctic~\ o concreta, y adcn .. -5.s:
amparo efectivo; r10 es el r~gimen constitucional en su conjunto, 
en su condici6n de ordenan1icnto jurídico, sino tina instituci6n
particular determinada, creada por el drnpa1 10 o pr0tección de -
derechos constitucionales afectados por la ley o norma de carác 
ter legal o por actos ejecutivos. Lse cmpciro o proi:ección mere= 

40 Señala el Profesor• FELIPL TENA RAMIREZ, que esta de
nominación suele atribuírse al maL!Str'o español /\DOI.FO POSADA, -
dado que en su obra denominada "Tr..i.tado de Derecho Políticoº -
editada en el año de 1935 en Madr-id España, formula por primera 
vez esta denominaci6n. 



ce el nombi·c de garantí.a cuando logra el máximo de su eficacia -
pr•áct::ica; consiste siempre: en una acción judicia1. 111tl 

Como es de notaI·se, el autor mencionado pl'opo1~ciona la -
misma connotación a 105 términos 11 Juici'o de Amparo" y "Garantía". 

Necesario es mencionar que estas garar1tías se dividcr1 en 
Individuales y Socia les, incoi'po-.-.adas estas últimas princípalmen 
te en los artículos 3/o., 27 y 1'23 d,:!1 misn:.._, docu11,cnt..:., porque ~e 
considera que prot·e¿;en a ltt sociedad en ~.u conju;-ito, mientras que 
por otro lado las garantÍa5 individuales ~>e encuentt'dn incorpora
dos en el primer capítulo de nuestra ley suprema, dist:ribuídas -
del artículo l/o. al 29 csencialmcnt8, As1mismo es necesario tam
tJjcn afirmar que todos estos derccl1os invaY-Ír_ibJi.:,mcntc se manifies 
tan de las pcrsonus fr-ente .:.11 Estad•J, o :,c~1, que una ve;: 1'econo=-~ 
cidus por éste, SU8 órgr.J.nos dl: gul>i01·nv nu Je!.><.!11 inle1··.;e11i1· en la 
esfera individual de los gobernados si n~ es por un n1oti~·0 ~uc -
vc1•daderamente lo amerite, y si esa invasién llcc.ar·c a presentar
se, entonces los ciudadanos tcndrdn la facultc1d objetiva p.·1ra du-
1e1!<-·r la cj~:-cución de ese acte> e:-;t·.:rtr1l n~ediante un Jujcic je con
trol de lu. constjtuc:i:-malidad denominado "Juicio de Ampare·"· 

3.2 PARTE ORGANICA. 

Ls·ta pu.rtc de la ConstituC"'iÓn es la que tiene por objet"o
la organización del Poder Públic1...., del Estado, deJimjtando sus can 
petencias y designSndolc atribuciones. 

De esta manera, los· Poderes Ejccutjvo, Lecislati\'o y Judj 
cial encuentran su sustento constitucional en el Título 3/o., ctes 
de el articulo qg hasta el 107. Podemos sin embargo encuadrar e~ 
esta parte al título Cuar¡o que se refic·re a la Rer;ponsabj lidad-
de los Funcionarios Públicos. 

Ya atinadamente el groan genio ARISTOTt:Lr:S al estructurar
su concepto de Constitución se refería a ln confizuración del --
Estado con sus Poderes Públicos. 

Estd concepción la dejó expresada en los términos que a -
continuación señalamos: 

lf 1 SANCHEZ VIAMOllTE, Carlos. - Los Derechos Ge 1 Hombre er.
la Revolución Francesa, UNAM, Oír. Gral. de Publ ic.:aciones, México -
1956, págs. '/l¡ y 7ó. 



11 La Constituci6n es la 01·1:anizac1on <le las MaeistPatu
ras, la di5trihución de los poderes, ln at1•jbuclún de lu.s sob~ 
raní.as, y el fin de toda sociedad poJít·ica. 11112 

Asimismci y con gran dCierto, el macslPO f'ELlPL TENA se 
refiere a esta purte orydnicd como r~l mínimo contcni<lo que de
be tener una constitucion, l.11 scfwlar dt:•ntr-o de sus cons idcra
cioncs gue el ''Crear y oreanizar a los poderes p~hlicos supre
mos dotandolos de competencia, es, po1• lo tanto, el contenido
mínimo y esencial de todt:. constitución. 111i3 

Estt' ilustre juristd cntr t.: ol1'.J.:; cosa:> a1'¿:u1r.0nt--1 q110 -
la estructura de la constituci6n des~ansa sobr·e dos principios 
capitales; el primero diseñado en los términos siGuicntes; "La 
liber·tad del Estado pé!ra restrinr,irla es limitada en pr·inci--
pio111 Jc:;tin.:.i.r.J:'.' esta (~orrno· -ic·:.~n a lil po.I'te d0r,rnfiti<;a, y, el
segundo que S(~ expresu "como complc;;:ento indispensol1le del pos 
tulB:lo anterior, es preciso que el podt~r del Est.ddo se circun~ 
criba. y se cncierrQ en un sistema de competencias 11

, principio
~stc que asemeja a la p~rtc org5nica de la co11stituci6n. 

Es tos dos prir1cipios ca pi ta. les vinculados armónicamen
te, proyectan una imáeen de uu Estado constituído con sus pode 
res públicos, cada uno con sus propias atl'ibucioncs, los que = 
tendrán limitaciones expresas pat"'a no interferir la libertad 
de los e,obernados. Siendo que esta misma imágen eG la que se -
pr•oyccta cuando se conjugan la~ dos partes de lR Corlst1tuci6n
que. ya. conocemos; la do¿11fttjca y la orgiín:ica. 

42 ARISTOTELES.- La Política, Libro Sexto, Cap. I, Edit. 
Iberia, Espafia 1967, pág. 278. 

43 TENA RAMIREZ, Felipe.- Op. cit., pág. 22 
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4. LA SUPREMACIA DE LA CONSTITUCION EN EL ORDENAMIF.NTU 
JURIOICO NACIONAL. 

La mayoría de los tratadistas han coincidido en afirmar 
que la Constitución üs la Ley Func.1<1mcntal y Suprem<-i de un Esta
do. 

Fundamen-tal, porque sin ella no es concebible la orden~ 
cion formal del conglomcrado•político que lo constituye y que -
determina su es true tuJ."'a, privando en esta concepción las idE~as
de ''singularidad, inviolabilidad, rigidez, unidad ccneral, org~ 
nización esta tul, carácter normativo, supremacía, regulación dé 
competencias y decisi6n politica. 11 L1 11 

Tamh:ién implÍcitcHnente se involucra la idea de que se -
le considc1'a como Ley pc·imaria y íue1ne d.:;. validez formal dt~ t"c 
das las norm¿¡s secundarias que con~orman el Derecho Positivo. -

Al referirse a la funda1nentalidad d~ la constituci6n, -
el célebre jurisconsulto JORGE XIFRt HERAS scñnla que "Este ca
rácter fundamental que concede a la constitución la nota de ley 
suprema del Estado, $Upone que todo el ordenamiento se encuentra 
cond jcicinado por las normas constitucionales, y que ningtina au
toridad estatal tiene más poderes que los que le reconoce la -
constitución, pues de ella, depende la legitimidad de todo el -
sistE::ma de normas e ins·t-ituciones que componen aq~él ordenamlen 
to.''45 -

Por otro lado, se dice que es Suprema porque su autori
dad y jerarquía ubicadas en la cúspide de la pirámide jurídica
que integra el ordenamiento legal genera] de una sociedad, per
mite que ésta vierta sobre sus leyes secundarias los principios 
de legalidad y seguridad constitucionales. 

Esta ubicación permite a la doctrina denominarla t,.unbién 
como ºley Suprema" o "Lé'X Lue,um 11 que quier...; dc.::ir, "Ley ch:i Le

0

-

yesº. 

11 0bviamente -señala el maestro IGNACIO BURGOA- la supre 
macía de la Constitución implica que ésta sea el ordenamiento :--
11cÚspidc.11 de todo el derecho pos·i t ivo del Estado• situación que 
la convierte en el Índice de validez formal de todas las leyes
secundarias u ordinarias que forman el sistema jurídico estatal, 
en cuanto que n.ingun.i de clla.s d~be oponerse., violar o simple-
mente apartarse de lns disposiciones constitucionales. Por ende, 

44 
SCHMITT, Carlos.-Tc.oríu de la Constitución,Edit. Na-· 

cional, M6xico 1981, p~es. 48 y 49. 

q5 XIFRE HERAS, Jorge.- Curso de Derecho Constitucional, 
Edit. Bosch, Espafia 1961. 
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sj esta oposición, violacj ón o d:i cho apartrlmj cnto se regit.;tr¿rn., 
la ley que provoque estos fenómeno:-; ca1·L~ce de 11 validcz fonnal", 
siendo succptil>lc de dec.1arar·sc "nula", 11 inv.J1idn", "inor\-~run-
te11 o "ineficaz" por ld vío. jur'isd:iccjo:ia1 o polít.:ica qUE; cc-:tda
ordcn constitucional concreto y cspr?.cÍ f )c:o es la.blezc,1. id! ti 

A estcis cons.ider·aciones d1.!l¡t:;:,.:.,~: ar.,r·er,;.:u· que dentro del
pl"'incipio de Supremr..lcÍa rudica la formiJ. en que se ha expedido -
dicha lcy"fundamcntal, de manera tal que, ~sl<l a diferencia de
las leyes ord.inarius, - nace de un Conercso Constituyente como -
ley pr'imar·ía dolada de et.ro pr.inciplo qu·:· es el de Rigidez. 

La expesión normativa de es td miprE:mdcÍ.a se cncucntr<J. -
contenida en el artículo ·133 de djcho orden.:irn1ento fundLJ.mental, 
de donde se de[;prend.en lar; siguientes líncu.s: 

11 Lsta Const.itución, 1<1~, lcyc~ .icl Cr_'Jl('l'<_'f: 1 ·i de ]a Unión
que emanen de ell,i. y todos los lra Lcldos que e~tén <lE: u.cuerdo -
con la misma, ccleür~1dos y que se ce) cbr0n por el Presidente de 
la Rcpúbljca, con ld apPobación del Senado, scrdn la Ley Supre~ 
ma de toda la Unión, los juec:es de C'<lda Estado se arrc&larán a
dlcha conslitucjón, leyes y t:r1at<Jdos 1 <'l. pcs~1r de las disposici<J 
nes en coll"Lrario que puc~da haber en 1:1s Con~;ti tuciones o leyes:
de los Estados.'' 

De la lectura de es-Le precepto, el principio de Suprema 
cía se presenta ci-:"n pc)•;iblcs amb:ir,Uedades intcrprctdt.ivas, pueS 
to qU(' dicho pr'Úlc.ipio tex·lu<..llm,_~ll'.."_' o.h<if'CLl a 1<1~; lc~1.:_:_; del Con::
r,ro'so que emanen de ella y a lo!-; lr'<1tac!o:; 9uP e~;t.én de acuerdo
con la misma. Sin embargo, la inter>pretacion corirecta debe ser
la de que las leyes federales deben tener como fuente de or•igcn 
o nacirniento a la propiél. Constituc.ión, a la cual deberán r·cspon 
der en su con tenido de una mcJ.n~ra que no la contraríen o se __ -:;: 
opone~n a la misn1J. 

LRta intc1·prctacj ón podemos u.poyar la en lo establecido
por el ser..undo renglón de_L r..l.s.· L:í. ..... ulo cr. c-itc-!. <J.HI? a la lc·tra. dice; 
lric; leyes de1 Congreso de la Urdón 11 qi..1c c1r.3ncn de ella", cnten-
diendo por 11 cmanar 11 el <l1..!SlJ1'..::nJcr~c di:! el 1<'l, el derivar o naccr
de su claustro formal, de manera tal que invariablemente deberán 
adquirir algunos rasgos jurídico-genéticos que les harán tomar -
una forma similar a ·la Constitución; paridad misma que aquí en-
tendemos como constitucJonalidacl. 

4 6 BURGOA ORIHUELA, Ignacio. - Op. cit., pág. 3 58. 
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Por' este motivo, creemos que el segundc.l renr,lón e~ el 
que definitivamente viene a salvar ln intcrpretaci6n correcta 

y de subordinoción quf".' deben adquirir las leyes sccundarL:1s
ante las 11ormas constitucionalef" .. 

Sobre este particular, el autur XIrI\f: HLRAS nos cticc
que 11 No hay que considerar constitucionales (c0n parída~l jc-
rárquic.::1) a lus leyeG orp,ánicas, o se.u, aquél.las normas que -
la const.ituci6n prevé para rer,ular mate1~ias de particular im
portünciu sin conferirles rane,o cons titucio11a l y aquéllas 
otras relativas a la organizaci6r1 y funcionan:ic11to de detc1·mi 
nadas inslituci.":mes, cuyos principio~ fif,urnn e11 las constit~ 
cíoncs pero no forn1an parte de ella. 11 47 

Por todo ello, estamos plenamC?ntc convencidos de quc
ol principio de Supremacía consti t.ucion.:i.l cst¿ib1cce una jci~a.E:. 
quía de· Jcyes, donde la cúpul.:i. indiscut:ih11; le coJ"r·c:3pondc ex 
clusivaincnte a la Constitución. -

Ahoc<l Lien, supcraitdo 1 a l ce tura e i ntc1·pretaciór1 del 
segundo renglón, y coffti.nuando con la demás parte del nUJhE::t ¿,¡l 
en estudio, n0s surecn irnnincntementc dos nuevos cucstit:;r:u..!d(•r. 
tos que enseeuida planteamos: -

¿Unicatnente los jueces <le cad.:i Estado se arr>eBlar.'i.11 a 
dichrl Con:.ti"tncjón,quedando CX(~ntos 1ris di:m.;ís funcionarios -
públicos? Además, si estas autoridades al aplicar las lcyes
ordinarias encuentran con gue una de 5st.ts es contradir·toriet
con la Const.itución; ¿a que precepto r1:w:-nativo dcb..::r.ln •1.:ir -
preferencia para su aplicación? 

A estas intcrroeantcs debe oponerse no so1o el areu-
mento de 1a SuprernücÍc: constitucional, sino también una cot"'l"~C 
ta interpretación del artículo que nos ocupa, pero vjncu1ándo 
lo estrechamente con otPo que viene a se1' complcmentar•io de ::
aqu~l; refiri~ndonos prccisan1entc al artículo 12B que a la le 
tra dice: , -

''Todo funcionario pGblico, sin cxccpci6n aleuna, antes 
de tomar post:siú1. de .:;'.l cncarr,n) prestará la protes·ta de guar
dar la Constit:ución y las leyes que de ella emanen." 

Ciertamente, respecto del primer cuestionamiento queda 
dilucidadñ la duda de 9ue si únicamente los jueces se arregla
rán a dicha constitucion, puesto que como se desprende de la -

117 XIFRt: HERl\S, Jorge. - Op. cit. 
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lectura del 128, es totalmente t1·anspa1,entc cuando se refiere a 
11 ·todo funcionario público, sin cxccpcjón al¿:,una 11 , qu:i('Tl-f!S inva
riablemente deberán tener sumis.ión ...i.ntc la consti tuc:iú11 en to-
dos los actos que realicen en el ejercicio de su5 fur1cíones. 

Sin embargo, respecto dnl s0eundci cuestíor1a11,í~r1to, cor\
sideramos que se rt..!quierc de u11 estudio méi.~; a fondo pcu·.::i tl""lata.P 
de establecer su razonamiento y argum~nlc'1clr)r1 que.. puedan da1 -
una respuesta precisa y accrtadn. Además porque dicho plan tea-
miento constituye uno de los puntos fundamentales de nuC'stra -
tesis, puesto que e.-;t.amos tru.t~1ndo de dcmostrav la. .iriconstltu
cionalidad de unos preceptos sccur,darios u 01'dinarios, 

Por ello, dicho estudio lo aborcl.'-!1.'emos pleno.mente en el 
rubro denomina.do "PROPUESTA DE SOLUCIOtlu, y que v.ic1F-' integran
do unci F-~lrtc co:::plc.nlc-r.t.J.r'L-1 de:!.. l="'°!-'..~r;·:~::tc tr'<!~'_!jr_::-. 

Esta posición obt:decc J. que en p1 imel' lur,ar la doctr>ina 
h..i alcanzado cont.;enso sobre. ln ide:d y s.isnificado d·.:-1 principio 
de SuprcmacJ.a constitucionc.il, tñl como lo dejamos asentado y que 
conGt.ituyc el objetivo pr.in!ario del presente capStulo. Ademfis-
porque previo u. dicho estudio, deseamos taml.iién concebir una -
visión específica en materia u.eraria en lo referente al nacimien 
to de lus autoridades a[;rarias dcr·.ivadas de nuestra constituciOn, 
sus facultades dentro de aleunos procedimientos agrarios para -
llcg~r con Lodos c~tos elementos al ar15lisis del problema cons
titucional qt1e se presenta cur1 lo~ articulas 304 y 326 <lt! la -
ley ~e la materia. 
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5, EL PRINCIPIO DE RIGIDEZ CONSTITUCIONAL, 

Ha quedado aseverado que P<-lJ'd gar~mtizar el aSCf'Ul'amicn 
to v efcct.ividud de] orden con;,tituc1·onaJ. PS cond:ición indis-=
pcr1sablc que e 1 pr.i ncipi o de Supremacía op•~rc hc11:--c.nad·:mx.:rit:c con 
el de Pigldez constitucional. 

Asi mi ::;mo, ha auedado d ¡ sipado ouc~ este principio se opa 
ne radicalm0nte al de Flexihilidad, oucsto que su refiere a la= 
rir,urosidcJd con auc se dt!lH~ proccdel' para el caso de qur.::! se or~ 
tenda reformar o adicionar a la Constitución. 

En otras palabr•as~ este pr.incipio ''indica ouc para llc
va1· a cetbo alp,un¿1 r;1odific.:ición o rf'fonna a la C'onst.itución, cs
ncccsarío seguir un proccdin1Ít~nto especial, en el que las divcE 
sa~ dUloridüJ0s v orRdnis~os auc ticn~r1 i11jPr0nri~ i11tcrr~n un
"podi:1~'" extr·aord~inario, sui génc1 .. is, ul r¡ue se ha denominado, -
nor alr;unos autores, "Constituycnle I'ernwnente 11

•
11 48 

En nueslr·o orJenami~nto jurídico este Poder especial o
ºsui géneris", SC' encuentra integrado por dos podcPcs constituí 
do::; que son e] Conp;reso de la Un fón y la:> Lcr,isla·tu1 <l5 d•.! los = 
Estados, quienes c11 una funci611 Gníca, cxcl~siva y especial de
berán anali 7.nr y di scuti1 .. con pleno res:oonsabilidud social, to
dc altcrilC'i6n o modi fjcacióu ciuc se supi 0 ru h.:icer a nuestra ley 
pr.imilr:ia, pucst0 qu(' con C!':\·¿1 v,1n implícitos la scricda.d d•=.- las 
Instituciones y la vlsiéin pol.ÍLÍco-:iurídica hacia nucv~1s gene-
raciones, de los Órganos Legislativos FedCI'dl y Esta.tales. 

"En efecto~ el a.1'tícul0 135 c;,ta~)lcct=- un órr,an0, inte-
p;rc1do por el Cong1·eso de la Unión ,,. la:.: lceisl.Jtu1;.:H-• de los Es
tados, capaz de alterar la constit.ucj\~n, mediante ,:1dicioni:~s v -
re formas a la mi smn. 

rsc 6reano tiene que uartícipar en alguna forma de la -
fun<:i.l:.11 sülJ\..:l'.J;-;a, C.c::;C:'. e~. !:'.'.)TI'<:>n+:0 "J'\ n110 n•1Pr11" .~f~""'ctar la obra 
que es expresión de la soberanía. 

Su función es, oucs, función constituy8ntc, y como por 
otra parite. se trata de un órgano auc sobt~evivc al autor de la
Constitución. cuya vida ['.e e;.:tinr;uió con f;U tarea, considerarnos 
que merece por todo ello el nombre de Pode1 .. Constituyente Per-
rnanente, ,,49 

48 BURf'.lOA OPI!IUEIJ\, Ignacio.- Oo. cit., pács. 366 y 367. 

49 TEN/, P.AMIREZ, felípc.- On. cit., págs. q~ .v ti6. 
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Para corroborar el razonamiefft0 ant0rior, traemos a -
la vista el contenido del artículo 135 constitt1cional, para -
apoyar a la vez la sustentaci6n jurrctíca del princi¡iio de ri
r,idez constitucional y la característica el~ perm.J.ncnc:ia del -
Poder Consti tuyentc. 

Veamos entor1ces: 

"La presente Constituci6n puede ser adicioncJ:da o rc-
fbrmudu. Para aue 1~1.s .;idiciot!cs o reformo:-:~ 1 lepucn n SP':'' por
te de lrl. misma; se requiere que el Conr.:r·E·so dt.• L~ Unión, por
cl voto de las dos -terceras partes de los individuos p1·c~cn-
tcs, acuerde las reformas O adiciones 1 y que éstas sean apro
badas por la mayoria de las legislatuI'ilS de los Estados, El -
Conercso de la Unión o la Comisión Permanente en su cuso, hti
rfin el c6mruto de los votos de las lc~isJaturas y la declara
cí6n d0 hahcr sido aprobadas las adiciones o rcformas. 11 

Ciertamente, en estas líneas se cstal,lccc el procr.!di-
miento especial paru reformar o adicionar las normas constitu
cionales. Esto lo podemos fo1'lcil~c~r con la lc~turil de 1~ Sec
ción II de nuestra ley suprema _dcnoninada " nr. LA INICIATIVA Y 
FORMACION rn:: LAS LEYES ", de donde los artículos 71 y 72 se re 
fieren a Uil procedimiento legislativo ~rdinario muv diferente= 
al especial aue nos ocupa. -

O sea, que rcsult~ m~s fácil lenislativ~mrntc l1ablando, 
el crear•, n1odificar o alterar una ley ~r~inaria aue nucst1·n -
Constituci6n, puesto que 6sta ocupa un lugar muy especial como 
columna vertebral de donde se desprenden las demás leyes secun 
darías 1 y por lo consiguiente, su estabilidad 5urídi ca dche dC 
ser rn&s fuerte que el de aau6llas. 

''En efecto -cor1~obora el maestro BUP.GOA- de nada scrvi 
ría auc una ley Fundamental fuera suprema, si fácilmente y -= 
siguiendo el procedim·iento común establecido para la alteración 
de una ley secundaria, Pudiera modificarse, ya que, en el su-
puesto de aue el legislador insistiera en que rigiera una ley
opuesta a las normas constitucionales, podría sin ningún incon 
veniente realizar su objetivo, reformando simplemente la dis-= 
posición de la Con::-t.it~18i6n aue _fuet>~ contr<iria ~l contenido -
de la ley secundar1a. 11 ~ 

Ahora bien, una vez aue hemos entendido oue el alcance 
·de las actividades del Poder constituyente pemtinente consis-• 

SO BUPGOP. OPIF!l':'.LA, JgnacJ·o.- Op. cit., pág. 367. 
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ten oar-ticularmente c11 Adicjona.1 1 y Pef0r;:1ar nuestra ley Fundo 
menta]; ncccsa.rio es e11tcnder entonce:: Jos sirnif."ic<1do.;, de -= 
estos dos vocablos, nar,1 de esta. m.:i.nera comprcndr·I:' las l:im:ita 
cíones de dicho poder. -

/\sí, tcncmo.s ciue por "c1d.lcíonar" se P.n'. iend€· e1 a~rc
gar alr;o nuevo a lo ya e.xistc;ilc, 0 bien; el Slll'l:-:r o incremc!.!_ 
tar el contC'ni do de a.lr.o que ya cxj stc m.:it:cr.i almcntc, 

Por su parte "reformcir" en su ac0pción car<1cterísti-
cn, si[i;:n:if:ica sust:ilu.:íi· un texto por otro, dentro de Lo¡ ley -
existente, o sea, en t6rminos gcnc1,al~~ consiste en corregir, 
e.nmcnd.::ir o dar nueva frirma· al texto de una det:crminada ley, -
en este caso a Ja ley orim~ria v fundamental de nue~tro Esta-
~. . . 

rJÓtcse aun el térmi nn "reformür'' C!j 'más amr•l.ic en su
connot<1ción • pe.Y.o debe tenerse cu:idado en seflalat, sus limita· 
c:ioncs. y éstas son en aue la sustitución, correción, enr.den
da o nueva forma que adquiera el texto de una ley, es úni en. y 
exclusivamente sobre un determinado pr·ccepto constitncic·n.:il , .. 
y no sobre toda la constitución, pornuc si fuera de cstf' mo-
do, prácticamente se est<lrÍa invadi(:J1do el sentimiento de ln
soberan}a natural del pueblo, puesto <.1UC> se incurrirLn en Ja.
creación de una nueva cOJ:1stitución y en cc1nsecuencia,sc esta
ría iniciando el ciclo pooductor de la ley primaria donde \?ªr 
ticipan -como ya lo vimos- el puchlo e~ercicndo su soheran1a~ 
rncdi~nt1, la desÍEt1aci6n de tina nsa1nblcJ constituyente para la 
eJabocación de su Constit:uci.6n y el fu11clonamiento de lo~ Po
deres constitufdos, como fcrrña caractcrís L.ica de la conf0rma
ci6n del Estado como cr1te itirídico. 

De ahí aue las facult.ades d·::l Poder Constituyente Pcr 
manunte, sean esencialmente limitadas para reformar y adicio= 
nar y nunc¿i para crear una nueva Constitución 



CAPITULO II 

LOS ORGANOS Y LAS AUTORIDADES AGRARIAS l:N EL ARTÁCULO 
27 CONSTITUCIONAL Y EN LA LEY l'Elll:RAL DE RE!.ORl:A AGRARIA. 

Nos referiremos aquí a la~; depcndenci.:.s y organismos -
conte1npJados tanto en el p1'ecepto constitucional arriba mencio 
nado como en su Ley Rcglamentarin.51 tal y comn actualmente loS 
conciben, puesto que de es ta m<1ner-a pr·~ Lcnd'2inos estahlcccP una 
secuencia lór;ico-juríd ica de 1 pl'C!3L'l1 le cc1¡i'i. Lulo .::un el dn. te- -
riormcnlc estudiarlo. Asimismo para comprend·::-c en su mayor di-
mcnsión a nuestra pirii.mide jur:íctjca en materia agrc1t'iet, hare-
mo5 referencia 1..amb.ién a lu Ley Org,ínica de ln. Adminislrdción
PÚblica Federa152 y al Rce,lamento Interior de la Secretaría de 
la Reforma Ar.1·aria. 53 

Pero antes de inicjar, queremos dejar consL,-rnciu del -
porqué CJ.Sumimos la postura. de continuu.1 ... diferenciando en1.1•e --
11órganos" y 11autoridades 11 cuando la ley de la ma·teria únicamen 
te reconoce en fof'lllcl exp1'esa a las sc¿·,und.J~. 

En efecto, esta ley a partir de su publicaci6n en el -
Diario Oficial de la Federación en fecha ~lG de ab1·il de 1971 -
suprimió el térn,ino de 11 6rganos" en su li·teru1 idad, porque se
gún los antecedentes que encontramos son en c1 se:ntido ele que
la Comisión Rcdactot-.a del Antt~proyecto de cstu ley, quiso dar
respuesta satisfacloria a la petición de los rcpr-c~;cnt.dnles -
campesinos que argumentaban que los dos nombres de 11 autorida-
des11 y "órganos" como se venían md11t!jd11Ju dGi, .::n el CódiGO _.:.._, 
Agrario de 1942 habían crc.:ido confusión entre lu~; campcGinos ,
principalmente en lo que se ref_i.1:1·.:: d L1 .i.nterp~sición del Jui 
cio de Amparo, puesto que erróneamente lo interponían ante el= 
órgu.no denominado Cuerpo Consultivo Agrario en lu2aP de inter
ponerlo ante la autoridad responsable del acto reclamado, lo -

51 Publicada en el Diario Qfj cial de la Fecleraci6n en
fecha 16 de abril de 1971 (habiéndose reformado y adi~ionado -
en fecha 17 de enero de 1984). 

52 Publicada en el Diario Oficial de la Federación en
fecha 29 de dicie1nb~e de 1976. 

53 Publicado en el Diar.i.o Oficial de la Federación en -
fecha 27 de agosto de 1985. 
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que olJV.iii.Hientc )es 11:1.Cia perder .::lich0 juicic dL~ fO:H'1l!"lt:J;i; r·,r r;o 
trat.u1'sc de un neto ele autoridad co;npetd1tc, s.ir:o Ce un orr,ano -
de consul.t<J, 

Sin cmbctr~o y u p~sar de las reformas y a¿icioncs 0t1e se 
hjci0ron a la ]cy de Ja ::i.atcrüi c-n fech?: 17 de en..._·1"0 .Je :<:iS·;, SC' 

ha dedicado ú1Licr.1 y cxclu~iv.:1.ffJ,·ntP el carít.u1o IiI al cue1•po co
legiado de rcfore11cia, lo que sicr1ificativarncntc viene a d~rlc -
Ull 1..t•ato especial t.~rl relación C0/1 }0;, d~~Tíl~S Ó!·¡1.1;!0!': y clU:crÍd<.1-

deS enurnerc1dos ta1:-.l)it'·11 en c1 artículo ?1::. de la tJropia ley. 

la ilusti·ü trata<lístd di'..' ri...,,rc::ho A!~ya1·io .en Mé>:il..·c¡; lu -
mai;strn MAf.'.'f!JA CH/<,VEZ ~,ADRON <;;-1 refe1·irs(' s:.;"t!·~; ei r::is::.2 tcm<1 Y-;, 
ulnc<'1rlo dentro de la :¡erarqu.id df' lo:; n.-:1r;¡:._1s, es b.:ist.1r:tc cxpl.!_ 
cita. c11 c;u apreciaciór, al sc:ilalar que; 11 ul consíder.:irse qu~., e1 -
Cuerpo Consultivo Agrario de acuc>rdo con t-1 at·tículo 27 e:011slit~ 
cional e~ un ÓJ·eano de consultcl y su calidad de ta1. ne• pucd.:· mc•
dificat'sc por' Ulla 1ey secunf1ctt :ia, Sf.' tuvo que resf)et.ár~r.•]f' f:\l -

cal ic!arl d~ 6r·~~~~ y tr~t&rscle c11 u~1 ~d['1rulo a¡,ar·tv.''~u Dctido
a. esta ilSl:Ve1•dcJ011 e::; por· lo qu .... c0;,.,1c~c1 .:.1::-.cs qut~ <·] c'!1~1·¡•<> e'::
legiado que nos ocupa pucdL! asumir las ft:ncioncs de ü.ut.or:ida.d y
dP óreano, rescrv.~~ndonos par<l el caso lo~ I'c17.on .. 1mien tu:1 q1:c E::..:-
pond1,emos en el car1tu1n IV rl1·l pr<:>scntt: tr·<11•njo, 1;ucsto {:uc c:n
É.1 abordctr0nios dicho csturlio. 

Ade;:1ás y pnc el rr.o:H('!lto poderr:o!;; de-ciT· quv rcsu1 l:a derr.a--· 
siado evidcn1:e que e1 critcr io qu0 adoptó 1o. Con:i si;°rn Hedri.ctn1·a
dc la ley, disc~epa er1 ~ran m~dída con ln postt1ra que l1d sost.c11i 

~~ 1 }~e~;~~ t;'r~ r ~ Í f ~:~c~~ 7 a~ i ~~~ ~~~~:~el~~~;~ .~ij": 1, i'~ i~:~~~~. ~ri ~ r~u;u~.'.( ;;~: ~:n= 
hecho rcfercnciu. /-tl t:.>fccto, c.l Mue.st~-c; '.!i · 1,1_.:::\ ;~:-:r.;·,yl, .:1 -
referirse u crau. situación cor:sidcco r¡l!~: no es m11•; ac€•r · .. ida 1:: -
dcc;isión dl' cxcluír el té-i'mine"6rrano~" del,:; 1t_;y, p<-ir·J lP c11a1-
af1rrna en unc1 de s11s nl·rds 0] raz·~1,-:;::.:c:- t,· ~.1¡_-,~1~·;.tc: 

11 ••• en Der·echo ,1\:-1ml:1i~>t!·citivo -J' e: C(·.:l.1~o _:._;·rdr.i .. h e~~ 
en esencia- ce distim~uc sin confu~>ión 2lp,;_::u 1:: 0u".."' f''; 1..:1.n. .11ito 
ridad y un órr,ano, o dicho de otra manera, en ate;:ción a la divT 
si6~ de competenci?s en~re los_6rganos de la ad~inístrac~~r1~cr1 = 
razon de la naturaleza ae lrb I<:Jttdl·1d•.:-. · .. :.;L ::..:...: :::;:,:-. :~·_!"':~·:::.1·i:. 1 
pueden separarse en dos C<ltCf,OrÍas: urias q·;i.: ties.{:n c.:l C:'"1t .:'.c1cr
de autoridl1des :1 o-ll'd'...- o'Je 1..~Lf.•-;, (;] .:.u1 . .o;(;t_c~· ..!L é;,-:,-.nc:-: :.·.i:~i1 ;e!.. 

~:¡~s~~~ "~F~~E~~~~~~~~~~!6~:~~~~'.:. ~~,~~:~~~L ~~:~::,;, ~r~~~r~if;. 
rente. Ahora bien cuando las facultaucs a~! ibulc..las a ur, órg,,:i:-to :
se reducen a darle co11.nct.•2nc-ia rara a•n:iliar a l::is a1Jtc.w·idc1'Jc~; o 
prcp.:ir.::r les clcr;;cr:-t-:-::· n<:'·~p<o;:1r·( ~>,"'J. :·ir~ r:i:- .;·...:.e- é:.:t:.~-:. i :v~ 1n '.c:-

mctr sus resoluciones (e1 ca~:r¡ tír.icc1 del C"-.Yrp:? Ccns~i~tivo f._rr,rar.ic) e.:n:!:S:.n 

5t¡ CHAVE~ ?ADR~N, Martl1r:.- El ?roc~s~ :~cial A~rilric' y -
sus Procedimientos, 5/a. Edición, F:d.itorj.rtl. ?orrúa., l·'.t~xico l~"=l&, 

pág. 58. 
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ces se tiene -Eeeunda catecor!a- el concepto de 6rganos au
xiliares. 

DP aquí se desprende que no se trata de una innova
c.ion y de que subsisten en la f1arnantc Ley FedPral de Rcfor 
ma Ar.raria -aunque no se tipifiquen- los úq~anos a;].rurios, :
Para cornplct:u.ri esta r·c.futación -agrer,a el M<1estro- querc;;ms 
aludir aqu! a la Jurisprudencia invariable de la Suprema -
Co11te de Justicia de la Nac'jón respecto de los órganos ur,ria 
i~ios que la nueva ley J.lama en sus capítulos ScGundo y Ter~ 
cero, dc1 Libro Segundo 11 qrganizació11 de las Autoridudcs -
Ejidalcs y Comunales; y Facultades y Obl.igaciones de las Au 
toridades internas de los Ejidos y Comunidades (artrculos ~ 
del 22 al 46 inclusive y del 1¡7 al 50 in0lusive'': 

Tesis 114.- COMJSARIADJS ~JlDALES, nn son Auturida-
des.- Es cierto que la fracci6n II del artículo 110. del C6-
digo Agrario, incluye a los Comísa1·iado Ejidales entre J.as
autoridadcG de los Núcleos de PoDiación cjidal y de luc co
munidades que posc,~n tierras, pero también c·s ver-dad quP de 
tal catalogación relacionada con las atribuciones que el ar 
t:ículo 1.,3 del mismo Códieo les marca, se desprende que no :
son autoridades aerarlas, sino propiamente órganos de dire~ 
ci6ri de ios ejidos corre~pondientcs. 

Tf'sis l·~cla::: inn"lr1°i. -~:OKlS.1\I~L\LC•S LJ: :.1:\L::~~, C/-,f\:\('Tf.R- ... 
DE LOS.- Los Comis.:iríados Ljidalcs d•·bcn set' vistos b,1jo -
dos aspectos; como autoridades ejecutor•as que intervienen -
en la tramitación, resolusión y ej8cución de los expedi~n-
teG agrarios, y como encargados de la administraci6n de los 
bieneG ag~arios y de la vigilancia de los fraccionamientos, 
esto es, ~orno ad1ninistradores; y es claro que con esln Glti 
mo car~ct~r, no son autoridades y tienen capacidad juridic~ 
para acudir a las autoridades admíníst!'ativas y judicialc:s, 
en representación del ñúcleo df' pnh1~-:-i6n que les ~orr1:~spo!!. 
d..:i., co11 las facultades de un mandatario general. 11 S J 

Es evidente que de tc<lu est:a brilluntc cxpo~icié.n -
que nos hace el ilustre jurista, se deduce claramente cual
es el papel que Qe~;ernpciia cadA. uno de 1 os órganos y autori
dades, y ~n base a esto establecer la diferencia entre unos 
y otras. 

5 5 LUNA ARROYO, Anton.io. - Derecho Aerario Mexicano, 
la. edici6n, Edit. Porr1a, M~xico 1975, p&es. 5~ y 55. 
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Por estos razonarnícntos y a pes~r· de que r1l1cstra -
ley en est·udio hizo la supresión sef-1,1.ldda 1 üÚr: con las Re-
formL!s y tdicioncs que se hjcieron G la misma en fecha 17 -
de enero de 1984, asumimos el critc1'jo de C]UC: p?Ircl efccto:::
didáctícos es de fundamerital importancia el contint1ar ha--
cicndo la separ.:ición entre? Órganos y cm Loridad. puPs to quc
si nuestra ley ap,Paria omite rcfL.:rir[i0 a los Órf;dn.-_.s cr for 
ma expr•csa, sí los concib(;! en form~1 tilci ta, y;:i. que en alLu= 
nos procedimientos acrar•ios el propio Cuerpo Con~ul t ivo -- -
Agrario actúa tanto como autoridad tanto como órt;¿'.flO consul. 
tor. 

Esta Última aseverc.J.:::.ión la currobor·~!rc::i"."is cuando -
entremos al es·tudio de los procedimientos a.er<l1·i0s en su ca 
pitulo correspondiente. 

Sin embargo, y paru íor•tctl<'...:CL'J.' e~ Ld .:.~rgui7:Cnti.·~:i611 -
vemos que lu Maestra MARTHA CHA VEZ Pf1DROt~ nos dice! que: "La 
distinción entre ó1~ganos y au toridadcs es necesaria, desdc
el punt.o de visttl :n<J.terial o cuantitativo para d.irerenciur
una cJutoridad singular, de un todo org."'1nico adm_injstru.tivo, 
pcr ejem¡..110, el capítulo de l'(!sponsabilid•1.dcs ag:'ül:'.ias se-
establee(' no sólo en función de la pr·incipa) atJ tot>idad res
ponsable, si110 tambi6n de todas las personas que forman par 
te del órgano agrar•io, o sea, de todos los funcionaPios y = 
empl~a<los de la Secretarla de> )a Pr:-forma .r~r;.raria.; en otrcis
pal~b1·ns, ~0 p~rqu0 la le~· nmíLa mcnciondr como 61~anc a la 
S'ecrct.<lrÍ..1, éstd deja de e>:istir' material, aJmini~Lt'dLiv<l y 
leealm(!í1te. 11 56 

Por todo lo expuesto, nus inclinamos u dP.nominur -
a este nuestro segundo capítulo cun el nombre qu~: ya plasma 
mos y que es 01 de: "Los Orr . .:1nos y la::; Au toridu.des AerariaS 
en el Ar•tículo 27 ConstitucioIMl y en la Ley federal de Re
forma A¡:rai~ ia • " 

Así pues, pasa.remos entori~·1..?s d enumcr·u.r c,:ida una -
de las autoridwdcs y órr,anus qu0 nos mcnci':"':i::n 10s precep
tos citados. 

Por lo que corresponoe al Artículo 27 de nuestra -
Ley Fundamental, en su f!"acción XI vemos que establece li
teralmente lo siguiente; 

56 CHAVEZ PADRON, Martha.- Op. cit., pág. 59.. 



"Pa1'a los efectos t.le la~ rl.ispos.ic_'ion<~s cont'-~nidiis en estt:' 
art.í.cul o y de 1 as leyes rer:lameu-la.rj as q'-1(' se cxj:idan, se cr>can: 

a) Una dependencia dirccld de 1 f.jccut ivo redera 1 encarga
da de .la upl icación de las leyes ar_:ra1'Íü!> y de ;:u (!jccución. 

b) Un Cuerpo consultivo compuesto de cinco personas quo -
scr5.n dc[>ignadd:~ J.JOr el Pr~siQ.en te de la República y que tendrá -
las funciones que la~ leyes org511icas r•cglan\~ntdrias le fijen. 

c) Una comisión mixta compuet;ta do reprt:sentantcs ieuales 
de la Fcclcr,1cjón, de los eohien1os locnlc::;, y de un r~p!.•esentan

t:e de los campesinos, cuya designación Be har-á en los t:érmjnos --
que prcvenea la ley rcelamentaria respectiva, que funciona1·~ en -
cacld l:stnclo y c·n el Distrito F(.>dcral, con laf; atrjbucinncs que -
las mü>mas Je yes orgánicas y reglanicntar.1 as clir.t.:1min1!n. 

d) Comit6s Particulares Ejecutivos para cada u110 de los -
núcleos de población que tramitc-m expedientes agrarios. 

e) Comisariados ejidalPs para cadíi u110 de Jos nGcleos de
poblnciún que posean ejidos. 11 

Por su parte la Ley Federal de Reforn,a AGraria dispone al 
respecto en su artículo 2/o. que: "la aplicució11 de i.=sta ley est<l 
encomendado a L1s sir;uit.!ntes autoridcHles y órpJtncs: 

I. Ll Presidente de la RcµÚblica. 

II. Luo Goi.ie1·nadores de los E:stados y el .Jefe de] Depar_!:1 
mento del Distrito Federal. 

III. La Secr•etapía de la Re.forma Aeraria. 

V. I:J CucPµo Consultivo Ar.Pario; ·_¡ 

VI. Las Comisiones Agrd1~ia5 Mixtas_., 
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Establece a). final. este art1culo qt1e todas las auto
ridades administrativas del p::i í.s, rlC luar5.n con10 a u xi liares -
en los casos en que la mi!>mc:t ley ar:;rü.r.i a lo "determine. 

Como puede notar.se, la ley rcg1umcntaria ampljÓ pOl'
una parte el número de autoridades y Ór>gan.:is !':ciidlados c,n el 
27 cor1stituciorl<ll, pero por ott'o lado omitjó enumerilr' a lns
comisariados ejidalcs y a los comitE~; pnrticularcs cjcculi-
vos. 

A pesar de eso les dedica especial atención en trtu 
los diversos de lw. misma ley, incorporddos dentro del LibrO 
Segundo denominado 11 El Ejido''. 

Por nuestr'a pa1'tc conjunt.:ircmo;; ci ln(l(Js e~;o5 Pnlc>~:

jurídicos porque consideramos qu·~ tienen una función irnpol'
tante dentro del P1·occso de Reforma Ae1~a1•ü1, y que de ellos 
depende dentro de su respect-jva competericü1, la aminor<-tción 
o complicación del Problema. Ae;1·drio de México. 

Esta conjunci6n qued~ entonces de la maner~ sinuie~ 
te: 

l. EL PREST DEllTF DE !,A REPllílLTC!\. 

2. Los soer:RH1\DOHLs nr Lo.:; ¡:sT,\oos Y EL ln~n_: ni.:t. DE 
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

3. LA SECRETARIA DE LA RI::rORW\ AGRARIA. 

4. LA SECRETARJA DE AG!HCULTUi' .. ~ y 1u:CUF
0

SOS liIDR.~ULI 
ces. 

S. EL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO. 

6. LAS COHISTONI~S AGPJtF:IAS ;:r;.:T,\S. 

7. LOS COMl TES PARTTCULAR!:S I.:,H:CUTIVOS. 

S. LOS COMISf,RIADOS EJIDA!.E:s. 

A continuación formularemos una breve re.fcrencia a
cacia uno de estos Ór~anos y autorido.::!e::; t ... -:il como actualmen
te los conciben nuestra Ley Suprema y su Ley l"'eglarnentaria-



en tnatct~ia ügraria, puesto que nos seI"·virá bélstante para co:n
prende1~ mejor el ohjcto principal de nucstrn tesis. 

Veamos: 

l. LL PRLS1D!:r;Tf. nr: LA Rf:PUBL1CA. 

En efecto el Prcsidepte de la República es la Suprema 
Autoridad Agrar;ia en el Pafs, puesto que se encuentra facul
tado para dictar todas las medidas que sean necesarias con la 
finalidad de alcanzar plenamente los objetivo~ de la l~ey Fedc 
ra.l de Reforma Ar,.rar•LJ.. -

Las facul t.ades específicas qui; LÍ(:ne en esta materi-;, 
consisten en dictar sus r·esolt1c5oncs definitivas que rc~aeran 
en los c>:pedicnt.et-i que s.:. rcfÍ·-·i-'an u Jos diversos Proccdimit~:: 
tos Agrarios que enumeramos.:a continuaci6n: 

I. De Restitución o Dot.acién de tiert·as, b-=:·S·::pr.;: ,, 
ar;ucis. 

II. De Ampliación de las tierras, bosques o ae,uas ya 
concedidas. 

III. De Creación de NuPvos CcnLros d.P Población. 

IV. De Reconocimiento y Tjtulación de Bienc~• Comuna-
les. 

V. De Expropiaci6n de Bienes ejidalcs y comunales. 

VI. De establecimiento de zonas urbanas de cj idos y
comunidades. 

VII. l.;¡~ demás que le seiíale la propia Ley r~Jc·1·.:.t1 "· 
Reforma Ac,raria. 

Las Resoluciones Definitivas aue dicte esta au·to1·Í•~d. 
serán firmes e invariables, pueSto quC una vez culmin,1do un -
pr•ocedimiento de los arriba mencionados, se dict·ará la Resol u 
ción Presidencial Definitiva y ésta .E::n uir.2,Ún ::aso pr:drií scjr::
modificada. 
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El suste11to jurídico de todo lo a11terior lo e11contra 
mos en los artículos 2 y 8 de nues·tra. ley en estudio. -

Además podemos aercgar que nucs·trLJ. Ley Suprema en su 
fracci6n I del artículo 89 establece que el Promulgar y Eje
cuta1~ las leyes que expidci el Conr,reso de la Unj ón, J¡lPovcy<::n 
do en la e8fera administrativa a su e~acta observnncia, son7 
entre otras, tres amplísimas facultades y obligaciones que -
tiene el Presidente de Ja República. 

Cierta1rP.:!ntc, una de esas leyes es l<:\ de 1';'2for1n.1 Agra 
ria que una vez promulgada debe ejecutarse por la máximo au-=:
toridad en esta materia. 

2. LOS G0BE:Rl,:1\DORES 01: 1.ns E'.;T/\DOS y l~L JEFI; DEL Dl:
PART/\M1:!1TO DEL DISTRITO FEDEHA! .. 

Al respecto la fracción II del artículo 2 de nuestra 
ley agraria establece que los fur1cionarios mcr1cionados asumen 
el car&cter de autoridades agrar·ins, simult&neamente al tomar 
posesión de su careo político y administrativo. 

Sobre las utrihucjonc~> qu-2 tienen cncomendadu.s en -
es.ta m¿1 teria tl~nemos qu~ sr:·n las síp,ujentes: 

I. Dictar mandamien lo pnra resolver> en primera ins- . 
tancia lo~ expcdi.entes re]ativos a restituci6n y a dotnci6n
de tierras y aguas, inclusive dotución compJementa1•ia y am-
pliaci6n de ejidos. 

TI. Emitir• opiní6r1 en lo~ expediente~ sobre cre~ci6n 
de nuevos centros de poblací611 y en los de expropiaci6n de·
tierras, bosques y aguas ejidaJcs y co1r1unalc~. 

III. Proveer, en lo administrativo, cuanto fuera ne
cesario para la sul..istancidcjón Je les cxpcd.icntcs y cjccuci6n 
de los mandamientos, en curnplimí en to de las leyes locales, o 
de las obligaciones derivadas de los convenios que"celebren
con el Ejecutivo Federal. 

IV. Nombrar y remover libremente a sus representan-
tes en las Comision0s Aerarias Míxtns. 

V. Expedir los nombt.,arnicntos n los miembros df~ los-
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comités particulares ejecutivos que elijan Jos grupos .solici
tn.ntes. 

VI. Poner- en conocimiento de ]el Secretc:"lr.Ía de la Rc-
form¡1 Agraria las irre¿;ulc1ridades en que .incurran los. func.io
nari0s y empleados dependientes <le ~st~. 

VII. Las demás que 1<1 misma ley y ot1·ñ.s leyc:o; y rq~la
mentos les señalen. 

Encontramo~ la sustcr1t~ci6n jur1díca de estas facul
tades en el artículo 9 de nuestra legislación ar.raria. 

Esta Instítuci6n en efecto depe:n<le direct.:imentf' y en
forma inmediata del Ti·tular del Poder Ejecutivo Federa]. 

Veamos que estructura y atribuciones conforman a esta 
dependencia en la actualidad. 

La Ley Orgánica d
0

e la Admin.i.stración Pública Fe<leral
se refiere a ella como Oreano, al csta~lecet en su ~rtículo -
41 lo siguiente: "A la Secretaría de l."""! Reformo Ae,ruria corre~ 
ponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Aplicar los preceptos agrax·ios drl artículo 27 -~ 
constitucional, as1 co~o las leyes aerarias y sus reglamcn--
tos. 

Il. Conceder o ampliar en tét'minos de ley, lus dot.:i-
ciones o res ti luc.:lo11e:::. *<le tici·ra.s y .:i¡;u.:::-: .:!. lo!:: núcli:"C'lS rlP P2. 
blación rural. 

III. Crear nuevos centros de población agrícola y do
tarlos de tierras y aguas y de l~ zona urbana ejidal. 

IV. Intervenir en la Litu]ación y el parcelamiento -
ej ida l. 

V. Hacer y tener al corriente el Registro Aerario -
Nuclonal, así como el Catastro de las propiedades ejidales, -
comunales e inafectables. 

VI. Conocer de las cuestiones relativas a limit6s y
deslindc de tierras ejidales y comunales. 
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VII. Hacer el reconocim1cnto y titulaci6n de las tic 
rras y aguas comunL1lcs de los pueblos. -

VIII .Resolver conformC' a la ley las cuestiones rc~la
cíonadas con los problcnias de Jos nficlros d~ pohlaci6n CJi-
dal y de bienes comunales, 011 lo que no corrcs¡1onda a otras
dependencias o entidades, con la partic.ipación de las at. tori 
dades estatales y niunicipales. -

IX. Co.:-ipe1·ar con las uu1-cir.idad...::s competentes a l~ -
0.ficaz l'ealizac:ión de los proi~ra1:1as de conscrv.J.ción de· tie-
rras y aeua~; en los ejidos y cornu11ido1d1...·s. 

X. Proyectar los pror,ramas [Y,enE.·ra 1 es y concretus -
de colon.i z¿ci6n ej id al, para rc·<J. lÍ zat'los, pr'omovicndo el me
jor.:wd ent o de; 1-:t pol11,-1c.lón !·',J:· ~J y, t'!1 (':..;I;'~r_-_:__!::_, dr• la püL'Ll 
ción ejidal excedente, escuchr1ndo ln op:iJ1i6r1 de la Sccrct;1--:: 
r]a de Desarrollo Urba.no y Ecoloeía. 

sías. 
XI. Manej..:.1r los te1•rcnos baldío.:;, nacionales y dem~ 

XII. Ejccutdr las resoluciones y acuerdos que diclc
el Prcside11te de la RepGblica en materia a~rJria, así con~ -
resolver los asuntos correspondien·tes a la oreanizaci6n aera 
ria ej id al. -

XIII, Los dem.'ís qu·..: l•..: fijen cx1;r<~sar::f!nt e las leycs
y reglamentos. 

En esta filtima frucci6n la ley 01·&5nica e11 estudio -
deja abierta la posibilid~d jur!clic<l parc1 vincular cori esta
depcndencia, lo que la Ley redera] de Ecforu:a Ae;rarja le ,..._ 
desir;na como atribuciones. Este Último or•icnamiento ya no -
se refiere al Orr,a110, sino que h..icc r>eft:?rcnt;Ía a la Au teiPi
dad agraria cuando menciona al titular de la dependencia. 

~stablece su art1culo lü: 11 Ll Secrc~Jr•io de ld ke-
forma Agraria tiene la responsal1ilidad politica, ad1ninistra 
tiva y técnica de la dependencia a su cargo ante el Presi-= 
dente de la RepÚbli".:'.a. 11 

Agrega en otro renelón: "Son atribuciones del Seer~ 
tario de lR Reforma A~raria:'' y 0nu~cra a las siguicntc2: 

I. Acordar con el Prr~s.idente de la República los -
asuntos agrarios de su competcnci.:i. 

II. Firmar junto con el P1'csidente de la República
las resoluciones y acuerdos que éste dicte en materia agra
ria y hacerlos ejecutar, bajo su responsabilidad. 
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III. Ejccut·ar la polít.jc,"J.. que en materia agraria dicte 
el Presidente de la Rcp(1blica. 

IV. Represcnt<lr al Presidente de la República en todo 
acto que se relacione con la fijación, rC>solución, modifica--
ción u otorr:;c1mí en to <le cu a lq'..t if'r dercc1-10 fund2c10 en Ll lc>y, -
salvo en casos cxprc::;amcn"te rcscrvLJ.dos u ctr',1 autoridad. 

V. Coordinar su actividad con la Secretar:ía de Agrii-
cultura y Recursos Hidráulicos p:ira la realizaci6n de ]os pro
gramas ªEr!colas nilcíonalcs y 1•cgi0nJlcs que se cstab!ezcan. 

VI. Formular y realizar los planes dt r'l!habilitdci6n -
agrari.:i . 

. ,. VII. Propor;er a 1 Prc~icl<;:!r; le e~; la Fe¡'ú~)~ica, lu. re:'silu-
c.ion J .. ~ le:.. c:·:p1...:d1.::ntc3 .jc.: !.·~~t1tucJOL~ ·:~ct.1c.Lcn, .:i.n;·l1a•·J0n -
de tierras y a8uas, crcaci6n de nuevos centros de poblaciSn y
todos aqué~ los que la ley reserva ,1 su co::1;)ctr•nciu. 

VlT I ,/\probar los contratos que snlH'C frutos, rccur::;.:is
o a1,rovccha1nientos ccin1unal0s o de ejidos colcctivcs puedan lc
g<1lrn0ntc r.clcb1•¿11' los núcleos de· poblaciéi;i c0n tercf'ras ~cr·so
nas, o critr~ sí. 

IX. Dict::1r las nor1J,1as par·u oq:,, ... iii.i:..' . .:d y p v.1i0ve1 la ¡1ro 
duc~i6n a~ricol~, gana,lera y forestal dr ]35 nGcleos cjídtllcs: 
comuna1cc; y coloni.:i::;, de acue:,do con ~el:, ....:i~:~<:Jsiciones t:;cr,:icu<:> 
~¿ner·alcs de la Sccrctnria de Agricultu1·a y R~cursos Hirlr&uli
cos y conforme a lo dispuesto en el artículo 11 (este artículo 
se re.fiere a las atribucjo11es de la S.A.R.H. que má~ adclante
abnrdaremo~.;) y, en m,1tPria de- aprovecharniento, uso o explota-
ci6n de a~~as, coordinad~mcntc con la misma Sccretar1a. 

X. Foment.:n~ C>] desc!rrol lo de la Indu:-;tria Rural y la~ 
actividades productivas complementarias o accesorias al culti
vo Je. 1..1 ti• ... Tl'ó. .:;n ejido-:>, cc::«...:;-.iG..J.dc::; y :-.'..!e".·::::: ccntr8s de p~
biación. 

XI. Intervenir en lA clecci5n y destitl1ci6n de las au
toridades ejidales y cümunales, '?n los -réri:!Ínos de esta ley. 

XII.Resolver los asuntos corresp0ndientes a la organi
zaci6n ~graria ejidal. 

XI!I.Resolvcr los astintos que se s~scitcn en los eji-
dos, con motivo del dcslindP 0 del sefinlamiento de zona3 de pro 
tección, o por cualquier causa, cuando su resolución no esté -
especialmente atribuÍdd a otra autcridad. 

XIV.Intervenir en la resoluci6n de las cor.troversias -
agrarias en los términos de esta ley. 



XV. Controlar el manejo y el destino de los fondos de 
coloniz,lción relativos a las colonias yo existentes, así como 
los destinados a deslindes. 

XVl. Formar~ parte de lo~..., Consejos de Administración de 
los Bancos of.iciules que otoi~r,ucn crédito a cjjdos y comunid~ 
des. 

XVII. Informar .:i.l PrcsidPn-t<" de la RepGblica, en los -
casos en que pr-occdan, las consignaciones de que trata el ar-
tículo 45g. · 

XVIII .Decidir sobre los couflictos de competencia te
rritor-i<1l entre dos o más Delegaciones ArParias~ 

>GX. Nombrat' y remover al pe~ so11rl.l "técnico y adrnínis
trüt.iv~ de la ~:iccrctaría, de a:..:lH::l"'.:L·, con lns leyes de la mat~ 
Pia. 

XX. Expedir y cuIH ... cl.::i.1' 1 .::,:::; ·>·rt i fi~.:!clo~ de intlfecta
biljdad. 

XXL. L,15 demás quC> •·~sta Ley y otras l0yr:::s y reg1amen
tos le sefi~len .. 

Como .1.)uc::ie verse, son di\'E"l'Sa~ Y( va1~~adas las atribu
qu""" 't1er:f: enco;i~cnj¿¡jd.~, es·i..:1 Inst ttuc1;J!1. 

En un :intento de formular un.J. apr('tada síntesis o -
compactación de todas el~as ,podemo;; Jeclr que dentro del Sec 
t~r Agrarjo esta ~1~pend~'ncia debe de funcion::ir en dos ver -= 
tientes de 0¡1cracJ0n. 

La PY-.i.mcra con~>.istcnt(• en est1·uctu1'ar y rlistribuír -
en t61~inos juridicos y indtC!,iales, la grün superficie terri 
torial del P.:i:Ís, CI'ea11do y pr."'otCE,ÍCndo fundumentalmc;nte las:
trcs formas de propieda<l qu0 existen en nucstrc> sistema, a -
s.:thPr; la PropieiJad Pa~ticu ~._;r Rut•<i l o rt:;q~cfia Propie~.J.d Agrl 
cola 0 Ganadcr<i. en cxpLvcu.__ .. ..:.;:; y J"lC'.'. Prnriied.::des Soc1ales:
Ejíd~l y Comunal y, 

l.a S~gunda consistente en oreanizar a estos er1t~s ju 
rídicos en términos socio-económicos, a fin de que procur•ün:: 
el Óptimo aprovccharniento y explotaci6n de sus recursos nat~ 
rales y materiales. 

Ahor.:i bi~n, por• lo que corres¡ionüc al Reglamento In
terior de ·1~:. ~eci .. i::tJ'1 .. ía.0 

d.; lc--i P.e~71s.u::E.0!-~-id ..:11 su ,;:rt::.Ci-'2]_, G E-numera 



u~a sc;-1.:'ie de 3~ a~ribucioncs para el S~cretario de esta Ins
t:i.tucion, en tcrm.1nos r,cnerulcr; se 1 ... €.'ficren a lo ya a.nota<lo
anteriormcnte por cuanto a las opera,::ic.nes d~ la Sccret¿¡rJ.rt
en su exterior, porque pura el funcit~narr1icnto :ir.terno dc- la
misma contempla cspccíficamerrt(_, la mo.ne:ra en que! al&unas dc
sus depc11dcncias del10r~11 op0rav. 

El artículo Pr,imcro de este reglamento nos remite a.
los Ol'dcnamicntos que ya hemos Gcfü1Jado anterioi.,mcnte, pues
to que señala que: ''La Sccr""étaría de la Rcforwa Ap;rarin, co
mo dependencia del Ejcct1tívo federal~ tiene el des¡1acho de -
los as1intos que 0n fÜrr.:t1 expresa le encomiendan el artlcu)o-
27 constitucional, la Ley Feclerdl de Reforma Aeraria, la Ley 
Orgdnica de la A<lrainistración Pública Ft'd{•rul, así como 
otras leyes, reglamentos, dcc1·ctos, ::icucr~1os y órdenes del -
PPcsido.ntc de la Rcplibl ica. 11

, 

Por esta disllosición re~lc:!mc1.tari.:i. conside1'ant0s que 
dicl1as at·ribucioncs yu. las tcne1r.os presentes y que se nos -
hace mds interesante la estructura que le desir,na a dicha -
institución, de ahí que enfocamos nuE~sLra utenci6n .:tl artí
culo st:>gundo que csLlblcce que: HPara el ejerc.icio dóO:' sus -
atrib11ciones y despacl10 de los asuntos 9ue le competen, la
SecretarÍ<'l de la Reforma Agrar•ia contara con los siguientes 
servidores públicos, direcciones generales y 6rganos deseo~ 
centrados y colegiados: 

Subsecretario de Asuntos Agrarios 

Subsecretario de Organizaci6n y Desar'rollo Agrario. 

Oficial Mayor. 

Contralor' Interno. 

Cuet•po Consulti\.·o Agrario . .. 
DirecciC.r, Cc:-i.C!'.:11 d0 Añrninifitración. 

Dirección Gencr•al de Asuntos Jur·ídicos. 

Dirección General Coor<lin.:--:Jopa de DElegacione;.:; Aet•e,_ 
rias y Promotorías. 

Dirección General de Desarrollo Agrario. 

Dirección General de Difusión y Relaciones Públicas. 

Dirección Gcntral d~ Orp;anización Administrativa. 

Dirección General de Organización Agraria. 

Dirección General de Procedimientos Agrarios. 

Dirección General de Procuración Social Agraria. 

Dirección General de Progi-.runación y Evaluación. 
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DiI•eccjón Gencpal de Promoclón Ar,raria. 

Direccjón Gcnc:ral ele Recursos Humanos. 

Dirección General del Rcci1Jtl'o Ag1 1urio Nacional. 

Dirección Gencpal de Tcnenci..:i de Ja Ticrr..J. 

Unidñd de Documentación e 1nforra.:1ci6n Aerdria. 

Como 61'ganos dcsco11cenlrddos y Delegaciones: 

Irist itu to <le Capaci tdciór1 Agrarid. 

Proeram.:i Nacional d,~, r:rapleo Rural. 

Delceaciones Agrarias. 

Como órganos cole;:.;i..:idos: 

Comisión Interna de AdrniniGtrac.i.ón y Proe:ramación. 

En términos Generales estél (~S la estr~uctura y atl"'ib~ 

cienes que cuarda actl1al1nentc la depend~r1cia cncapgada de -
estructurar· y orr;an b:.aP a lo~ ejido~~, comunidades y pequeña.~, 
propiedadt2s que sr: encuentran irunersas dentro del tet'ritorio 
nacional. 

Alv_.1ru bien, la Mocsh'd Mt\RTHA CHAVI::Z PADRON, con::d-
dcra que a esta dC]lCndencia, dada su ~1·3n variedftd de atrib~ 
e.iones, funciont:s y cstruct:uru; lJUed0 consider<irsele como -
Orgdno y como Aulüril<l<ld al S•:l1<1lat'11os quC': "Las expl.i.cacio-
ncs relativas al titular de la. Sccrcturíu de la Reforma Agr-a 
ria como· autoridad dadas anterior~entc, r;on aplicables a la:
Sccrctaría cor:10 ó1~guno ap,r'a.Pio. 11 5 

4. LA sr:CP.ETARTA nr: AGHTCLILTLIRA y R~CLIRSOS IHDRAULT-
cos. 

Otra de las autoridades y 6rg<lnos que nos scftala la
legislación ar;raria, es también estLJ. Secretaría de A&ricul·t!:!_ 
ra y Recursos H.idpáulicos. 

Al T'especto la Maestra MARTHA CHAVEZ establece que -
cuando se habla de toda la Secretaría nos estamos rcfiPiendo 

57 CllAVEZ PADRON, Martha.- Op. cit., pá¡;. G5. 
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al Oreano, y cuandn habJ.,1mos de su t.itulur .cn1tonce5 nos cst~ 
remos rcriricndo a la Autoridad. 

Estd egregia doctrin3ria hac~ J~ scparací~n crrr·cs-
pondiente entre 6rgu.no y au-roi·idad, aLívj'""'t ie:ndo a la \.'ez que: 
"Las explicaciones rcld1ivas nl Sc-::?-cturi0 d-:: .C\f~:·icult 1.:J'c1 y
Recursos Hidr~ulicos como autor·idaJ aeraria, dadds ante1·ior
mente (ref iriéndosc. aJ orden de exposi-:iéi11 e:1 su li!::ro), son 
ªJ?licahles ~ la Secrcta1:~a 0%g Agricu}tur.J y Recurso~ l1idP:iu
l1cos como cr~ano agra1·.u. 

Veamos que contenido CL:St.;J.ociur;c en t;:·rminos dr- atri_ 
buciones le asignan las leyes secunda1·id~. 

I:n primer luE<-11' la Ley Oprárij·:::!d :l·=- }o AC·~inísrrc:.h~jón 
PúbLica Fedf>ral en su artlculiJ ::i~. 1("> ···::-·:.;..J. c:::..d -:r1:.tirL.:-
ción el dc~p~cho de los siguientes asunlc1~: 

I. Progr..Jmw.r, foment.:ir y asesor<Jl' técnicumcnt·c la -
producción aerícol.:i, en.riadera' av:ico1 J' o.pJ•-.:-ola y .for('.stal -
en todos sur.; aspectos. 

II. Definir, aplicar y difundir lo~ m~todos y proce
dimientos t6cnicos deGtinados a obtener mejor rendi~icn~c> en 
la ae1,icultura, silvicultura, ganadería, dVÍCtJltura y avicul 
tura. -

III.EncdUZal' el cr;!dito ejic!nl, ~¿_"',r!c.ola, L·irc.:::td.l 'J 
ganadero, en coordinación con la Secretaría de Haciendd y -
Crédito Público, hacía los renp,loncs priori tar.io::;; par·tícl-
par con ella en la determinac.ión de los criterios r:encre..Jes
para el establecimiento de los estímulos ;:isc3lcs y !inancic 
ros necesarios para el fomento de ld prod•Jcci6n arr0:.c·c~ari~, 
y administrar su apljcación, así como vie,ilari y evalu<Jr sus-
1,esultados. 

IV. Determinar y conducir las políticris de or¿;.a.ni;;a.
ción de productores del sector agr>op0c•,1~rio, en to1'r10 a pro
grama~ rccionales y n..Jcionales, con la par:icipación de las
autoridades locales que corresp~nda. 

V. Fomentar las oreanizaciones mixtas con fines de
producción agropecuaria o silvícola. 

VI. Orear.izar y .:::dministrar los sel"vicios de defensa 
agrícola y ganadera y de vigilancia de sanidad .:Ibropecu-::iría-

58 CHAVI:Z PADRON, Martha.- Op. cit., pág.73. 



y forestal, considerando ln producci6n de f~rmacos bi~l6gi
cos destj nadas a Ja poblacióri animal. 

VII. Es~ablcccr los cor1trolcs que• se csri1ncn neccsa 
rios para garantizar la calidad de los productos que se utr 
liceo en la ~limentaci6n anirnnl. 

VIII.Coordinar y dirigi1, cr1 su caso lns actividad·JS 
de la Secretaría con los centros de educación agrícola su-
períor y rncdia, y establecer y dirigí!· cscuc)~s de acricltl
tura, ganadería, apicult:Uhl, uvicultu::'d y r;ilviculturcl., cn
los lugares que proceda. 

IX. Or>gani zar y f o;.,.:.:r1tur l.J.s ÍO\.'L::; lÍ¿~a.cioncs agrí
colas, ganadet·as, avícolas, aplco1as y si lvÍ.co1ar., cstahle-· 
ciendo institutos expct,imentc:il1~s, luboru.to1· . .l.ns, cst~1cioncs
dc cría, reservas, cotos de caza, sc~illcros y viveros. 

X. Ür'etlniZ.J.P y pat1•ucinar c0ngrcr3.::is, fepias, expos.i 
cioncs y concursos agrícolas, e.::1na.dcros, Av!c0las, apícolaS 
y silvícolas. 

XI.Cuidar de la conservu.ci6n de Jos sut:<los agrlco-
las, pastizales y bosques, estudiando sus p1·0!...,lemas para de 
finir y aplicm· las técnicas y procedimientos adecuados. -

XIl .Pror;ram.1~- y proponf:'r la cr__,r,]trucción de pequeñas 
obr.3.s de irrir,ac:ión; y proye:ctar, cjl2cutar y con~~ervar bo:"-
dos, canales, tu.jo~, .:ibrcvadi::rcs y jar,Ucyes que corr1pc"tc rc.:i
lizar al Gobierno Federal por sí o en cooper:.tción con los -
gobiernos de los Estados, los municipios o los particulares. 

XIII .Ür'i,UrtÍZ.;l1"' y m,1nt....~ncr al corrícr.te los estudios
econ6micos sob~e la vida rural, con objeto de cstabl~cer los 
medios y pro~edimientos para mejorarla. 

XIV. Organizar• y diricir los estudios, trabajos y -
servicios m8tenrol6picos v climatol6gicos~ creando el siste
ma rr.eteorológico nacional, y participar en Jos convenjos in
ternaciona 1 es sobre la materia. --

XV. Difundir' los métodos y proced.imiento!> técnicos -
destinados a obtener mejores rendimientos de los bosques. 

XVI.Organizar y regular el aprovechamiento racional
de los recursos forestales; atendiendo a las restricciones -
de protección ecológica que señule la Sec11elaría de Desa1,ro
llo Urbano y Ecclogía. 
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XVII. Foment.dr y rcaliZ<-1.r progr•amas de reforestación 
en coordinación c:on la Secretaría d12 Dc~;arT'ol)o Urbano y --
Eccdoeía. 

XVIIl.Admini.stPar- los rccur~r.·s fo;_-.1··.::St.J.lcs en los t~ 
t.,renos ba J d) os y naciorw l~s. 

XIX. Realizar- el censo <le predios fOr{.!s:.aJes y sil
vop~1storiles y de sus pr-oductos, a!,-;'Í C•.Xl10 Jev<-1r.Lal', orr,anj
zar y manej,.H· la c.11"tog1'afÍ'-:!··y cstFJ.ctí~tica fm'estal. 

XX. Organizar y administrar r~~e~vas f~restd}~s. 

XXI.Otorfat· contratos, concesiones y permisos fore! 
te.les. 

XXII.Promover la indu:_:;tr!ali:~ .. :ciSn de J.os proJuctos 
forestales. 

XXIII.Organizar, dirigir y reclnmer1tAr los trabajos 
de hidrología en cuencas, c<1.uces y 5.lveos de <..1.r:uas nacion~1-
J es, tat\to superficiales co~0 ~ubterr5nPos. 

XXIV.Vigilar el cumplimiento y aplicaci5n de la Ley 
Fede!'cll de Aguas. 

XXV. Reccnocer derechos y Ot')rgar c0n..:~sion~!S, pe!."'mi
sos y autoriz.:J.cion·2s para el itprovcc1·,:1·::i(o11to dr la.- agn.'lS n~ 
cionales,, con la cocperaci6n d'2 la Sect~etaría de l.:ncrf,Ía, -
Minas e Industria Paraestatal, cuando se tratt dE: la genera
ción de energía eléctrica. 

XXl/I .Administrar, controlar y rct;la;..-:·ntar i:?l aprovc
c;;o.:::'ic:ito d~ lns cue;1cas hidráulica~•·, vasos, m.ar:.1ntiales y -
aguas de propiedad nacional, as~ como de lct~ za~~~ ~c~~rq1P~ 
correspondientes, cor. e~clusión de lo que se atr.ibuyu expre
samente a otras dependencias. 

XXVII.-Estudiar, proyectar, construir y conservar las 
obras de riego, desccaci6n, drenaje, def0r.sa y mcjora~i~~to
de terrenos y las de pequeña irrigación~ de acuerdo con los
programas formulados y que competa realizar <ll Gobierno Fcde 
ral, por sí o en coopera.:::ión con los G•)tiiernos de los Esta--:' 
dos, Municipios o de particulares. 

XXVIII.Re~ular y vigilar la conservación de lasco-
rrientes, lagos y lagunas, en la protección de cuencas alim~n 
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tadoras y las olwa:..; de cor>rccción toPrcncial. 

XXIX. l~ealizar los est 1.tdios gcohjdpológicos rc~lúc:io-
nados co11 la existencia y el apr·ovcchamicnto de los recursos 
hidráu]icos y con la construcción de l<ls obras l."'Clü.tivds. 

xico. 
Xt:X. Manejar el sistema hidrolór;ico del Valle de H.§_ 

XXXI.Controlar los rioc y dcm5~ cor·ric1lles y ejecu
tar las obras de defensa cor1tr~ inundaciones. 

XXXII.Ejecutar las obras hídr5ulicas q\1c se duríven 
de tratados ir11ernacinnalc~. 

XXXIII.Organizar y mar1cj~r la explc1t.1ci611 de J.oG 
sistcmc!S fli1Cionulcs de riego, con Ja jr:tc.;rvcnc.ión de· los 
usuario~1, en los térrni nos que lo dctermínf'n las leyc~;. 

XXXIV.Otoi"'eav las aslgna~ionos y c0n::esioncs corres 
pendientes u Jn dotac_ión de agua parü ln.:.; poblctcinnes, prc:
via consulta con la SccrcL:.tr'Ía d~ D·:·:;~n·rr:J lo Url-,o...1no y Leo lo 
gía. -

XXXV. I11terver1ír en la dolaci6n de a~ua a los cert-
tros el<:; pcbl.Jci0n e jni.!11stri:i;: y programar) prcy·-:ct1r, cons 
tru,i~~, ad:r.inist1'ar, opcr,n· y con~;f'J'VCl1' i.-,:; 1...":'hrd~; dt.. capta-=
ci6n, pota.l>ilización y conducción, hasta ]·J~> siti.o!.; en quc
se determine con la Sccretar:Í.<t de Desar1~ollo Urbano y :Ccolo 
gÍQ. -

XXXVI.Levantar y mar1t0ne1· ¿1clualizado el invent~I'ÍO 
de recursos naturales, csp8cÍf .i.carncntc! de aguu, suelo y cu
bierta vcgetítl, asi como los de pobln.ci6n animal, y 

XXXVII.Los dcmSs que le fijen exprc~amente las la-
yes y reglamentos. 

De la lectura de las fracciones ar1teriores se des-
prende que en t6rminos eenerAles, e~ta J11stituci6n se avoca 
principalmente a vieila.r y operar los aspectos técnicos y - · 
administrativos en materia de aeuas, suelos, forestación, -
agricultura, eanaderia, silvicultura, apicultura y avicultu 
ra. A esto pudiéramos llamar COTíiO la función e;eneral que -=
desempefia la Secretaría, porque una función particular• o e~ 
pecial es la que nos señaJa la Ley Federal de Reformu Agra
ria, dado que las enfoca exclusivamente a las forma.s d~ te
nencÍt!. de la tierPa que previamente a estructurudo jur.í<lic~ 
mente la otra Secretaría que vimos anteriormente. 
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Veamos crilonces estas fun.::ioncr: ¡).1r·ticulnrcs que nos 
señala Ja ley ur;raria en su ar'tÍculo 11.., que litera1mentc -
dice lo siguiente: 11 Son atrihuc:icncs del Secr-ctclrio .Je Agri
cu] tura y Recursos li:idrá.ulicos:" 

I.Dctcrm:i11ar los medios t~cnicos a~ecu3Jcs para el -
fomento, la cxplot<lci6n y el n1ejoi, a¡Jrovcct1an1icnto d~ los -
frutos y recursos de los ejidos, comun.idades, nuevos centros 
de pohlaci6n y colcni~s, con miras al rncjora1:1icnto ecor16mico 
y social de la poblací6r1 campesina. 

Il. Incluir en los program~~ aGt·i~clos, na2ÍGi1dlcs o 
regionales, las zonas ejidalcs que dP.bi'ln dedicarse t•.:mporal
o definitivamente a los cultivos, que er1 vlrt~d de las ccrdi 
cienes ec~!6~ic<ls, sean m5s ~propind~s y rcmu11crat~vos, en -
colaboracion con la Secr0.taria ·Je la R~fnn:1~1 A~rar:ia. 

111. Est.::~91cc-::.-r en ]')~_. ei-i'dn:- ,, en 1<1.s zonas ul('da-
ñas, ca1r.pos exµerjmcntales a.c,rícOl.:is de ac.J('rcio c.:)n }ds posi_ 
bilidil<les del lug~r y sistemas de cultivo ad~cuados ~ las -
carac~er!sticas de la tenencia de 1~ tie1"ra en las distintas 
regiones del pa~s. 

IV. Fomentar la intecraci6n de la gana~cria a la --
agricultura con plantas forrajeras adecuadas, y el est~bleci 
miento de sjlos y sistemqs intt..':i.si\1 0~, Lli lo:.1 .:::.:1 .. :c,t_.:i...:.:.::11 a¿!·~ 
pecuaria cuc sean m.1i~~ idóneos en r..._~lc1ci.Sr1 con c1dci. c:;ido, co 
mun:!.dnd o ·nuevo Cl.!ntro de pobL1c:i:S:,. --

V. Intervenir en la fijaci6n de las r~glas ~cner~les 
y determinar las particulares, en su ca.so, pat'a l.J. Cxr;lotü-
ci6n dt; los recursc;s ~acion~lc::; a~ro;)ecuarios y sil'-"ÍC0la~,
aconseJan<lo Ja5 practicas mas provechosas y las t~cr,;cds ~~s 
adecuadas. 

VI. Sostener una política sobre cor1servaci6n de sue
los, bosques y aguas y....,comprobur dir·ectamer.tc o por mecHo de 
sus subü.ltcrno::;, l.J.. cfic:J:c:i.:! d~ 1':''" sic:~~rr.1s 0uy;; nplif:r1ción 
se 11aya dispuesto en coordin.Jción con la Sf'crctaria ele la Re 
forn1.:i. Agraria, a cfc:cto de cst:ah1ec0r cam0 una d~ las obliga 
ciones de los ejidatarios el constante cuidado que deben te= 
ner en la preservación y cnriqU~cimientc de cs~os recursos. 

VII.Coordinar las actividades de sus diversas depf~n
dencias en f~nción de los programas a~ri~olas na~ionales, a
fín de que concurran ·a mejorar la agricul":ura de los ejidos, 
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comunidades y nuevos centr·os de pobloc ión y colonias, tenic!!_ 
do ~n cuenta todas sus par>Licularidades, y 

VIII. Las dem:i.s que esté\ lPy y otras leyes y reelamc~ 
tos le s.z:ñalen. 

Como se desprende de todo le: antci:ior', esta Institu
ci6n está cxcent.u de intePvenü: en cuc:stiones que impliquen 
l.J. posesión material de la tierra, en otras palabras; todos
los conflictos derivados de la r0s0si6n o tenencia de tierra~ 
bosques y aguas t>t! üncuentra.n r0servetdos para ln otra Scc1-c-r~i. 
ría, quien les dará la solución jurídica que pt'occdu, ref'er-=
vándose paPa la de Agricultura y Recursos Hidr5ulicos exclusi 
vamente los aspectos técnicos y científicos pa.ra el óptimo _-:: 
aQrovechamiento de todos los recut'SOS naLu1'..ilcs adheridos a -
dichas tierras, bosques y ar,uas. 

5. EL Cll!:RPO CONSULTIVO AGRARTO. 

En efecto, en fcch~ 10 de enero de 1934 mediante un -
Dect'eto ex.pedjdo por el efftonces Pr~sidcntc de la República -
Abclat'do L. Rodríguez, se rofrnw.S el urtíci..110 27 constitucio
nal, incorpor~nd0 con esto a las au tor~dndcs y ... ó1~ean'?:: que 
estq.raü~ c-st·1d1ando, y dvntro J•.:- cll3S 1nc0Pp0Po t.:irhtncn al -
Cuet>po Consultivo Ae,;rario. 

Por ser este Ót"'gano de consulta ·el que por medio dl:! -
uno de sus actos or·ir,inó la elaboración del pT'escnte trabajo, 
y porque es un órgano y uutcridad que no pt'oyect~:i. en la vida 
práctica. la c:.:¡--rrosi:ón que le dan los aspectos teóricos, y que 
por lo consiguiente la Doctrina se h1 l'Cfcrido <"! é1 con inte
resantes opiniones; haremos referencid m5.G amplia de su estu
dio en el capítulo número 4 que le h~mos dedicado en el cuer
po del presente tI~<lbajo. 

6. LAS COMISIONl:S AGRARIAS MIXTAS. 

Estos Órganos colegiados existen en cada una de las -
Entidades Federativas. Si bien es cieI"'to que nuest1--a Constitu 
ci6n se refiere a ellas como las ''Comisiones Míxtas 1

', preferí 
mos actualizar su nomenclatura tal como las menciona la Ley =
reglamentaria del 27 constituciona+, puesto que de ninguna ma 
nera rompe en este aspecto la esencia misma de su función. -
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La estr·uctura de estas Comisiones se encuentra confo1' 
mada por cinco personas, quienes asumen los car~os de Prcsi-~ 
dente, Secr,ctarjo y Tres Vocales. 

Sobre la munera en que se hacen estas dcsignacionc·s -
la ley aeraria nos dice lo si~uicnt~: 

Ll Delegado de la Secretaría de la Reforma Agrarj a -
que i·cc.ida en la Capital del Estado de que se trate, o en el
Distrito FecterHl, asumirá er·cnrgo dE.• Prcsidt:ntc de 1d. Cwmi-
sión. 

Ll Secretario será nombrado poP el Gob0rnador del Es
tado de que se trate. 

El Primer Vocal ser& desigr1adL1 µ01, ~l Titular de la -
Secretaría de la Reforma Ar,ral'ia. 

El segundo vocal lo dcsienar.J. también el propio GobcE_ 
nador del Esladu. 

Por últin10, el tercer vocal secá desienado y sus1.::it11i 
do por el Presidente de la República. Ls·t.1. dcsif,ndción se'! ha
rá previa propuestd de una terna que presente la Lir,u de C::lm~ 
nidades Agrarias y Sindicatos Campesinos de la Entidad fcde~~ 
tiva correspondiente. Este tercer vocal fune,ir5 a la vez como 
repr0sentant:e de los campes.inos dcn-rro de la Cor;,isión Agraria. 

Por cuanto a las atribuciones que le coP1~csponden a -
estü Comisión tenemos que son las siguientes: 

I. Substanciar los expedientes de restitución, dota
ción y ampliación de tierras, bosques y aguus; así como los -
juicios privativos de derechos a~rarios individuales y nuevas 
adjudicaciones. 

II. Determinar en los expedientes de restitución, do
tación y ampliación de tierras, bosques y aguas que deban ser 
re su e 1 ·tos por el El ecutivo Local, y resolver los juicios pri
vativos de derechos ar,rarios individuales y 111 .. wvas .:idjudicn-
ciones. 

III.Opinar sobre la creación de nuevos centr•os de po
blación y acerca de la expropiación de tierras, bosques y --
aguas ejidales y comunales, así como en los expedientes de lo 
calización de la pequefia propiedad en predios afcctables y eñ 
los expedientes de inafectabilidad. 
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IV. Resolver las controversias sobre bienes y dere-
choas agrarios que les sean planteados en los términos de es 
ta ley, e intervenir~ en las demás cuyo conocimj en·to les este 
atribuído. 

V. Las demás que esta ley y otr.=1s leyes y rer;lamcn-
tos les señalen. 

El sustento jurídico de tod~ lo anterior lo encentra 
mos en los artículos 4, 5 y 12 de la Ley Federal de Reforma=
Agraria. 

Anteriormente el artículo 2 en su fracción II del -
Código Agrario de 1940 señalaba que estas Comisiones eran Or 
ganos, pPro lA ~ctu,11 l.ey de l.a m~1:crin lP~ otor~n el car5c= 
ter de Autoridad. Sin embar¡oo la Maestra H1\RTHA CHAVCZ PADRON 
las ubica der1tro de los Orgdnos por virtuJ de la inteeración 
plural conque se cst.r•ucturan, puesto que de acuerdo con SU5-

palabras 11 recordcmos que en Ja exposición de motivos del Có
djgo de 1940 se dist.incuió entre autoridades y óre.:inos agra
rios, porque las primeras ejecutan y los scp,undos no; otro -
criterio distintivo podría ser que las p!'imeras son singula
res y los segundos plurales. 11 59 De ahí que de conformidad -
con la dóctrjna y con la ley, puede decirse que estos órga-
nos se encuentran investidos a su vez de autoridad. 

7. LOS COMTTES PARTICULARCS EJECUTIVOS. 

Ciertamente el artículo 2 de la Ley Federal de Refor 
ma Agraria no enumera en sus fracciones a los Comités Parti:;
culares Ejecutivos y a lo.::; Cu111.i.sc.t1·.id<l0.::; :Cj.i.Jales, puesto que 
únicamente hace mención de quienes considera Aut.oroidades Agr•a 
rias, para dedicarles ai.enc10n especial en otr.:i p.:i.rtc del --
texto de la ley a quienes considera Organos; por este motiv·o 
y con mayor razón consideramos adecuado el subtítulo del pre 
sente capítulo, puesto que se refiere tanto a autoridades e~ 
mo a 6rganos agrarios. 

Al respecto, el Haesl1•0 LUNA ARROYO al referirse a -
este artículo segundo de la ley afirma también lo siguiente: 
"la enumeración es incompleta pues en el artículo 27 consti-

59 CHAVEZ PADRON, Martha.- Op. cit., pá¡o •. 65. 
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tucional reformado ~e mencion.J. a los COMITES PARTlCULARrS -
EJECUTIVOS y a los COKISARIADOS [JIDALES que aplican Jas dis 
posiciones agrarias correspondientes en la esfera de su com~ 

• petencü1 . 11 GO 

Por el.lo debemos agregar que estos Co:nités desenipc
fian un papel muy in1portante dentrc, dt.." los procedimientos -
agrarios, puQsto qti~ fungirán como u;:iad•::"a.dos le¿;ales ch: -
sus núcleos de ~'obla0.i0n du1·v1nte la tram-itación de dichos -
procedimiC>ntos. 

ºEste eS otro Ól"'gano que cncu,;:idra perfectamente en el 
Derecho Procesal Social por· dtlr as~sor!a lcc~l al srupo necc 
sitado, s6lo que tar11l1i~n hay que ob~c1·var qt1e se trata de u~ 
órgano constitu:ído por los propi.-:.s cunp..::sinc.s solicitantes.
sin conocin1ientos jurídicos, tar1 s610 con ei ~cntido socinl
de la Ley i-.t•,t·dria y de sus pt•n¡1i-•-c 1:·:::~-::r-:~:ijr:d·:-s. 11 Gl Y que e~,1s 
neccsiduUe~ exigen que los miembcos del ce:. j té lo intL::¡',t-.en -
las personas más habi les t!D la nceociac:ión p.::ira el mo1.wn1_.0 -
de gesticr1ar ante las auto1·idade~ cc~· 1 p1~t0nt{·~-

Por cuanto a esa inter.rdció11 verno.s aue al 
un expediente o procedimiento.ag1ario, el nd=lco 
ción solicitant.c constituído e:i1 ;,Gur:,blL>o..1 Gcnctdl, 
a sus reprcsentdnt.cs quienes ser.Sri ur1 Pres .ÍL!•:nt\-~, 
río y un Vocal cc,r. s•...:r..; rcspt ::t ivcs :- . :(: · 

.:inici.Jrse
de J?ObJ_a::
dcsir,nr:i.rLl
u:i :::ccreta 

Unil vez constituirlo el Co1;1it6 asurní1·1 las facu1ti1des 
y obligaciones que le designa el a1·t!cul~ ~O d0 la ley, y -
que como ya se mencior.0, destaca la ;,.ás }¡:;;-.c.!~L.rltt: de 110,:ur 
la rcprcs~ntaci6n ccn-;.'ra1 del núclr_-c dti!o:: .. ·.i. pr~c·-Jlir:icn
to respectivo. 

Ahora bien, la·vida juridic~ de este or•ganismo s0 -
consírterA existente exclusivam~nte durante la tr·amil3ci5n -
del procedimiento aerario, puc~to qut! ~~~a!~ ~~ ~~= [~~~~~¡~r.
al ejecutarse provisionalmente un Mand1.1miento del Gobernador 
de su E5~ado, debiendo poner er1 r::a~c~ Jfr: t:1 imc~ :a~i~~r~~rt·' 
Ejídal previamente elegido, la documenraci~n y las respor1~a
bilidadcs de representación del núcleo, pero para €:.l caso de 

60 LUMA ARROYO, Antonio.- Op. cit., p~o,. 309. 

61 CHAVEZ PADRON, N~r·tha.- Op. oit., pág. 7q • 
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que este mandamiento no se haya dado favorabl8, lñ cesacj0n 
de funciones seril hasta la ejecución de la Resolución Pr•esi_ 
dencial Definitiva. 

8. LO:" COMISARIADO EJIDALES. 

Cuando en un procedir,dcnto a~,rnrio se presenta una -
ejccuci6n provisional del Mandamiento del Gobernador·, o lci -
ejecuci6n definitiva de la Rcsoluci6n Presidencial tambi~r1 -
positiva, nacen simultánea.inentc a la vida jurídica tres órg~ 
nos ejidales denominados de la manera siguiente: 

I. Las Asambleas Generales de ejídatarios o en su e~ 
so de comuneros. 

Il. Los Comisariados Ejidalcs o dE- Bienes C·')mi..1:-iales
en su caso. 

III. Los Consejos de Vigilancia. 

El art!ct1lo 22 de r1uestra ley arra~i~ les c~,f iere -
el carácter ¿e autoridades in·ternJs d~ 1os ejidos y de las -
comunida¿es que posean tierras. 

Necesario es reco1°Jdr qu~ el inc~so e) del ~~t!cul0-
27 constitucional 6nicamente se r0fi~re a los Comisariados -
Ejidales, pero para una mc!yo1~ comprensiGn referente .J. sus 
funciones creemos necesario tambi€n hacer rnenci6n de los -
otros órganos. 

1. En primer- lugar tcne:m0s a la Asan,blea Genc~ral Ge -
ejidatario~ o comuneros.-Esta se encucntrQ considerada como
la máxima autoridad dentro del núcleo agra.ric, y se interra
con todos los ejidatarios o comuner8~ que se encuentren en -
pleno goce de sus derecho::;. Cal·e h1cer menci6n que no se eP.
cuent~an en plen8 goce quienes est5n su~pen(lidos o sujetos a 
juicio privativo de derecl1os ae1·ilrics, JlO~ l~ cual no pcdr&n 
formar parte de aqu~lla. 

Siguiendo un orden de exposici6n, tenemos que existen 
tres clases de Asambleas G.enerulc~: La.: Ordinar ius mensuales, 
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la:.; E;-:t:raordinarias y las c11: Balance: y PPo!.~rainoc:ión. 

Las pl'imepas se celebrarti.n el Último domine o de ~ada 
mes y podr&n declararse legalmente establecidas o i11staladas 
con lit asistencia de la mitad má.S uno de los ejiclatarios. Pe 
l"'O para el cnso de que no se r'eúntt esta mayoría, pura el ineS 
siguiente se celehrar& con el n6mcro de cjídatarios que asís 
ta y los acuerdos que t;e tomen Sür.:in ,Jbligatorio~; paru .loS-:
presentes, ausentes y hasta parn los disidentes. 

Por su p~rt~ lus As~mblcas G~nerales ExtraordinRrias 
se celebrarán en los casos que la propia I,ey Fede1·a1 de Rcfor 
rna Aeraria lo cstuble>ce, además cuando así lo requieru la --=
atención d~ asuntos urgentes pard el C'j :i_jo 0 comunidad. 

Por Último, las /\san1blc .. Js Gcr.craJ.cs de BdlartCé y Pro 
gramación se celebrarán a1 término de cada ciclo de produc--=
ción o anualmente, consistiendo su obj(:to pri;.iordi;1l en in-
form:ir a la comunidad s:·•br'té: 1 os re::;u 1 tr1clos de la orf,aniz¿i _:,¿, 
ción, trabajo y pt··üducción del per·í.odo µroductivü in:nediato
antcrior a dicha c0lebr.:ición. ASimisrn:• dcl)(~rá. pr>ogramar los
plazos y financiamientos de los tPabdjos ir1dívid:1alcs, de -
grupos y colectivos qt1e se lleven 2 cab~ dentr·o del nGclco -
agrario. 

J;uvstr 1 Lr::y f0cl.·c..::.} d~-'. '.\efc,r~;na í~~~.t'.:lt'Í.::t en su ar-tículo 
t¡7 se r'eficre a ]3~ facultadns y obliBaciones de la Asamblea 
General, cnt re lu s que dest2cun lfl s ele Formular y aprobar el 
Reglamcn·Lo Interior del ejido, elegir y remover a los micm-
br•0s del Comi~;a.riddo y del Consejo do Vi¡~ilancio y tomar los 
acuerdos n:::.spectiv<Js ~;obre: todos los asuntos que de alr;una -
mancr•a afecten L1 ti~_:ena ma.1'cfw <lel núcls:o cj irla] o comunal -

I I. En seGundo luga~~ tenemos a los Com.i.scti...,iddo.s Ejid~ 
les o de Bicr1es Comunales.- Este 61-¿ano es el que tiene la -
reprcs~nta.ción lr·¡:-;al del nG.·~lco y es el Pespons .... 1hle directo
de la d ... ~bida ej ecul...!iÓn J~~ los .:i.cuc1'C;J:; Qli(.: <:amen las /»s.J.r:•--
bleas Generales. 

Su c0:1formaci6n es de tres pcrso~as con los car~os de 
Presiden:f-_!, .<.::e•-~!'t.::i>!!'to y Tesore1•), pr».,¡1i.:tu.rivs j' sus =-cspec 
tivos su1•lcnt0~;. Pdra sus actuacic1nes relacionadas con el -= 
aprovechamiento y cxplotdción de los 1•ecursos naturales del
núcl~o se apoyan en Secreta.ríos Auxiliares de Crédito, de --
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Comcrcializací6n, de Accí6n Social y los demfis aue le scfia
lc el Rcr,lamcnto interno del ejido o coe1unidad. · 

Todos los miembro~ qtic· acnloamos de enunciar; pi~cpi~ .. 
tarion, suplentes y secretarios ~uxilia1·es dcbe~5n ser eles 
t.os por m~tyoría de votos en Asamblea General Extraordinaria, 
y el tiempo de su func:iór1 scr.J.. para los miembros del Cornis~ 
riada de tres años, con vü1.bil id.1d pura rce1c:i,ir·se por uru
soln vez p~ra el misn10 o dif0r~nt~ cario y~ pnra los Scc1·c
tarios Auxiliares el tiempo sei·~ de u11 ~~a, ~ot1 viabilidJd
para ser confirmados o ratificadrJs pc··r la Asamblea Gencral
de Balance y Programaci6n. 

Por cu;;1!1lo a sus fac:L11tack~; y obligaciones tencr.1cs
que el articulo 1,9 de la ley las 011u1ncJ·s, cstablcciend~ a -
la vez que deberán ejercerse conju11tam(:ntc por sus tres in
tegcun tc.:-;. I:n términos r,e11i:~ral '~:; podc1.1os decir que una de -
las más importantes e~ la de repP(.!Scntar al núcleo de poLl:.::_ 
ción ejida.l o comunal ante cualquier a1nor:i.dad, con las -
facultad~s de un mandatario gcnerdl. 

III. En tercer lugar tenvmos al Consejo de Vigilan
cia.- Este órgano es el facultado principa.lniente para vigi
lar los actos del Comisariado Ljjda1, que como ya lo vin.~>s, 
deber5 funcionar con estricto arcrn ~ !~s ~~ísrosicicnes Je
la ley ar,raria y de los acuerdo~ c!c :a A:::a:·.Ulcu Ge1,er.:il. 

Su intcgraci6n es de un President~, un Scc1•ctar·io y 
un Tesorero con sus respectivos suplr:ntes; y su duración en 
el cargo ser~ de tres afies. 

Ahora bien, sut; facultades y oblieaciones las cncon 
t1•amos enumeradas en E!l artículo lt9 de la ley de la matP-ria 
de donde se destaca aparte de la que ya se mencionó; las d~ 
T"f:!Visar mensualmente las cuentas del Comisariado y formular 
las observaciones que ameriten, ct fin. de Cu.rl.:i:: a cnrncer a 
la Asamblea General; establecer comu1&icación con la Dclega
ci6n Agraria respectiva y con la Sccre:t<J.ría de la Rr:iforma -
Agraria a fin de informarles sobre modificación de derechos 
ej idales y algunos asuntos sobre la explotación de los re
cursos naturales re~pcctivamP.nte, entre otra~ funciones. 

f.n todo caso dichas facultades y oblieacioncs que -
menciona el 1~9 dE> la ley, deberdn seJ' ej..;rcit.J.::bs cc-njunTa-
mcnte por los tres 1nicmbros del Consejo de Vigilancia. 
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Con i·oda la cxpo~d c.ión an t:erim,, pretcndemor. estable 
cer la ubicación exacta de las Auloridatl0s y Organos agraf'iÜb 
de11tr-o de una relcrción jerj,rqtdca y de subordinacjón, tol co
mo se encuentran concebidos en el esquema gcneI'al del S!.:!ctor
Agr'ario del pci'Ís. 

Asimismo queremos delimitar las atribuciones de cacla 
uno de esos entes jur!cticos para con esos elementos, estar -
en concticione.s de poder cog1prender en su mayor dimensión la
evolución de los Procedimientos /\grapjos. 

No soslayamos sin eml,argo rccord.:i.r que hcl.cc fulta -
abordar el estudio del Cuerpo Consultivo Agrario, puesto 9uc 
como ya se dijo; introduciremos nuestra atención a este or
ga~o y autoridad en p5gi11as subsi&uicntes. 



CAPITULO I TI 

PRINCIPALES ACCIONES .AGRARIAS Y SUS PROCEDIMI!:NTOS 

A estas alturas del proceso de Reforma Agraria en M€
xico, se nos ha hecho muy común escuchar dentro del argot po
lítico el término ºreparto agrario'1

; principalmente es emplea 
do por funcionarios públicos que por motivo de sus atr·ibucio:
ncs se encuentran vinculados con el sector social rural. Al -
ser• escuchado denota en nosotros una idea de división y dis-
tribuci5n del espacio tcrrítoriill rGstico ~ntpc la poblací6n, 
y cuando algunos funcionarios lo emplean, creemos suponer que 
invariablemente se refieren a las acciones aerarias y a sus -
diversoR procedimientos, o en su defecto, únicamente se han -
de referir al procedimiento de dotac_iéin de tierras, bosques y 
aguas. 

Pero independientemente de la connotaci6n que quiera
dárscle, nosotros haremos' referencia a las principales accio
nes que nuestro Derecho Procesal Socjal en r..ateria a.praria -
concibe, puesto que dentro de &ste existe una pluralidad de -
procedimientos como son; la restituci6n, la dotaci6tl, la dm-
pliaci6n ejidal, las privaciones y nuevas adjudic3ciones de -
derechos agrarios, los conflicToB por limites de bienes comu
nales, las nulidades dP fraccionamientos ejídales y comunales, 
la creaci6n de nuevos centros de poblaci~n cjidal. las permu
~as de bienes ejidalcs, la fusi6n de ejidos, ln rtivisi6n de -
éstos, la expropiación de bienes ejidales, el reconocimiento
y titulación de bienes-<:omunales, y otros tantos procedimien
tos agrarios en materia de nulidadec documentales o de actos
que vi0n~n a af0ct::!r ~ lcr n~'::!~(':: ¿;_;;r~:~i:-~. 

Como se cor,robora, es diverso y variado el campo de -
estudio que cubre la materia agraria, lo que requiere de la -
elaboración de un verdadero tratado o canp:ilación donde se analicen a 
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profundjdad cada uno de estos procedimientoc. 

Pm' mi parte considero que pcn'cl el objeto del prescn 
te tPabajo, es necesario abordar- únicamente el estudio de _-: 
las acciones a¡;rarias má:-: importantes, dejando a salvo C'l co 
mentario de que sin excepción, todus tienen su muy part.icv-=
lar y especial importancia, y que si en efecto Gnicamcnte 
analj ?.aremos alp;unas, es -como ya se dijo- para dcmostr.::i.r
una discordancia inconstitucioi1al que cxist~ en algu110 de -
los procedimientos de dichds uccionc~. 

Explicado lo ante1·ior, füt:. r'...:fet'iré c¡.tonccs a las -
accione~; ar;1·ar id s funclamcn t<J. les q'.Je en lo condl1c·ent:e se men
c:ionJ.n: 

l. RLS'l'lTUClül~ DL T U:..:l\RAS' uv:;QUI:s o ,'\CUAS. 

2. POTACION DE TJERR1\S, ROSQUES O AGUAS. 

3. CRl:1\ClOH DI: tiUJ:vus C!JITROS Dr: POUL/\r.Iüll J:,JIDAL. 

Ahuca bien, antes d<..' inici.-:i.r el estL1djo de cada una
de ellas, cons.i.:kro nec·esario citar una a.pr ... ~ciación que me
parcc:e d0mnsia.Jo importcinte; ésta es la '1'·_1c fopm;:],1 el Maes
~ro J .• UCIO MENDIETA resµeQto Je la difer~:11ci~ que existe cn-
tre los sigi1ificddo~: de "!~G.:::lco de población" y ºNúclc0 de -
poblaci6n cjidal'1

, toda vez que en la ley aparecen estos dos 
términos y que si no los dlferencirimos de~de este momento, -
pueden confundirnos post (~riormente. Estab1 r>:c{:' rue.:; este tra
tadista que: ,'De acuerdo con la ley nJudid;1, hay dos clases
de nGcleos de poblaci6n: el núcleo de pohlnci6n propiament:e
dicho, y el núcleo de población ejidal. I:l primero lo forma
todo el poblado que pide ticr1~as y aeuas poP conducto <le sus 
habitantes que las nccesitar1 y el sq~undo, el zrupo de campe 
::;ir::s bc!1~fic-i~d0~; crm unn dotación. Sin embargo - ar;rega cf 
mal2Stro-, esta cxposici6n 9ue nosotros exp1.1ncmos con clari
dad absoluta, no .-:\parece asi en el articulat.lo del orden.::imicn 
to a que nos referimos, pues en él se usan, a vcct...~S, indis-~ 
tintamente, las dos denominaciones como si fuesen término~; -
equivalentes y otr'as veces como denominaciones de sujetos di 
versos, 11 62 -

62 r-n:NDlJ:TA Y NUfl:CZ, Lucio.- El Problema Agrario de
México y la Ley Federal de Reforma Agraria. vigés.ima primera 
edición, Edit. Porrúa, México 1986. páe.423. 
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Establecida as.í la diferencia entre ambos términos, 
ahora si podemos pasRr entonces a dif crenciar y estudiar a 
cada una de nuestras principales acciones agrarias y sus -
respectivos procedími~ntos. 

Veamos: 

l. RESTJTUClON D_!: TJERHAS, RCSQUf.S O AGUAS. 

1.1 ANTECEDENTE DE LA ACCION. - El 25 de junio de -
lHSG se expidí~ le !,Ay de D0samor•ti2clci6n de Bienes cívilos 
y cclPs1ásticos,GJ et.yo objetivo principal consistí~ en po
ner en movimiento y liLr'e circulación lus propiedades raí-
ce5 que pose1an las corporaciones cívílPs y eclesi~sticas,
como una forma de distribuir con mayór amplitud esta r•iqueza 
pública. 

Sin embargo, nl entrar cri vigor cst<l legisl.,ci6n~ -
las comunidades ind:igencs fueron privadas de capacid .. 1d jurí 
di ca pnra adquirir·, administrar y defender sus bienes comu=
ñales, aut0rizándose simul táncamente e1 11 libre denuncio 11

, -

que consist~a en que R lR persnn~ que denun~i~ra la inobse~ 
vancia de sus di~posí2ior10s, se le aplÍCi!L'1a Pn s11 favor la 
octava par·t~ del precio total de la finca dcnt1nciada, de -
ahi que posteriorm0r1tc se expidieran alrunas circulares y -
un rcslamento,con el fin de evitar el libre denuncio que in 
versionistas partícul<1res deseaban hacer sobre bienes comu=
nales. Con estas disposiciones administrativas (en par~icu
lar la circular del 9 de octubre de 1BS6), se ordcn6 que di 
c[los bienes fueran adjudicados y titulados en forma partic~ 
lar e individual a los comuneros de acuerdo a la superficie 
que vinieran poseyendo, puesto que como yd se dijo, las .-
comunidades agrarjas cerno personas colectivas no tenían ex~s 
tenci.:i ni personalidad jurídica. 

Esta situación derivó en que los títulos comunales
no servían juridic2mcntc a nincfin c0muncro en lo individual. 

En otras palabras, debido a la preponderancia del -
liberalismo econ6rei~~ en es~ 0ntoncc~. 11 ;ropicd~r1 co~un~l 

63 Esta ley puede ccnsulturse en la compilación el~ 
horada por Manuel fabila Montes de Oca, ¿er1omina~a ''Cinco -
Siglos de Legislación Agraria en M~xico'', editada por el -
Banco Nacional de Crédito Agrícola, Mé:.;:ico 1941. 
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desapareció para dar luear solamente a la propjedad indivi 
dual, despojando para ello a las comunjdadcs jndígcnas de :
sus bienes. 

Este panoru.m.:i trnjo corno consi:cucncia que al verr~c

despojadas, algunas comunidades inic.i aron las gesti O Hes ju
diciales respectivas, 111edianlc el ejercicio de la 11 acci6n -
reivindicatoria" para recupera!' sus bit:ncs,· pero como era -
obvio, las demandils interpuestas no p1'ocedían, argu!i1entando 
lus jueces de lo civil en ese entonces, la falta de persona 
lidad y capacidad jurídica de los pP01aovcnt:cs. Esto der.ivó=
en una situación de inquietud e inconformidad en los natura 
les del campo, zintiéndose f1•ustrados par·a rescatar por la=
vía ler,a l lo que paru aleunos er"1 su único patrinionio. 

Todo ese cúmulo d(' jmpo l1.:nci.o.1 jurídica encor1tró ha~ 
ta la insurrecci6n armada de principios de siglo, un dcsaho 
go ler;ítin:o para los hombres rústicos, puesto que debemos :: 
recordar que el movimiento social dn 1910 se inici6 al cla
mor popular de "la Restit·uc..:5ón d(.; tierras", y que esta pala 
bra fo1·m6 par le del Plan de Sun Luis de Francisco I. MCTderO, 
expediclo en fecha 5 de octubre de) mismo al10, así. como del
Plan de Aya.la del 28 de novien;brC> de 1911, postulado y defen 
dido por el erun guerrillero r:m.iliano z.1pat.J, quien com.:indil 
ba al ejército jmpt'ovisad:'"J de C<lm¡1r.s5nos mu.l arm.:t.do~: per-o =
con una. a1 la mural c:ornLuli .. ·,i. 

Es tas manifestaciones ent.:ou t r'c.u·on ceo, al rcco11occr 
las el Gobierno institucional de Venustiano Carrnnza, incor 
porando ·1a palubr¿t ureslitución'' en la ley del 6 de enero de 
1915, como un derecho su~·~t.rntivo y adjetivo dü las comunida 
des indír;enas. Mtls tarde el S de febrero de 1917, nuestro :
Constitucjón Política ab5orb:Íü todo ese proceso de inconfor 
midad al reconocer en su frucc.ión VIII del arL1culo 27, el':" 
c~píritu de l;! rpr;1·l1:11t::ión de tierPas. 

Esta ah'...;0r<e i ón y reconocimicn to han quedado p] asma
das de la sieuientc man-t?ra: 

11 Sc declaran nulas: 

a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y mon
tes pertenecientes a los pueblos, rancherias, congreEacio-
nes o comunidades, hechas por• los jcfc3 pol!ticos, eoherna
dores de los Estados, o cualquiera otra autoridad local cn
contravención a lo dispuesto en la ley de 25 de junio de 
1856 y demfis leyes y disposiciones relativas. 

b) Todas las concesiones, composiciones o ventas de 
tierras, aguas y montes, hechas por las Secretarías de Fom!:_n 
to, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, desde el
primer·o de diciembre de 1876 hasta la fecha, con las cuales se hayan 
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invadido y ocupado ileealmcnte lo~ ejido~;, terrenos de común -
repartimiento o cualquiera otra clase, pertenecientes a los -
pueblos, ranchería:;.; y conerer;acioncs o comunidades y núr leos 
de pobluciém. 

e) Todas las di~iccncias de apea o deslir1dc; transac~io 
nes, enajenaciones o re.mates practicados durante el período d€ 
tiempo a que se refiere la fracción anterior, por compaf.Ías, -
jueces u otras at1toridades d€ los Estados o de la Fe1cracíón,
con los cu.:iles se hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, 
aguas y moutcs de los cjído.s, terrenos de ccmún repartirr.icnto, 
o _de cualquier otra e las-:!, _pertenecientes a núcleos de pobla-
ción.11 

Una vez declaradas nulas todas esas operaciones ilcga-
lcs hech~s en perjuicio de las con1unidadcs, el paso sí~uien~e
fué la búsq11edo de un procedimiento donde se hiciera cfcctiva
esa disposici6r1, aportando para ese entonces el Derecho Social, 
el incipiente PPoceclím.iento de Restituci6n. 

Por todo ello, consideramos que esta acción restitt:to-
ria es muy importante en la actualidad, puesto que refleja un
logro de las comunidades indígenas que supieron organizarse en 
ejércitos insurr,entes, y que aunque armados con deficiencia -
pero con alta moral, consiguieron instalar el inicio del Procc 
so de Reforma Ar,rü.ria y dentro de ésLe; el proceso de recuper~ 
ción de sus tierras. 

l. 2 SUPUl:STOS m: LA ACCJON. - Para in.:'.ciar el eje?:'dcio
de la acción restitutoria es necesario prever la existencia de 
los supuestos siguientes: 

I. Que en verdad exista el núcleo de población comur1era. 

II.Quc dicho núcleo sea propicturio de tic['ra::; y/o aguas 
con títulos que así lo acrediten. 

III.Quc se encuentre despojado de sus bienes (debier.do -
acreditar la fecha y la forma en que sucedió el despojo). 

IV. Que el despojo se haya originado por cualquiera de -
los actos ilegales que se enumeran a continuaci6n: 
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a) Eni.ljenaciones hechas por lo::; jefes polít:icos, Gohct~ 
nadares de los Estados o cualquierd otr .. 1 autoridad local en -= 
contravenci6n a lo dispuesto en la Ley de 25 d0 junio de lBSG
y demás leyes y disposiciones relat:ivas; 

b) Concesiones, composiciones o ventas hechas por 1~ -
Secretarla de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoriU¿¡J fe 
deral, desde el dial/o. de diciembre de 1876 hasta el dSG 6 = 
de enero de 1915, por• las cuales se h,1yan invadido u oct1pndo -
ilRfalmente lo~ Lí~fius objeto dr· 1;1 re~~ituci6n; y 

e) Diligencias de apeo o de~;linrle, tr·<lnsacciones, en~
jcnac:ion .. "'s ~ r~mates prc.1cticndoD durar:~c el _pc.r:íodo a que se -
refiere el 1iic_1s~> a11t..c1· ... .:.::-, pe! c(-'!~'~'·'1:,1<;, ¡ti·~ccc u 0T1~cts auto 
ridadés do los I:starJos o de.. L1 FL'tlcr.ic1én, con los cuales se -
h<:~an :i nva<l~d1? u ocupado i 1 er,a lmente los hicn~s cuya reGt itu-
c1on se ~0l1c1~e. 

V. Que el núcleo de noblaci(n S<)1ici1urtt.c no ~;e cncuc!: 
tre dentro de lo:; ca~;os de cXcepció11 que ,J. continuación se se
ñalan, y que r-:n· le coiisigujc~ttc· dcbcrfin r0spc:tar:;c: 

a) Tiert·as y aguas titulacl<ts en lo;o; l'Cpartindentos he
chos confm·rn.:~ a Jn lt>y de ;:s d. jun:.:) de 22Sfi. 

b) Hasta 50 hectáreas de ti('rras, siempre que hayan si_ 
do poseídus en nombre propio y a título de dominio, por más de 
diez afias anteriores a la fecha d~ la notifícaci6n inicial del 
procedim:icnto que se ha¡_:;a al propieti11·io o poseedor, en los -
tér:o:inos de la ley vigc~nte en la fecha de la solicitud. 

e) Ae,ucto 110.:~s.J.ri.::.s p-:!r,.. 11sns domésticos dt..! los pobla
dos que las utilic.:ri en e] r..omcnto de clict<:n'se la resolución -
t'espect :iva. 

d) Tierras y aBuas qu.:: h.:i.ya.n sido objeto de dotación a 
un núcleo o nuevo centro de pob1c:tción. 

e) Ar,uas destinadas a ser•vicios de interés público. 

El sustento jurídico de los supuestos anterio1•cs lo en 
centramos en los artículos 191 y 193 de la Ley Federal de Re-~ 
forma Aeraria, vinculados estrechamente con la fracción VJII -
del artículo 27 constitucional. 
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Ahora si, una vez que aleur1a comunid<ld indíeena despo
jada de sus bienes qui~ra ejercitar su acci6n restitutoria, y 
a la vez h.;1ya verificado que reúne los qupuestos anter.iores ,
estar~ entonces en posibilidades jurídicas para iniciar su -
procedimiento. 

1. 3 PROCEDIMIENTO DE L/I ACCIOll. 

1. 3 .1 PRIMERA INSTANCIA. 

El procedimiento se inicia con lA solicitud o con el -
acuerdo de iniciaci6n de oficio 9ue s~ dicte; en el caso de -
la solicitud, ~sla se interpondt•a ante el Gobcrr1~dor del Esta 
do donde se encuentren los bi~nes a restituir, debiendo cntr~ 
ear copia de dicha solicitud a la Comisión Agrar-ia Mixta.-!!La 
inter·vencí6r1 de los eobernadorcs en los procedimientos de do
tación y restitución -considera el m,1cstro LUCIO MDlDIETA Y -
NUílEZ en una interesante apreciaci6n- se debe al respeto a Ja 
soberanía de los Estados dci.,ivada del régimen federal del 
país; pero has.ido también una de las principales causar: de -
la lentitud con que se desarrolla la Reforma Agraria. 11 61.¡. 

Dicha p0tici6n dt!bcrS ser por ~scr·ito, pudiendo sin ~~ 
bargo DuhsLJnarse este requisito ct1andu St~ dicte acuerao de 
iniciación de oficio en el que se instaure e] procedimiento,
además este escrito dr:!berá expresar la intención de promover
en l~ via restitutoria, pero si fuese poco explicito sobre es 
ta expresi6n, entonces el expediente se tramitar~ por la v!~ 
de dotación. 

sin embargo, aunque e1 escri1:o sea claro y preciso so
br•e la acción rest.itutol"'i'l, simultáneamente se instaurará el
µt'ocedímiento dotatorj o, por> si aquélla se declara improccden 
te por la autoridad respectiva. -

A partir de esta etapa procesal tcn~mos como se ve, el 
ejercicio de dos acciones simultáneamente; la restitutoria y
la dotatoria, a esta característiCa. es a la que la doctrina y 
la propia ley denominan 11 la doble vía ejidal". En efecto -rea 
firma la Maestra MARTHA CHAVEZ- 11 la solicitud y la notifica-=-

64 MENDIETA Y NUP.EZ, Lucio.- Op. cit., pá!',.'160. 



-70-

ción en el procedimiento Pé'St.:i lu loi·io qtH.·dwn cnclavcid,JS dE:'n.:_
tro de J'.o que se conoce como ld doble vía cjidal, por ser ctd 
pun pr0ccs,1lcs que sirven indistintamcnt·~, .:i las vías rcstit~ 
toriao y dotatorias. 11 65 

] nstaurados ambut> proced51niC!ntos ~ el Gobernador e'.(~ l -
Estado mandará qup se publique la solicitud en el Per•iódicrJ -
Oficial de la Entidad Fcdcralivu co1•r'f'~pondicntc, con la fina 
lidad de que surtan así los efectos de notif:icacjÓil en for~ma=
parn el .inicio del doble proccditnicnto. 

Sai:ii:;fech.:t la publicación, el pPopi.o J:jecuHvo Loc<J.1-
dcberá remitir el original de 1.:i soJ.1 ... :itud D. .1a Comisión At;.t•a 
ritl Mi'xtu dt:!ntro de un término de cll0;-: d]i'!:-1, a fin de que es=
t:a df'clat'._: j¡¡icL!'l'.\ c1 CY.pl?diontc, o en su dt~fecto C'On la co
pio que recibió de los inteI'CSddo~, c_,_ber·fi dar 1·r~mitc a la -
mis.mu. Es nec:e~;,1rio agrcgt;1r que dentro de est.t~ mismo tér-mino
dcbct<i. c:-.:pedir lo~ nombrarnil•r1tos df' los miembros del Comité -
Particulr1r Ejecutivo que h.:.1y.-i c1.cr,:ido el núclPo de poh1ac.i6n- -
solicitdntc. 

Pur,,~ e] Cd~l) de qu•::! el Gobernador del Est,:1do omitd h.J 
cer la pub1 icacjón m~ncione.da, no rcmitu el orie.inal de la -:: 
solic::itud a la Comisión Ap;raria y W[;_:regndo a esto no expida -
los r1om11c.Jrr icn t·n~" al Comité Pdt't icJJ1ar t:j ccu t ivo; entonces dl 
ch'}- Com.i sión al du.r trámi t\:' ,j lo. 0•.11.1 e i_ tud cun lu copia que -::: 
obre en su pod~r, hará de irirn(-.:djato L:i pulLLicc.:i.ciGli COI'!'ct;pon
diente en uno de lo.!J pe-r'iÓdicos de mayor c.ir>culac_i6n en la l~ 
ca.liclüd cor>r>espondicnte, surtiendo aquélln las mismos efectos 
que l<:i. rea1jzad,-:i. en el Per-jódico Oficín.1. Asimjsmo expedirá -
los nombra111icnlos del Crunlt~ Particular [jücutívo, notifican
do el hecho a la Secr-ctaría de lo Refarir.ü Agriaría e informan
do (l. los propictLlr.ios de ticr-ra.s y ar~unr; sefiu 1ados como afcc
L.3bJPS mediante un oficio qu0 J es diricir-d. w.l casco de sus -
rccpcctív~s fincas. 

Esta publicación atleJ1,.;~, de t0ner los efectos de noti
" ficaci6n en forma, tiene el efecto especial que sus11endc todo 
movimien-to de transmisión y fraccionamiento de los predios se 
ñalados como afecta.bles dentro del rctdio legal de afectación-; 
hasta el grado de sancionarlos puesto que se les considera n~ 
los dP pleno derecho. 

El mismo día de la publicación hecha por el GoLcrnarior 
o le Comisión Ar.r'aria Mixta, se. nollfieará al Rep;istro Público 

65 CHAV!:7. PADRON, Martha.- Op. cit., pág. 136. 
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de la Propiedad cor1•espondicnte mediant-e oficio, a fin de que 
~ste tilde las anotaciones margi11ales preventivas r~srccto de 
los bienes a ~fcctar. 

Para el caso de que la solicitud sea de dotaci6n pero 
antes de que se dict~ Resolución Presidencici.1 el poblado soli 
citantc de=id~ caml1íar s\1 acciAn a la v!ci res~it11to1~i~; nece= 
sarianw11to deberá hacerse una nue~·,_i notific.--1ci6n a Jos presur1 
tos afectados en los términoªS que han quedado asentados. Sin"2° 
embargo el exped.ien·te seeuirá. t.rumitándose por la doble vía -
ejidal. 

Superada esta parte del procedimiento, queda entonces 
en suspenso ln do~ísión respecto de cual de las dos vías se -
elegirá para su cotitinuación, correspondiendo esta decisión 
tomarla a la SecretarJa de la Reform:1 Ar,raria. 

Veamos porqué: 

A parti~ :d~ la fecha de publicación de la solicitud -
se abre un período de pruebas de cuarenta y cinco día{;, den-
tro de ~ste los integrantes del nGcleo ~eticionario debcrin -
presentar a la Comisión A~raria Hixta los títulos de propic-
dad y la documentación necesaria para comprob:ir la fcchól y la 
forma del despojo de sus bienes reclama(~os; a su vez los pre
suntos afec·Lados deberán exhibir los documentos en que funden 
los derechos que les asistan y quieran hacer va)et'. "Como la -
acción restitutoria es diferente en sus supuestos a Ja dotato 
ría -señala la maestra MARTHA CHAVEZ PADRON-, es obvio aue el 
procedimiento específico de cada acci6n se inicie des~hÓgánd2 
se el expediente en une forma diversa; en efecto, si el supues 
to de la acción restitutoria lo es la existencia de un pobla:; 
do propietario de 1.icrr.::i.s, pero desposeído de ellas por actcs 
declarados anulables, es lógico que el procedimiento específi 
ca se inicie por el estudio de los títulos para decidir si -
son auténticos y válidos para el caso. y la fecha y forma del 
despojo, antes de continuar adelante con el procedimiento. 11 O& 
Obviamente, es entonces cuando dicha decisión se toma para -
elegir una de las dos vías; restitutoria o dotatoria. Conti-
núemos para llegar a ese momento dentro de nuestro orden de -
exposición. 

Una vez que la Comisión Agraria Mixta tenea en su pe
der los elementos proba-:-orios que le hayan aportado las par--

66 CHAVEZ PADRON, Marthct.- Op. cit., p&gs. 137 y 138. 
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tes "en conflicto", los cnviar:~i dcscl0 lueeo a l~"l Secretarla de 
la Reforma f\grarü.1, la qu0 dcfflro dC> ut1 JJ]azo ímproi~rogablc de 
treinta dja:s, estudiará lo ~~tenticidad de los mismos y en~iti
rd el dic:támcn palcoerdfico cor1·0s1 1 ündicntl~, devolvi;_,Jldo in
mcd.intam0nt·c d0spu(·s dicho dictámen junto con los títulos y do 
cumcntor, anexos a 1<1 Cornisi6n At.?,l'<l! io Mix tJ, indicandn u 1a -=
ve:z. qué p1~ocedim:icnt0 dclHn·cl segu:irsc d.:-: acucr'ÜO con lo~; l'0su!_ 
tadus ~el estudio~ sí el restitutorio o el doi:atorio. 

/\.e,ree0. la gr-un tra-t·adj.~::trl de Dei":~c!~o A¡:r,rario MARTHA -
CHAVr.7. P/tDROH, qup este c1cto e!; a r;u vez untt etapa dP gr'<ln res 
ponsa.bilidad para la Secretaría de )a Reforma Ag:t'ariu, puesto~ 
que del es·tudio de los documentos puede llega1isc a dos conclu 
siones pd1'~ decidir una que e~ a la que no3 vcf cri111os en l~-~ 
nc~s anteriores: 11 a) Si los t1Lu1n~ ~Pl nol·l<ldG no son a11t~n-· 
i.icos y no up.o?r(~ce co1tq.Jl'<.Jliada 1o ~c·c:-11-i ' . ./fon;,.:; dL'1. di:..:-;;'•:1jo, -
no proced • .:r.~i 1.::1 restitución dchicndu pm' ·t<1nto suspe.·11cl(·r>~e es 
te prc.ccdimicnlo y ccintinuar·se de oficio fiOt' l.:- úo1Jl•:: ví~'1, ld 
<lcción dotdloriil (d"tícu}o /f\? el(' lt1 L.f.ILA. de~ 197] y como
antei:::t~dcntc. véa.:;c el arlículo 278 (!(•] C./\., 191~?); b) Si: los
tJ.tulos rcsttltu11 auténticos y comprüh:i::.!<l 1.:1 fechd y .form.J. úel 
despojo, la rest ituc :ilm ~.;crf'i prioccdent l'. y deberá suspcnder-se
la trami·trJción úc la doble vía, con r;'.l üC'ci.'m dotAtCH'id (a.rt1 
culo 281 de ln L.r.R.A. de 1971 y como <::111t0ccdentc v['.df;fJ. cJ ":" 
artículo'2?'/, C.A., l9lt2).u68 

, Pür<1 el c..i~:>o di~ QU(: se opt¡_. pü1 1.i S'~t.·.undc1 conc1usión 
(incit~o b)\ entonces la ComisiGn Ar,r,_l!'i...J Mixta iniciar'& los -
trabajos téc.:nicv~ :i.nfo1'ma.tivos consist('ntet.; en el Censo, la -
Planificaci6n y c1 lnforme. EGtos 11ctL~jc~ d~hcr~n re<1lizarsc 
dentro de un p)a:..-.n d(• set~cnt.a d:L-i:~ co:1t.,vJ0s a pdrti.ri d1_· la fe 
cha en qu•2 se reciba c1 dict:imcn fL1l.:;o0t~r:if.ico. -

Pa.ru la fot'Hkh:ión Jcl Cen=.w .:tf,Pw.r•io s\; intq~rat·.1 unu
Juntt1 Censal can los representan-tes de la Comi_$.ión J\e;raria -
Mixta y del Núcleo de Población promoventc:-, quienes uno. vez -
q'-!(' h<1yu.n levantado el acta de instalación de la Junta rcco-
rrcráii el pobiado cu.z.J. rnr casa para inscT'ibir a todos los re 
sictentcs del misrno y determinar el. n(u11e1·0 t0t-Ml de miembros.=
Asimismo observú?.·.:i.n sobre el número de personas que tien(;!H cu. 
pacidad individual por reunir lo~ t•t:,tui:.;:itos que er:;t:¿\blecc eT 
artículo 200 de la ley, para posteriormen·te prever la prrJCC-
dencia de la Dotación complemcnLlr.L:i; esto en el caso de que-

67 La Pal0ografía es 1.:l •-:.ienr.j.a cnccire,ada. de descifroar 
las escrituras y los si.Enos anti11uos. 

68 CHAVEZ PAIJRON, Martha.- Op. cit., p52. 138. 
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los terrenos de labor o labur-ables que se vayan a restituír- -
no sean suficientes papa que todos los miembros que reúnan -
los requisitos del art!culo 200, obtcnean tierras en exten
si6n igual a la unid~d de dotaci6n. 

El Censo tamLíén cornpt•enderá la Cctnt:idad y especie de 
gana.do mayor y menor con que c11ent.-~n los mie::'t'rcs de 1 núclco
pc-t ic ionuriu. 

Al t~rmino de los trabajos de refcr~ncia se lc;·antará 
un acta de clausura de la Junta Censal con la rü~mu de qt.de-
nes en ella intervinieron. Posterjormentc se identificarán el 
terreno y los linderos correspondientes a la superficie que -
se vaytl a l'estituir, levant~ndosc el plar¡o correspondiente -
donde aparczcc:ln los propicda<lt:s Íntlft:!Ci.cibles que señala la -
ley; "es mi opinión -aercga la r;1uesl1'<1 MAHTHA CHAvr:;~- que 12n
prcvisi6n de lo que pudiora ofrcc01•se, debe levantarse un pl~ 
no que contenr,a todo_; lr_¡:; pl''-.'.dios encLr.·.:idos dentro d .... J. l'cidiü 
legal de afectaci6n de siete kil6metrOS, C0TI todas laG supe1•
ficies inafe:ctublcs como dice la ley, pero también con tc·Cas
las tierras afectuble.s, y sus ca lÜjactes; este: plano dc-l>crfi ir 
acompafiado de las actas de conformidad de linderos que su le
vanten entre e] poblaC.o peticionario y todos los colindtlntts, 
pues en caso de no haber conformidad y presentarse una d ispu
ta por linderos, la instanci~ deber& continuarse por esta vía; 
e::; .importtlnte que tam!:ién dPnt1·0 del p1ano se sef\a :en qu(· su
perficies son ya ejida.1cs pc1·quc Gst:ci:.; no son s·.~.::.-~ptiblcs de
rcstituir:-:;e en nineún caso. 11 G9 

En efecto, esta apreciación resulta demasiado importan 
te, pueBt.o qu~ de: llevarse u c,1bo matcri,.tln.r:nt.:! ahorrar·ía bas:
tante tiempo, t.rabajo y din ero, yt·. que cr, un mismo plano se -
aportarSan demasiLlclos datos papa prever un problema que poste
riormente llegara a prcs?nt~rse. 

Ahora bic;n? una vez que- se )~a;.:".;n culmü~ado .esto~ ~ra~~ 
jos e.1 ro los C'0f!llGJ.•:muda::; de l.J. r:c:r.i:::;.ic,n /\gl'<il.•.lci M.:i.xlu aeDera.n 
rendir su informe por cr.;crito al que arit-.:xardn todos los docu-
mentos que haya arrojado su comisión, en e~tc escrito do:..:c\ica-
rán un capítulo especial donde precisarán la extensión y la -
clase de los bienes que se reclamen en restitución. Pero para
el caso de que aleunns fracciones de superficie territorial ya 
hayan pasado a formar purte de ejidos o nuevos centros de po-
blaci6n ejidal, será tambiét1 imr-ortante c:ue haean este SE.f.ala.
miento dentro de ese capítulo especial de su informe. ~sta oh-

6Q CHAVEZ P/~DROH, Martha.- Op. cit., páe. 139. 
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servación decimos que es importante porque debe I'ecordarse que 
estas t·íerras, bosques o ae;uas ya 110 son vic:ibles a rest:ituír. 

Una veZ- que la Ccmisión /'\gr-aria Mixta tcnr,a en su poder 
el cx~0dicr1te con lils actuacio11cs de su comisionado, dentro de
un plazo de diez d!as forn1ular5 su díctS1nen donde cor1si<lc1,Jt·5 -
la pro:eclcncia o no de la acción restitutoria, y teniendo t.·n -
cuent.u. el núm.:.:ro dí.! pcrsonc.n; coi: dcr::>cl:os .:ip,r-orios y l.•1 canli-
dad de tierra suceptible a restituír>sc en su caso, rcsolverd -
en ese mismos acto si declara iniciad<l o no la dotación comple
rr.cntarí a; y sí es afirmat:iva dicha rc~;ülución, la tr.J.mít.._Y:.,5 ¡wr 
cuerda separada. 

InmcdÍtltamcnte dcsp~6s remitir~ el expediente y su dic
tdmc11 .:i.l r.ot-ii(Tno d·~J Bst;:i<b C'r)r·P1!SVJndjenlr: 1 cuyo tjlular al -
recibirlos dictdr·á su mandamiento delllt'·-' <.!e 11:1 p.!.,l::·J ·1·· 1:-i1-,c() -
dlas. 

Ncc1.,s.::1rju es scf;<llar,dc qu<.::~ s:i llce.::irc <l p1·.-:;,-;..:.:ntar:•c el 
caso de que tdnto el Gobernador corno la Comisión Ae,r,irl,-1 Mixtu
tenga uno de ellos en su respectivo momento el cxpedi(mtc y no 
emitan ni 1:iancla.mienl:o ni dictámcn respcct iv.:1mentc ,entonces --
quien no. lo tcnea en su poder lo recuect<í dentro de un plazo dt.~ 
cinco días, pura rer:i:it:irlo de inmediato .:11 Dcle¿:,adn Agt'a.Pio pa
ra su pPos0c11ci0n '/ tra.raitación lc~1 ,1l. Si cr~ el ColH:->rn:1dor el -
qu1..:: rCC'.)f,L· •..:1 1='Xp<-~d~•.:!Jlte 1 anLL::.; Jt~ rc;:iit_-iy:r d;ct n•:Í r..:1.;, M:1ndt:-
mie'nto dentro del plazo de c.incn d:as. 

Al djcta.r siJ manclamicnlo c.l GOlicrn:1d0P ordfT1r"tr5. su pu-
blicc1ción en la Gaceta o Pcrió<J:ico Of:ici<1l de la o las cnti<lu-
des f\?der~1tiv.-1s c:l cuya jurisdjccj611 ,-:~~ c11i:-ucntrc11 las tierras
ª restituir. Si dentro del plazo sefialado 110 se crnitc este rna11-
Ja~:_-i,_,;i: o, s.:.: tL~n.ii<~ entonces po1· úc~>opr·t)~)ado el d:ictdmcn de la
C'".'rn·isión Arrr.:i1~jd MixLa. 

_ Si.i..:l r;;:.1n::}:1::'ic~1to ri:_·~:;u1t,; fctVGr.::ible ordenor[1 su.;jecu-
cion inmediata, lcvantu11dosc en es t :1 lri~; actas de p0ses i.oi1 y -
deslinde, c1sí corno el plano de z~jecuci.ó11 correspondientes. 

H.:istd esta etapa de ejc,-:ución provisional -considera la
maestra CHAVEZ PADRON- es con la que se aeot:a la primera instan 
cia Ces tu pdr>a el cuso de que se hn.ya dictado el m"mdamicnto -=
del Gobernador, si no es así, entonces se cons:idcpa aeotd<ld c0r1 
la remisi6n del expediente al Delegado Agrarin por el propio -
Gobcrn¿ldor o la Comisión Agra.ria), puesto que como veremcs; en-
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adé1antc el p1~ocedimicnto se a·~·ocará a una mera rcv'i sión y compl!:_ 
rnentación del cxp~diente respectivo. 

Esta ascveraci6n la hace la tratadista mencionada, en los 
ténninos cxpue.s-tos a continuación. 

11 r:n el momento en que la Comisión Agraria Mixt¿i rcr:1ite el 
expediente al Delecado de la SecrctarSa de la Reforma Agraria, es 
cuando se inicia la segunda. insta11cia. y no como vulgarn\elltP. se -
cree, con la remisi6n del expeJ~ente a las oficinas central~s. 11 70 

1. 3. 2 SEGUND1\ INSTANCIA. 

lln~ vez ~:e el Delegado agrdt'ÍG i·c2ibd tl cxpcdÍPr1te, ya
sca del Ejecutivo Local o de lu Comisión /\p,t'.'lría Mixt:a, S!:' abri i·á 
un plazo de qu.ince d:Ías, dentro del cual deherá proceder a hacer-
una revisión minuciosa del expediente, u fin de poder d(·tE:rminar·
si se cnc\~enl ru dcb;damente inter;rado; principG.lrnente ob~ervar.5. -
que s~ haya rcspelüdo el p1~occdimicnto l~Gª 1, y si a su cij t:erio
existen p¿ir•tes que deban conipl.:>mentarse, entonces procedc·r& de.sde 
luego a dcsüho~ar los llamad.os trabujos co1nplementarios. 

Dcsahogudos estos tr.:;i.bajos, inrr.cdiatamcntc c.::spUé!i i 01·mu
lar5. un rt'stm,e11 J..:::1 pr;:,cr~ctirr.icnto y su opinión en ~_érminos [,c-ncra 
les 50brc 1<1 ;i1~."Jccdc:-.c.i_.:! de la c:cr::ión in7entada, lo.s qui:.: rer.~i-rir:r 
dE:ntro de :Jn "tén;1ino de "tres d:Ías junto Cül1 ül exrcd} ente a las -
oficinas cer1trales de la Secretaría de la Reforma Agraria, espec:í 
fican1ente a la Di1·ecci6n General de Tenencia de la Tierra. -

Recibido el expediente por la Jr1s~itucíón, el personal de 
la Dirección Gcnet'al menciona.da proceder·á a revisarlo y en el pla 
7.o de quince días lo remitirá al Cuerpo Consultivo Af,r"'~"i1-ic, quicñ' 
también previo est.u...;..iu de¡~::: ::i.'"'':1.lñcioncs se constituirá en Pleno 
para emitir su dic.tám(.•n o acuc1"do pO\ra complement.dr· ....,: .;:'::;.:cr1 i.~ntP. 
dentro de un plazo de scscr.ta dl~s. 

Emitido el dictám~n en su cas0, in~cdiatamente después -
éste jur.to con <:!1 ('>:pcclicnte serA. remitido de nuevo a la D"rerción 
General de 1'enencla d 0 la Tier!·.:i, a fin de que en base a los tér
minos que contenga se fo!"'mule un Proyecto de Resolución que a su
vez sel';} scr..ctido a la consideración del Pn;sidente de la Repúbli_. 

70 CHAVtZ PADRO!l, 11a1~t:f;a.- Op. ci::., pág. 141. 
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ca en su car&ctcr de m&xirna autoridad agraria, a fir1 de que si -
es de su criterio lo firme uara darle la eficacia de Resolución
Presidencial Dcf initiva, pai~a pos t-eriormente pub] icr.rla en el -
Diario Oficial de la Federación, así como i:!n e) Periódico Oficial 
de la o las Entidades FedePativas donde se encuentren los bienes 
a rcstittirr o restitu!dos provisíona1Dc~tc en su ca~o. 

Hecha esta publicaci&n, a~1tcm&ticamente ld Rcsoluci6r1 -
Presidencial adquiere ~l car~cter de Definitiva para posterior-
mente ejecuta1·se si es el caso, e inscrí~irla en el Rceistro 
Aerario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad de la
Entidad Federativa correspondiente. 

. Cc:n esa ir;scPipción y de~i~a ejecució:~ ~e l~ ... Rer;c111J~ión-
Prcs_1denc1al cu1mJ.na este Proc.1dJ:r.ler1to de rc;:_:tituc1::)n de t:i.c---'~ 

rras, bosques o ~:eu2 'i. 

Podemos encon::rar el sustento jurídico de toJ.o lo aiite-
rior en el Título Prime-ro dt;l Libro Cual'to d<:.· Ja Ley Federal de
Refo:::'rr,a Ar,ra1'ia, .::is! c.:Jmo c:1 el TJ'tu]·) Prjrn.crc de] L:ibr•o Quinto
del mismo orde112~icnto. 

2 .1 AtJTf:CEDDffF. DE LA !~CCIOM. - En esta par te de nuestT·o
trdb3.jo también nos ref0rimos a ld Ll'.:~v Ge Desam::irt-ización de Bic 
ne-s Civiles y f.r.:J.csiásticos de fecfi..,! -25 dl! Junio de 1856, puestO 
que como y¿ se vi6 en el ~par~ado ante~ior; fu5 este ordenan:ien
to el ori~cn y la causa de la privaci6n poscs:)ria de ~us 1icrras 
a las comunidades indíge?1as. 

Hacerr:os esta, rt.:fc::r:'0.:1cia d('bjdo princ-ip..:llrnr.::!n-te a q11c alr;u 
nas poblaciane5 carec1an de títulos de propiedad sobre sus bic-~ 
nes, ya sea po1·que los l1abI~n cxtr~viadc o las hubiei·cn mutilado, 
además porque eri algunos caso:; rcr;.ultaba prácticamente im;wsible 
identificar esos t1tulos si es que llegaban a exísti1·. 

Otro caso es el auc se oresentaba cuando existiendo los
títulos de propiedad, ya ·habían-sido legaJmcnte enajenados con -
tod0s los bie:-ic:: c;_'..lC .i.-a¡:;.:n:.:i!::2n. 
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Todas estas situaciones de1,ivaron en la im11osíbilí-
dRd de que las comunidc1des ac~editaran su de1·cc:ho de pro¡1ic
d"1d y pudieran en su ca.:;o E.:jerc:itn.r la acción 1'csti tuLori"1 -
-una vez establecido ést-a en lo~; términos y¿¡ vi;;t-o~.-, ,, fin
de que pudieran rt?cuperti1' las tierra~; y ugu<J.s qu0 lf•!;: p('P~(~
nccian. Aunado a le a1ltcrior se pr~!:~ntahnr1 casos e11 los que 
existian poLlados que enrecian a la vez de tie1·ra~ de }atior
o lu. bo1Y1blcs para su aprovccharn-i en.tn. 

Ante este jncier·to ¡)cinciroama habL1 ou.:~ bus·~~ar v {'ncon 
trar los mecanismo~; id0ncos p<t! .J da!·. la sol-uc.ión o.de.:-lnd.:i, :
puesto que con:o ya vil!los; al münífestarsc la angustia e ir.-
conformidad general en el levantamiento armado de 1910, lo.s
campcsinos insur"rcctos exir,ia.n la devolución de sus tlcrrc:~s
co;n.:> Un ObjC:tÍV0 f~ndt!Dl•·flt<:il d~ SU :r,':)•:ir:iicfltC', ('S cr.·t~•.nt""'('fo -
cuando con gran i1C'ie>rlo el ::! d"' d:ir'iL~mhrL~ de ] 917 ,e] Fr,'.ln v::.~. 
siona1,í~ dor1 Luj~; Calir~r~ emite sus ci-iterios 111c<liante uri -
discur~o ~n el que hace refcrcnci~ al lll,ohlema ngrar·io, men
cionu.nrlo por primera vez en eso~; t:icmpnf; la nPrí•siñ.:d d1' .-i.-1:" 
ti('rr>as u cientos de miles de pa.rias qut: 110 J;;¡~-; tP'l:Íur;. 

Debido a su r,ran conocinticnlo snbr·0 c·1 prohlr:i:1,1 .ir,r~ 
rjo de México, este ilustre d:i.putudo t.-1n:b'ii":n fn~ qui1;n por -
instrucciones del ento11ccs Presidente- de la. Rc¡•Úbli1.,a don 'Jt: 
nust:iano Cacranza, formuló e) vcoyecto de] d~~crctu p1·,:::c.,r,~_;t.I_ 
tucional del 6 de enero dC 19J 5-!l En Ja CYPC'!~"ic"iC1n de 7:.-Jt:-i.vos 
de es te ordcnamicntc1 r\ir·ck \'(T.i f iccir~';e J ·'' r::cuwr.i ,.,n t1Lh' e.-.:;-· 
cibió la ijea i.:k la dcy1:-.:.ic.ión,dl int•.::,pr•·~ai·~a 1 . .-ll /..o~> l•~!m.ii,CJ;; 
siguientes: 

"No se tr.:.ita de revivir• las ,Jntip:uc1s co:m1nicL~d0s, nj 
de cri;:ar otr.::ts scnH.;jant.es, sino so1amen;::t-~ de dar es¿H; l_]•~rr.:1::· 

a la población rur.J.::! rniserabll::' qu2 huy ca:r~:Cf;; de elJ.1::; pa1»1.
que pueda dcsarrol]ar plenan1ente su de1echc a la vid.J y li-
brarsc de la se1.,vidumbre económico. a que cst,J. reducid.a." 

Más precisamente se refirió a la a.cciór. dot0 t:oria -
cuando plasmó en el articulo tercero del citado 01'de11~mierit0, 
la parle que d c.:011 Li11udci.Óit l1·ctr1t:.>..;r·;.L~i11U!...: 

''los pueblos que necesit~ndolas, car0zc~n de CJiOos 0 
que no pudieren lograr su restitución por falta de títulos, 
por imposibilidad de identificarlos o porque legalme.nte hubie 
I'en sido enajenados, podr•án obtener que se les dote del tcrrC 
no suficiente para rccons~ruirlos confor~e a lRs necc~idadcs= 
de su poblaci6n, expropi~ndosc por cuenta del Gobicr"no nacio
nal el terreno incJispen.sdble ¡ 01 d ...;.:,•: L.f~;c:..:,, d<;;l que ;:;e c:1-
cuen·t1•c inmed iatamcri te col i ridantc CLin los puef,,lcs intercsadc~;. 11 

71 l'ABILA, Manuel.- Cinco Siglos de Legislación Agra
ria en MSxico,cditad~ por el Banco Nacional de Cr6dito Agr1c~ 
la, M€xico 1941. 
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Dado la. gran importancia que adqui1~ía esta ley prccons 
titucional de 1915; fué como al irr;e apacieuando el de.sconten:: 
to 50CÍrll cuando se incorporó su ¡:>artV: sustuncial en la Const:i. 
tución Polític<l de los Estados Unidos Mcix.icanos, promulr,acla eñ 
fecha 5 de febrero de 1917. 

Textualmente eGa incorp0raci6n es la siguient~: 

11 los núcleos de población que carezcan de ejidos o que 
no puedan lo[.rar su restitución por· fa1t:a. de títulos, pcn· imp~ 
sibilidad de identificarlos, u porque ler;almente hubieren sido 
enajenados, serán dotados con tici·ras y agü.:i.s suficientes p,1.ra 
constitUÍI'los, conforn~e a las neces·idades de su población". A.si 
mismo se J.gr'e[':6. al preccpt1..J constituc.ional númerc, 27 qtic:;---=-
11los. núcleos de poblaci6n qu-: Cdt"·-~;c.:in d::-· t:irrras y ap,ua:~, o -
no las ten~,an en cantid·1<J ;.:;ufi.::icnt"' p<1r.:.i 141.s n'::Co<!~•i,J,-idt)S í..h-~ -
su poblac:i.on, tcndt""'án dcr>ec.:11:-i :i qur.; so: les dote de el l,i:;, to-
m;i.nd..:.)las de las propit~cJadcs jn~cdiatat;, re511ctantJo sie:::"lpre la
pequefia p1~opicdad il~i1c~:~ 0n 0x?lr·~:1~i6n. 1 ' 

En una apr'ecia.r:iór, compacta de esta acción Jotalo1·ia,
el Maestro LUCIO MEIJDIETA Y UU~EZ co:'robora nucs trn. concepción 
respecto de los efectos r:::encrados desde la c·la;1a inde¡_icndicntc 
en la hi:;,turia de Hé:-:ico -que e:; ·::::uundo se '2-Y..pidi6 la famosa -
Ley de Des.J.rnortiza.ci.ón <l(' 1:--->·: Bi•~:•·'.S Ci,,.i.le_; y l'clc~-;:ifisticos--

~~~~~ l~. ~>~~c~~~~~~·t~ ~~ 1 1 ~ J'l~~~:: ~):J,,~:~ 11 ~,i~s ~~~ :~~~j~~ l -~ ~-~· ~~~ ~;~f~~ 
tratadista al hablar sobre la dota~iGn- lu instituci~n inencio
nada desapape.cc-: en 1.1 pr-~r:r1ca pare: ser"' 1~cvivicLJ por· Ll lc¡:,is
laci6n revolucionaría en l~ lev dc1 e de •?rtc1·0 de lºlS y 01 ar 
ticulo 27 de la"con6~ituci6n e!~· 19J7. 11 7J · 

A pa:-'"tir de cntow.;es toda ;·tu·2stra lGp,islación ae,raria
le ha dedicado Un trillo es¡-eciaJ d CStd acción <lotator.Í.d, pues 
to que como yu se mencionó; vino u lleno..r lbs espacios que de:"° 
jaba ln improcedencia de la acci6n res~itutoria. 

Da toda es?. prcifusa lt:~\;i~:i-.:i..:.i..::'.;-., -:':'nr:::)rleramos de vital 
impurtun,:;ia h?.cer referencia a la Ley de Dotcir:-ioncs y }{est:it.u
ciones de Tiet'ras y Agua~. de ~~.::i1u. 23 ~0 ¿ihril de l9~7, puesto 
que en ese entonces se encargo a su eminente p!"oycctJ.sta E:l -
r .. icenciado Narciso ílassol~, enfrentar el reto de aminorar la -
gran cantidad de f\mparos interpuestcis por presuntos afectados, 

72 HENDIETA Y NUf1f'l, Lucio.- Op. cit., pág. 43'!. 
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quienes se aeraviaban principalmente en el sentido de que el 
ejercicio de ccta acción dotator·iu no se apegaba a las form~ 
lidadcs del proccditr.iento establccjdo por· el artículo Jl1 co_!.!S 
tJtucional. 

Ante ese reto 11 La Ley Bassols" com0 se le conoce, -
aport6 más formalmente el pl"ocedimiento de dotaci6n de tie
rras y asuas, creando a la vez la famosa ' 1doblc via cjidal 1

•

y que hasta la fecha persiste ct1 ~.;u gt'dn c_~scncLi. en }a Ley -
Federal de Reforma Acraria. 

Al referirse a es1.e procedimiento dot~1torio, la Mac~ 
tra MARTBA CHAVLZ considera que éste> constituye un verdadero 
jujcin ~ que sí algunos de ~u~str;.)S gob;rr:iantes y .. r-obernacl::-is 
lo conciben cc'fl.o un mero tramite burc-n.::rc:i~Jc,:i, C::::.tar: e:: ur~ ··
error; mo·tivo por el cual htly que tc~cr pr~esent0 eGtc· procc
dimicnt:o en .todo su esplendor desde la ley Bassols h.3st:a }.:i

aci..ual:idad. "Au~ cuando muchns pr;r:=:cnas Pi-:r;san -no;, d-L 1~·r::. -
la mi:;estra- t1U1..! ... eL;t.i.; e::.; u.1; ¡::re:··~· ,!_~n·1er,to T1p1ca~('ntP ar~mu1 ,:_ 

trat1.vo, a lraves de su historia. vc1:1os que es mas ar:e~~t i.:1<• -
considerar que se trata m~s bien Je un vcrd3c!cro juici~ ~·1 -

el que do3 partes contienden -el n~cleo de poblaci6n s~li~i
tante y el o los presuntos ilfcctados- y una tercera parto -
juzga sus pretensiones seleccionando Cil la ley el precepto o 
los p1·eceptos que sean aplicables al caso, encontrárnJon9~ a~ 
te un r:u1~v1) c.:1nccpto de procE>sc y m.=iL,Ístrutur-u &ccial. 11 

Veamos como Sl;? desenvuelve este pÍ'ocedimicnto d.es-
pués de enunciar a los supur?stos que dt!b•..:n presentarse paru.
su prosec11ción. 

2. 2 SUPUESTOS Dr. LA ACCION. - Cuando un núcleo de J10-
blación necesite de tiarras, bosques o aguas para satjsfacer 
sus necesidades, antes de formular· su solicitud, deberá. veri 
ficar si se encuentra dentro de los supuestos que para su _-: 
ej~r~5~i~ P.STñblece la ley. 

Estos suputstos son: 

l. Que en verdad exista el núcleo de población com-
pucsto por un ml.nimo de ve:intc personas con capacidad indiv!_ 
dual en materia agrarid. 

73. CHAVEZ PADRON, Ma.rtha.- Op. cit., págs. ltig y l~O. 
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IJ.Que el núcleo de población exista cuando menos con 
seis meses dí! anticip¿1ción a la fecha de la solicitud respec
tiva. 

lII.Que en verdad no t.cnea tierras o que no las teng<l 
en cantidad suficiente pnra satisfacer sus n~ccsidades socio
econorni ca s . 

IV. Que no se encuentrl! comprendido dentro de los c.:i
sos que se enumeran a continuación: 

a}.-Dc11tro de las caµitalcs de la RepGblica y de
los Estados. 

. . bl.:Cuar1d~ e~ nGmcro de sus hahitaritcs es de m&s-
dt dJe2'. rn1l sc.;:-,un C'l ultimo ccn:o:;) naci0n,11, fir,urando a la -
V\.!t. ¡_~n s·..i l..:._.¡,,;,, Llg1·d.r .~0 mL.11,,_,,: ...'.í: l ~O .ia...'.i.·1.·i _!,__::::>~. c-:_,:-1 d•..:!·c:::h0s 
agrarios individuales. 

c).-Q·Je pt..~r-lenczcd .-1 algún puerto de mar liedjcado 
al tr5fico do allur~ o a al~~n [Fo:1tcri~o cnn lineas de comu
nicaciones fc1'r-ovi.:n·j as i11i. crndciona 1cs. 

El su::.tenL-_; jur·!dico de los supucst~):, ar.tcrior'cs lo --
poder:¡.:_::_-; ..:;n,::c1rrt"1·.-1r cr1 Jos. a!'tÍculo:.: 195, l!JG y 200 d(~ L:i Lcy-
Fcdcru.l de Rcfor:.-1.:i Ar,raria. 

Una vez que se haya11 s~tisfcch·J positivamente los su
puestos t.>nunc.iados, podcmo~• considerar e11tonces que el ejel'ci 
cio de la acción dota torio tc:iJ.1'& :nay0res posibilidades de éXi 
to en su culn:inación. -

Veamos su proccUimir2n to. 

2. 3 PROCF:DIMTCllTO Df: Lí1 M:Cio:;. 

2. 3 .1 PRIMJ:RA INSTANCIA. 

Esta instancia inicia en forma id~ntica a la acci6n -
re~titutorÍd vist~ u.r1toriarmcntc; e ~ca, a solicitud de la po 
blación interesada o por ucuerdo de iniciación de oficio. En~ 
tendida asimismo ln doble vía cjidal er1 los t~rminos tambiGn
vistos con anterioPidad, 
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Ta111hi~n id6ntica1nenlc se sul•stbncia el expediente l1u.s 
ta la ctar)a en la q11e publicada )a solicitud por el Ejccutiv~ 
Local en la Gaceta Oficial del Estado, o en su defecto por la 
Comis'"'ión Agraria Mixta en un pcriódicc de nw.yor circulación.,
~sta lleva a cabo los sÍBuienles actos; expedición de los no~ 
bramic11tot:: de los miembPos del Comité Particular Ejccut~vo, -
inforaw.ción a los J .. .n·oµiettn·ios de tierras y agua:;- S(•ñn lado·_.; 
co1no afectabJcs y lcva~tan¡1er1to du los tr·~tbajos t[cníco-1nfo~ 
ma ti vos. 

Hast-3. esta etapa sobrcs.-tl(~n ún .. i.camentc la.s modal ida-
des siguientes: 

a).- Dcn-CPo ae las 72 horas siguientEs a lu. pi:-c::;enta
ción de la solicitud., el r,obernuclor del estado eirarS. ..i.nstrui:....' 
cione~; a fin <lE' (]U•"' S(' ·:::i"'!:<nl'il'º'b·' ;~i 0:1. nÚc.l•"o so1icitünte ~~'...?-: 
encuentra comprendido dentro de los supuestos de la acción -
ya vistos. Sí no se saLÍsface11 estos supues·to~ no se dar& tra 
mite a la snlicitt1d notific5nrtolo asS a 1os petícior1urios. -

b).- El pl~zo paPa efcctu<lr' los ~ral1ajos tGcr1icos-in
format·ivcs t~.S m.:í.s amJJ)io, r.-uc:.;to 1uc en c~;ta a.cc.ión consiste
en 120 días contados a ptl1,tl1• dQ la µub1icQci6n de l<l solici
tud. 

c).-r:1 C\~ilS(' es me~:-· :1n:¡•1i~1 pu ... :sro q:_ic d·~b<~:-o.:í C.."ubrj.r• -
los dutos relativos a t·:'ldos los poblado~; qll.._~ hayan :;olicitado 
ejidos, o aunqtE' no los hay.in soJ.ic.itado, a fin dl~ qtF:> se ini 
cic de oficio el proc·~Jin1icnto respective. 

d).- La pJ¿:i_r,ificacif,n r.f; más ar:1p1.ia, pur:st0 que se -
levantar& un plano ínformQtÍv0 de to~o el radio lcE~l de afee 
t:aci6n de 7 kilómetros a rartir d(•l Ju.;;c1l"' rnf¡s densamente po--=-
i>ld.<li..:'. Je J. riÚc:l.tu u ... t ... ~<--..:.via:u. iu. l.::.:....._-_ :-.::..:.:-. .::. .:::..::.:-:~·.::~~:~5 le:; C.2-:--:-:: 
indispensables coino son: la zond oc~1pa,ld. por c:l cc:.se;1·:í.o dcl
poLlado solici~dnl~, ld sup01·ficlc qu~, oc~µ2~ lo~ ejidos dcfi 
nitivos o provisionales, la superficie de terrenos comt1naJ.es: 
las propiedades ínafectabl0s, las fi11cas afectables y dcn·tro
Cc éstas, 1-~ .S'-lper.:ic.ic seflr1le:!c1<1 cor;,.-) r:ifeclable. 

e). - El informe oor cscri1:0 que prescnle •.?l com1s1on¿¡ 
do L'S r.1;'is amplío qt~•.:' en C1 pt'OC(' 1 lir.1iento de restit:'.lción. por:
auc aqui debcrS detallar los d~tos relativos a Jos nr~dios, -
¿jidoci y dem&s fincas que se localicen en el plano,- especifi
cando asímisr.10 las afcct~bJes en favor del ndclco solicitante. 



Además examinará las cond:icic,nes catastr·,·iltf:; \."l fisculc:.> de es 
tos, para lo cun1 a:1cxarS a su í11formc los c0rtíficados pre-= 
viamcnte expedidcs por c1 Reeistro Públi ... :n d2 }i.1 Prcp.iedad o
dc las oficinas fiscaJes correspondientes. 

f) .- Una. vez que se 11ayan ;.crmir.ado los tr«.tbajos censa 
le.:;, la Comisión 1\[_',r.:11'L-! Mi>:"t2 los p:J11clt<1 a la vista de los = 
solicitantes y propietarios poi· un térr..ino e~ die:z díc1s' para 
que dent1,o de ~stc objeten su c9ntc11ido aportando las p1•uebas 
documentales que -::stimvn pertinentes. Si Cic'nas obscr\laciones 
I esulLan dcbidr1meo•nt1_ fundadas, entone.e~ la le:: i:..;i;:n /\r,1•ariR -
l1ixta debe1·á i.,ectifica.r los datos irnr:ug1it.1L>)s dent.1·0 de lo~: -
diez días síeuíentes. 

g).- Qucd.:t un tG!··n1in.: rl.e rrncj2 pat'a los propiet·u.rjos 
µrcsunt.os afC"'ct 1dos, esto es; que du1'antt:: ~.::i tramildc.i.:'n dcl
e:-:pcdientc y l1asta c:inco dÍ'ls •lnte:s dt.· au..:- la Com.is.ión AP.1~aria 
Mixta emita su dictámr·n, podr·án rccur·r·ir ;~·.1r' escrito e :i"Oterp.9_ 
ner pruebas soh1'0 1n cr1e consi.cl.cren que 1ef' asi3lc en derecho. 

Remitidos tcUo:> los e1em..::ni is ,JT1tcri.cres y es~t~c~iado:.; 
debidamente, }a Comisión Í\B,1'<-lCie1 Mi:-:\..,: t.·~1 .. lt-,;"°1 Lis pC•t; il ::'."}i.c._!n
dcs siguientes para p1'ocec1er:Si durant•! este·: 1)rir:1t·1'<: in~·~an-
c:ia surr,e y ce plnntca un problcmd reL:tivc a. 1;ulict2d ci .:nv.:1~i 
dcz d¿· la tlJ"vi.:>ÍÓ:-1 c.: fl'<:1ccion:i1:;.lcr:t., ·~0 t:r-·1 :'r' r ic:Jc:.~.-. ,-!n::,~, 
de Cr:'.i't:.ir su d.lctár.~..:·;, dchE'!·~í. Ir1f··,r::.a1 . . ;.-:·c1, t,:r:~ .i e\•' L~-i
Reforrna Ap,1' .. .n·ia, p1":1ro1-cior;á1, ... lole 1.!dü"s los r:¿t:1~- rn;e cht't":n-
cn su poder,. a fit1 de que I'f .. '~>uclvd lo ,_;._- . .:_>,_;(·r.1.:-:: d•' c-:ri!o1·::1.i
dad con el procedi1;;icntü estdbl~ciJo f'; . .:.,:1 ~ ey ~:011 <t ,.1 ca~.;u -
en particular-. 

Por otro lado, cuando quede ,jebida:;~en Le int0¡_:r;:1dt.• el: 
expeL~jeut.e C:ün lo.'..~ c·lcr.<:'!""'lt<"~ .rr.~,n~jon~C.c:::;, cor. un1.:;rioridad, C\
µartir de ese mornento s.:· ~it:~Jrd i:n p ~a.~·.o d·:=:: l~ dias p .. tL-~1 'ti...lC
si.n excederlo dictar..::nc ::::it>rr la. f'I'ocuJ'l."n-:::.:a o :irnproc.:.-~J.:.:w;-ia
de la acci6n intentada. 

Emitido e~. dic-:_~~:1en se .:;011• .. ·tt.:~-;l ,:;,. };.~;.edjatc :::i la "C:0n 
sidcraci6r1 del Gobe~nador del I:s~ado y so ~0l:er~ d~r a1iso d~ 
est:a si tuaci6n al Delt·gado Af_I'éJrio. 

Una VP.;'.! que e: EX{H::di.:.:·r,tc dC:'..:...-;; . d.1.::1 .. r:!:i-:tfi.i"lcu, --
obre en poder 1el Ejec~1tivo Estatal, &st~ i~:a~tl su manJ~--
miento dentro de un pla~:') de l~ d]as. :lec.:::- ario es 1:,tnciot1<:1r-
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que en esta etapa procesal que media entre la Comjsión Ar,raI"'ia 
Mixta y el Gobernador del Estado, pueden presentarse los su--
puestos sirtticntes: 

a).- Si la Comio:~ión Ary¿¡rja Hi>:la no emite su dicL3men 
dentro del plazo scfial2do, eillonce~ el ~jccuti~o Loca1 deher5-
r~coger· el cxpedi:mtc a la brevedad posible, a:ic~ando e1. 1:~~nG~ 
nnento cor'?'espondient:e dt.'nt:ro de ur1 pJazo de 5 d1ds, order:ando 
su cjecuci6n y tt1rn5ndolo a )~ 2ec1•etarSa de la Rcf~rm~ A~raría 
pnra su t:ramitac:ión. 

b).- Si se presenta el caso anterior, o &e.~. quu el Co 
bicrno dicte su mand<imicnto cin que lv:tvo. dictdmcn de Ja Comi-=
sión Ar.raria Mixta; entonces la Dclc;:a( .. :'ón Ar,r~!r-ia rec:1bur·.1 --
1ns d;itns que fdltcn, practica11'10 a 12 V(!Z 1.:1:=; d .. i l.i~enci2:. qu(· 
pPoce::iün dentro de· u¡1 µL1,:,_, J._ 30 ~!í:1~;. lJ,__. tr.·l•> ·;~;tn fnn;;·.:l.:!~-.'1 
un rcEumcn y con su opin.i.ón y expediento'.? rcsprct:ivo lo~·;; remit i 
r<l a la Secret.at•Í<i de la Rcformtl Ar,raric. para r,u rc~;oluci5n. -

e).- Si el GobePnador del Lst:adc1 no Ji etc¡ su rn<1ndr:lmic.:n 
to dentro del pla710 scíialudo, se tendr.J. cnt.oncr:s por dcsdpr~')b~ 
do el dictá.men de la Comisión Agraria M:ixt.J.. Arit'e esta situo-
ción la propia Comisión debe1'á recor.cr el c:-:pcdit:>nte dent.ro de 
los tres días sieu.icntes y .remitirlo a lCJ. Sccrctc:tr.Íél di·! ln. Re
form.:i f'.c,rnri.;. pat'a s1~ tra1.'iitaciñn lcr,21. 

d).- Si el Gober·nadur del ~stada no dicta oport.un~m~n
te su mandamiento, entonces la Com:is:i6n ,i\r.rariu Mh:t.1 dcl.icrá. -
dar aviso dC' esta si-tu:1cjón a la. DclE>~.1~i6n .~.:-rar.ia. 

Un0 vez sur1craJa e~ forma pos:i~i~~ esta etaJJ~ proccJi
mcnt·aJ (cntPe la Ccmü;ión AP,1.,ari.l. Mixta. v el Gohernad::-)r d( 1 E.-. 
tado), y en el supucoto ~e ~ue ~ste haya.dictado ~u nqndamien~ 
to ;rovisi~n~l, Pn~onrP~ dcvoJver5 los autos a la Comisi5n --
Agr~1ria Mixta dentro el~ un pla.7.cJ dr; ~ d5-1s, ~ r ir1 d·:· qiJ..: :':::.~.Ld
llf::Ve a caho los trabajos de ejccuci6r~. :,in cmbJrf'o. t.'!n el Sl•

puesto de que dicho ffijlnC.'lmiento sea nr-,gati·lv, 0 :o;o.=a, qu• . .:::1 Go 
bernador considere que dentro Jcl radie· le_¡:_-,cil de afectacjén d~ 
7 kil6mctros del nGcloo gestor no existen terre~os afectnbles~ 
la cjecuci6n simplement~ consistir5 en noTi!icarlo a] C0mit~ -
Particular Ejecutivo y a los propietarios sefial~dos como afec
tables. Asimismo ordenar~ qu~ sea publicadc en el P~ri61ico -
Oficial del Estado. 
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En esta etapa no~:; encontr·llmo!3 con una .:tmbivcil encia 
dentro de l<.1 ley, puesto que 01 p5.r>rafo sf:eundo df.:'l art:Í.c!.:!._ 
l~ 292 establece que: ''Una vez 9u0 el.Ejcc~!ivo Local hay~ 
dictado su man<lam1ento, ordenar~ st1 CJCCucion y lo turn~ra 
a la Secr·et .. :ría de )2. Reformd. A¡:,rüPi<1 pcll'd su t1·ámitc co-
rr1:""'spondicnt~." Y por ot1·u ludo tcrit:i110:; que el pál'rafn pri_ 
mero del artJculo 298 dict:: "Ll l>iccutivo J.ocaJ enviat·:Í -
los 1nandamicntos que dic~e al~ C~misi6n Aer~1·ia Mixta, en 
el plazo de 5 días pat•a su cjccu,_·jón." 

Csr:1r. ::;e ve, lu <l;-;,1Jiv.i1\.-'IH.'id ::;e ¡n· .. ~~ • ..:nta en r:u¿¡nto
al destinatarjo de Jos autot~ y r11-1n•.L1mlcnt·o que remite el -
Gobernador del Est:ado. Este inc.id~~n r-r· delJe sup 1.:!r~rSt? apli
cando la lóeica-jurídica y 1,1 .su¡1l.-:mcja de Ja i·ey que e~.;ta 

~!~;i~ q~~ ~~qd~e~u d!i~~~~-16~ ~,-¡~¡::;:.~ !:~~~~,·~,;1¡1~:~t~~·'~~ i'~~~~~ 0a~ 
Cabo lu. Comisión At_"'_I'Uriu :·LÜ:ta v no ·1a ~ocrcta1·íci de la R::_ 
forma Agraria, scefin lo disponen lo:, az·l~culos subsieuien
tcs, a<lemtJ:·; debemos toma1· en cons.id(·J'ación .:?--"J:Ur.:i:11r> hact~r -
nula lu activ:id.:td dr, la ComÜ;iÓn fl;:'I'd!'Í,1 Mi:<ta-, qur:: c.1 -
artículo :-101 esLJbl0cc que una \'·~;-: ''l-rdct..icada J.1 c.Liligen
cia de posesión, la Comisión Ar:r-ar:ia Kixt.:i infoz•nw.rd inmc
diatamQnte a },1 Sccr'2 la1'Ín dL' la Refot"'ma /\gPariu. y a, la Se 
cretaría de /.i.gricultura y Recursos Hidrduljcos sobi,c lü -=
ejecuci6n del mandamiento.'' Cor1 lo cu<ll se desprende una -
suplencia c1r>. ];:1 l•'y <"Jl .(':"Llblc.'.'.::C~' (.~;!..:; IlU1!1l'.! dl el pl'OC•~di
~1iento r•:;:ular- qt;,-· ~].>~··-· sr·p~1ir '~icL, mallc!1:niP!lto. 

Por c:lJo con:súlcramos qu'.:> debr! tencl'~->e. corno el mi1J 
viable pilra su aplicaci6n el ar1.iculo 29íl de la ley. 

[n <.:!fcct•:- -1·caf-irr::2 L1 do::•-:.r·ina- 11 1:1 art.ículo 798-
de la L.r.R.A. de 1971 (cuyo ant~·ccdentc es~~ cri el artÍc'u 
lo 244, C.A., 19112) ~ dispone qut~. 11nrl ",...,'., d;,...,TarJc c-1 !~.J.:-.:!::Í 
miento provisional, el ejecutivo locul d12vcilvcr5. Jo::; uutoS 
a lu Comisión Agra.rja Mjxt"a pa.ru s~L~:iecur_-:ión .•. 11 7 l 

Superada esta observaci6n, tericmou pues que los au 
tos ya obran en poder de la Comisión A,eParü1 Mixt:.!, la cuill 
tendr& dos mcs~s contdr!o~ a par•tir de la fecha de eXJ>Cdi-
ci6n del mandamicnt·o,pa1•a J levar tl cubo la pr5.ctica de la
dilieencia de posesí6n. 

?ti CH/\Vf:Z PADRON, Martha.- Op. cit., pág. 155. 



Dentro de esos dos me~.es~ la Comísi6n Agraria Mixta -
design.=irá un reprcscnld.nte qu~ fune:ird como asesor en ld dil i 
gene in posesoria; ést.~ procederá a convocar a1 Co;niré Par'tic~ 
lar r:jecut-ivo, a los miembros del núcleo de poblac.:ión benefi
ciario y a los propic·tat~:ios afe~tado~;, a fin de ·quP concurran 
en el lur;.:n', hor·n y feclhi en que se C.¿lt:>bra:r3 l.:i. d:iliecnc.:ia. 

Llegada la fecha convoc~1dn. se Jar3. .1 conoce:r e} cont~ 
nido del mandamiento, s~ d0~1inrlrlr&11 10s ter~~rloS c~ncüdirlos
en dot.dción y se nombcará. ;1) prill1Lr C....,r.ds.:.i:"'iac1o tjiJ.oi1 para -
qut! r'e.::ib.J. los hicne::.; y· la. documcn1a.ci6n correspondientl. .. 

La misma ley agraria u sido rn.uy cuidadosa a] prever -
c~~sus ar~!~ulos 30?, 303 y 312, qtt0 si al otorgarse ln ¡1osc
s1on pr>u\'J::>1('T<11 cx1s1:.~n en Jos :crl'1.'no::; cosech:JG, rn~octuc1os
fo:reslales o r,ana<lc::i.~o~;; dcber·.:l fi~.J..1'~1·: }ns propif.Clcn''io~; e]
plazo nccesar·io para recor,erlos, no ti f .ic:'i11dosc cxprio:~;,.¡n,Lnte -
dichos plazos y puhl icándose en 1.Ds tableros de' avisos d<' las
oficjnas mnnicipa.les cor1'cspi:_rnrJie-r1t<:>~. 

Una vez qtte se haya practicado la diligencia de pose
s:ion, la Comisión Ar;rLlr ia Mixta lo informará a la Secret.Jr>Ía
d~ la Reforma Aeraria y a la Secretaría de Agricultura y Rc-
curs()s Hidráulicos, rer.dt·iendo a la vez. el mandamiento d€!l Go 
lH.:r.~r. ... 1d0r pnra su publ.icación en c1 Pcr-l6dico Oficic:.l r!e 1..-1 o:: 
las Entidades Fcdera~ivab en ¿ori le i·e e~cu~ntren 1~~~1i~ad0s
los tPrrenos o aguas afectados. 

2. 3. 2 SEGUNDA INSTANCIA. 

La gPan doc tt>il;¡,ar'Ía MARTH/\ CHAVLZ PADRON afirma que -
esta segunda in:s ! dfo::i.J., .in:i ci n cuando el expediente es recibi
do por la represcritaci6n de la Secretarirl de 1~ Pnfnrma Aera
ria en el Estado c0rrespondiente; en csle caso, el Deleeado -
Agrc.lrio respectivo, apoyándose para es t v en l.:i. fracción I del 
art.1culo 13 de .la ley, quf; faculta a la Delegación J\e.raria pa. 
ra reprc::;cntar en el territorio de su jurisdicción a la Insti 
tución Mencionada. -

" ... el Delt:-¡;.J.do Ae;rario en la Entidad Tedcrativa cc-
r1·e;,;pond:ientc -señala. la i.!.ustrQ p1~ofes0Pé.>-, recibir<l el exps:._ 
diente que le turne la Coniisión Agraria Mixta, abt"'iéndose en
estc momento la. seeunda instancia, ya que el Delegado ALraric 
es el reprc~cntante de la Secretaría de la Reforma Agrar'ia. A 
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pa.Ptjr de cst0 momento procesal - agrega acel't.adamento- se con 
tarán los LI."'cin ta dí .. 1s para rendir las pl'uebas y alc~ato::; en -= 
segunda instancia. 11 7b Recordemos que a esas pruebüs y alcr,aLos
hacen referencia los articulas 297 y 29S de la ley. 

En ltl [11~cser:tc ·ct.<l0· d(~ 1~ev.isión dc1 cxpcd_it·11tl!, -
si el Delegado A~rario lo cons1der.:.1 necesario o a peticiun de -
parte,- recah~rd los datos que fal t:cr1 .Y pructic<1rá los,,. Lrub.ijos
cornplcmentaP.lO!i que· procedan. Po~,tcrionnente formular·a un resu
men del caso y con su opini~11 so~Pc la proccde11~Í¿1 o irnprcccdcn 
cía de la acci611 x·•::Hi tird toJo .:'l cxpi:d:i.cnt·:- a l 1s of:ic:inas ---=
central.,::s de la Sccrelaría de la R{;;forma Ar:,rar-ia. 

Una vez que e) cxpcdicn le ob1·e en poder de csld lnG ti-
tución, e1 p·~r~;onal técnico de Ja Di1·ec..._:i6n c;cnGrt1l de Tenencia 
de la Tie:~t'a pr·ocedcrá a revisar}c., y en ur1 pl-1ZG d~ 15 días 
lo tUL'ILdt".J. J.~ Cl:•_!:'PCJ r:·r-'n~ul1. ivr• A,·r.i:'io, t:l que en un t.érmino 
de 60 d:í . .:i.~; ddwrd emj t ir su <lict.ímen o ::cuerdo purd comrilctar- -
el expediente. 

"12r~ efr_•1_'t,::1 1 si el D\·~let-~¿¡,do A¿i,rdr.~io 110 li.-• l1izo y e~; necc 
sario, o h.J.y promoción <le p • .n·te 5L,l.i.t.!~.t.d.11Jul0, e~. C 1Jt..'r1•u ConsuI' 
tivo Agrario ;)ucd•.! di s11oncr que pPevia ~1 la cm~ ~;ió11 de su opi-=
niún, se de:::;,·d108/~n poL' el Dcler;ad -J A::y·ar·.i.o lo::; tr.tl.»Jjos cornplc
mt::!nturios que rc;.u1 t.en indis1;cn~.-1blc::;. 11 7G 

~:~i •.'Il ]·uf,d!"' de <!C1:12rd") p:.ir<t CO!lij•!.. .. •L.ir c·1 ex pedicnte se 
crr.i_~·tJ 01. Jjct.:lr::·~n, y ,::;~";te es en S<_:nt.:1~0 pc.1 s.i;, ivu, Cil b.:t.-;c c.ll nds 
mo se fonaula.1 :í un proyecto de Resolución que se sm;ieter·5 u col; 
sideracié)n del Presidente de la Rcri~bl ica, en su carácter de SU 
prema Autorid<Jd Agraria. -

Pero r;::1 el !:~U.?u.:: "";to J•.: q11c: d ·j ~l;u die t:rn1t.'ll ~ed ní.¿.1 t Í'.·o, 
se dará inte11,,·cnc.i.ón •ó:l!tonccs <J 1.1 S0creturí-:i de 1.:1 P.L:forma Agra 
r.ia., con el objeto de que lo no1..ifi.cp10 .:ll Comité Pur-ti.cular Ej"C 
cut ivo, a los pr~opiet<lrios 1uc. hubic~~".:!n sid~ señalados como pre 
suntos afcctab] ·~s y a] R1.."g:i.str·o Público de lo f'popicclüd del Es-:
t<J.<lo corrcspondj("l1lL!~ <l fin de qui'! surta lo!! efector; lega.les -
que procedan. 

Una vez que la Re:Jt;lución F'rc~;idencitl1 posiliva ha sido 
firmada po1~ l.=i suprema U.UtOI·i<lci<l d)_;l cit ia d·:.l p.::l.Í!J, Sr:' '":Jnhprrl_ -
remitir junto con los planos y listd~• de beneficiados al Delega 
do Agrario co1~respondiente, a fj11 d0 que éste la ejecute en ror 
ma definitiva. Asimjsmo se oublic<J.r.5. en el Diario Oficial de --= 
la T·::dcr~i.ción y en los pcrlódicos oficiales de las Entida----

75 CHAVEZ PADRON, Marth~.- Op.cit,p~gs. 156 y 157. 

76 IHlDEM.- p&g. 157. 
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des Federativas correspondie11tcs. 

E11 la celebraci6n de l~ dilÍECI1cia de poscsi6n defini 
tiva, el dclcr,ado ~rnrá 8nt1~oea mJtcri.:il de los bjl:ncs dotado!:; 
al núcleo de población, procurando que e:..;tos se deslinden con 
cercas, brochas o mojoneras. De esta diliccncia se l~vantar5-
una. acta [.eneral que suncr"ibircl un funcionario de la Sl:cr0ta
ría de la Reforma Agrar:ia, el Comisariado ej ida1 y los bcnef,?;. 
ci1J.dO::;. 

Cu lminutlos estos "trabajos, la Secretaría de la Re f 01·

ma /'.eraria scr·S informada po1~ SIJ delegado acrar'io sobre la -
ejecución y cumplimiento de la~J d.i.lieenc:i.a~; Ge poses.1Jn, cl.~.s-
linde, cnt.rer,a. de cC'rlif icados de D•::1•c•.:hos Agrarios y Títulos 
y, en gcrleral, de todos aqu€llos actos que tengan por objcto
credr, definir, rnodificar o extineuir dc1·cchos de los nGcleo~ 
de poblaci6n o de los ejidos en particular. Estos certifi2ados 
de Derechos agrarios y demás t1tulos que cxp::.di]. la Secretaría 
de ) a Refol'm<l Agrclrja, debcriin sc•r in~;cri tos en el Re;.~istro -
A~r<lrio Nnuional, asimi~1no deberS s01~ i11sc1·ita lü Rcsoluci611-
f'resídenc.ic1l def .i.n.it.iv.J.. Con c~·t.<l j1H~cr·ipc.ifin se ticric ~1or C!:!_) 
minado el pr>occdimient:o de lbtdción dt_" ti.erras, bosque:3 o aguas 
a 1os núcleos de poblaci6n. Por cuanto a 1u susten1.aci6n jt;rÍ 
dica del mi::.;mo, la podemos encontraI· en 1-os artículos J·~l 27"'l 
al 278; y del 286 al 321¡ principalmente, contenidos en la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

3. CRf.AC' ION DI: NUEVOS cnnrws r.r f'Cl!oLAC ro:< 1:nDAL 

3 .1 ANTECEDJ:NTE DE LA ACCION. - En un principio la Cons 
titución Política de los [stados Ur.idos Hcxicanos del 5 de fc::
brcro de 1917, considcr6 desde su promulzaci611; la creación de 
nU(:!VOs centros de población 11 a.grícola", puesto que su p5.rrafo
tercero establecía -como hasta ahora-, que con objeto de ha
cer una distribución eqlJ:Ítativa de la riqueza pública, se d.ic
tar5.n las medidas necesarios "para el fr¿iccionamiento de loti -
1Rtifun~~~~~ para el dcsarro1.1o de ~~ p~9ttefia Eropiedad; para
la creacJ.on de nuevos centros de polJ.laci•'IL d.gr.L..:.:ul..\ cvr. l..:is -·
tierras v agu~s que les sean indispcnsa~les; ... '' 

Sin embareo y a pesar de esa disposición constitucior~a.t., 
la$ leyes secundarias no considePaban en su normatividad a los
nuevos centros de población, sino hasta el 22 de marzo de 1934 
cuando se presentó el caso de que empezó a ser rcg•Jlada esta -
acción agraria con su procedimiento respectivo; siendo el Códi 
go ~GI'dr•jo expedido en c:::;a fecha el que en su ar-::ículo 99 esta 
bleció dicha rnodalidad re~uladora. Pero a pesar de ello, esta:
nueva acción no f11c ut.il1zada durante: la v::.gcncia del Código
cit:ado, por- lo que se le consideró letra muerta en esta parte
de su conte11ido. 
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Pero posteriormente, el Código de 23 dt'! septiembre de 
19ti0 cor.tinuó regl.J.rncnt:ando la .,cción y con esto, dió jnicio
y proliferación lo. idc.:i de que las tierras que se dotal'u.n, de 
bían ser para los mcxjcanos por naciirdr.:!11to. :Csta ideo. surr)ó:
debido a que en este período se cncont:raba aun vigente la pr.:í 
mera ley rcvoluciunaria de Colon:izac:ifin cxpe:J-id.J. en [cch,1 ~~ :
de abril de 19?6, y que entre otra~ cos.J.s di~µonía que l<l colo 
nización ·podí.J. ser de dos calidades; la primer~1 dcnomjnado co:
lonizaci6n interna, o sea, llcvad<l a cabo cor1 pur·os iridividuos 
nacionales; y J rJ. ser,unda dC'nomi n.:·ida colonización e>: l.1.0-t'na, lle
Vilda a cabo con pe1·sor.as cxtrunjerCJ.s. 

A~-;imismo "bajo la vieencia de lu ley d~ 1~?6 -agrer,a
la maestra 1-lA.RTHA CllAVL!.- , se usó sin rnoclet'dcj6n la facultad
ct: .. autorizür. n parlicu:ar?~ e; fr¿~cciontH' cus pr7~io:::;, .:1:1~oriz~ 

~~~~i~~~t! s 1~ll~~~;:~~ l i ~~~;~r~1~p~~~-~fli~~ ~ d~¡ 1::1~~ r~~~' ·:~;~{{ i ~~ t .~~~/,'u~;,~:c~ b~ 
ncf.iciar gl'--?tuitamentc a p•.::!rsona.s quf: rudél LC'nÍar1 qui· ver· c9n
la ocupación ha.DLtuul de la u.gr.i.c1J]t111·:1 ._...., d·~ ln g.'1n.J.dc'rJ . .-1. 1•77 

Ahor,_i bien, en otr-o or><lcn de ex:µosición tenemos que el 
31 de diciembre de 1942 se expidi6 el tercer C6dieo Agra1·io,-
quc en su .:irlículo Sfl 01·igindll!!(:J,l.:· di~;poní..:.i que ]<i~; p1·opieda 
des de Ja reck1~aciún serían afectado~ pre fe1,cn lemen !..e para do= 
t~~' a~~liar cjidon o µnrn co11stituir nl1~vos centros de pobla
c1on •2J id-J.]. 

rerc.' po1· otro lado se Ji,_.tú un,:i nueva Ley Fedcl'al de -
Colonización en fecha 30 de diciembre de 1946, er1 la que se in 
dicaba -al ieual que cri la antct•ior- CJlH~ la colrndzación se:
cons.iderali.:i. de ut.i.l.ltL-..irl pútil.ica~ Adcm:'.i.:::; dentro de~ :::;u ~~ustancia 
juridíca pretendí~ rcGrcsar 18 col0ni~aci6r1 ~ su or·iEín0l sen
tido revolucion;trio de beneficiar a can1p~sinor; autc!nticnmcnte 
co~~~derados ~con .. esc1 c.:11..idad, r~.~'.fi~;:1a~do la afcctución a los
lJL'i..:u.1.ot~ lJ.Ut..: .Lt-:¿·,u 11 .... :11l<... fu...,1·u11 t>li.L.•..::}JL..1.LJc~., Je ~Jfo..::._tdt·. 

Por ludo ello, el 31 de dici.u;1bl'e Je 19(,2 Sí.! r:m.lLió un 
Decreto que fu6 publicado en el Diario Oficial de l.:1 Fcderaci6n 
el 22 de cr1cro de 19GJ; consid~rado m•.1y impc,rtante porque en -
sus articulus transitor·ios vino a dcroear a 1¿1 Lr·y fcd~ral de
Coloni í.:ación de 19'•6, dispcrniendo a la vez 9ue ya no se crea-
ran más colonias y que Jas exÜ>tentes deberian s::.!!' vieiladus --

77 CHAVEZ PADRON, Martha.- Op. cit., piir,.335. 
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p:>r el entonces Depaetamcnto f\f..r'a"Pio y de Colonización, hoy 
denominado SecretarÍ"l de la Reforrnu Agraria. 

Es importante seftal0r que el contenido de este Decrc 
to modific6 al artictilo 58 del C6diGo A~rar•í0 de 19~2, µue~ 
to que es·tableció que los terrenos nacionales únicamente po 
d!a11 d0stir1arse a satisfncer 11er·esidadcs agr~rias de dota-= 
ción, ampliaci6n o creación de nuevos centros de pobl,1ción
ejidal. Asimismo la exposición de motivos del mismo se refi 
rió a la necesidad de transTor'JHar el sistc:na de colonizaciOn 
priva<lü en un réeimen de co1011iz¿~ción ejidal, princ_i¡:a1m~n
•te a tJ' .. 1vés de los nuevos c0r1tl":;s de población ejid-11. 

Actualmente la Ley Fcder&l de Reforma Ar,t'ar.ia cont::j 
núc-1 nnrrnrindo esla acción ar;raria como lo veremos ensep,\Jjda.:-

3,2 SUPUl:STOS DE LA ACCION. 

Parct el ejercicio de esta acción, la ley de. referen 
cia establece que deb8rán existir los supuestos que en lo ~ 
conducente se mencionan. 

I. Que exista un'gr·upo de veinte o m§s individuos -
con cilpacidad juríciicd en n1~tcria QGr<lria, o sea auc 1~·~"An 
los i·equisitos del ~rtic11lo 20CJ d~ la ley, aG~ c~aridn p~;~~ 
nezcan a diversos poblados. 

II. Que las necesidades df.·l ;:,rupo capacit..:t.::lo para -
cons·tj tuír el nuevo centro de po~ilacién ej iddl no puedan S!!_ 
tisfacerse por los procedimientos de restituci6n, dotaci6r1-
o ampliaci6n de ejidos o acomodo en otros ejidos. 

III; Que no haya p.:i.rcelas '.'acantes ni tierras de la 
bar disponibles en los a1rrcdcdorcs del eru¡>o solicitar1tc,~ 
y qn0 Pn cñmhjo si las haya fuera del radio ler,al de afect~ 
ci6n. 

IV. Que sobre las tierras donde se pretenda crear el 
nuevo centro de población, ne deban constituirse le8alm~nte
ejidos por la vía de dotación y ampliación o comunidades por 
la vía de restitución. 

V. Que las tierra~ auc se v~yan a dn~ar resulten su 
ficíentes en extensi6n y caiidad 1 a fin de que satis~agan = 
las necesidades socio-económicas del gr•upo solici-raute. 
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La sustentaci6n jurídica de los supuestos menciona
dos, la podemos localizar en los artict1los 198, ?44, 21•7, -
242 y 2115 de la Ley Federal de Reforflla Ag1'aria. 

3. 3 PROCEDIMIENTO DE LA ACCION. 

3.3.1 INSTANCIA UNICA. 

Este proccdimien to se desat'rolla en úniccl instancia., 
debido en principio a que se considera uno de los Úl~imos -
recursos de los campesinos pura obtener tierras, bosques o
aguas, ya que el articulo 2114 de la ley menciona en uno de
los supuestos anteriormente visto;;, que esta acción procede 
r& cltando las necesidades del g1·u¡:o solicitante no puedRn = 
satisfacerse pur· los proccdimicnto3 de rcstitLtci6n, dntaci6n 
o ampliación de cj idos, o de uc:ornotlo en otr·os nÚ~lco::; ar,ra
rios. 

oficio. 

Si es el raso de inici:1c·i611 }lOP soliciiud del erupo, 
entonces deberá. iriterpor1<.!rs0 é;>Lc1 por cs01'i·tc1 ant<' el Delc
gádo· Agrario de cuya jurisdir.ción seün vecinos los solici-
tantes; en esta solicí·tud podr5n sefialar el o los predios -
que se presumen com~ afcctablcs, declarando a la vez su con 
formidad exprocs<! de tr<J.s)adarr.::e a1 hw.ar donde sea posiblc:
estoblecer· el nuevo centro y su dPcisión de o.rruip,o.H't>C en -
él. 

Sin embargo, si se 11 egdr'e il presentar el caso de -
que los peticionarios son vecinos de un núcleo con solici-
tud de dotaci6n o de ampliaci6n sin resoluci6n presidencial 
ni posesión pr'ov.isional, entonce;:; deberán ele.Gil' uno de los 
dos procedimif?ntos, prosigui~ndosc cor1 el elegido y suspen
dif~dose el otr·o. Agrega la ley que esta decisi6n dúber5 -
ser notificada a la Comisión Agr•.:.irio Mixta. 

Por otro lado, si el procedimiento se instaura de -
oficio, entonces surgir& ~stc de un díct&mcn del Ct1erpo Con 
sultivo Agrario que haya recaído en un proc~dimicnto de do:'." 
tación, siempre y cuando dicho dictámen haya sido negativo. 
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Ante esta sjtuilción 1..~l Cuerpo Consultivo Aer,1rio -
turnar& dícl10 dict~n1~n a la Sec·1•üt,11·~~ de l~ Reforma Ar1·a
ria, a fin de que fsta haca las notífi~acior1cs ya mónciona 
das en el procedindcnto dotatoriq, ordenando a Ja vez que= 
se :inicie inmediatamente el expediente del nuevo centro de 
población cjidal, indí~ará asimismo que se consult.c a los
intcresaclos por conctur;to de la Dclcr,ación Ar,ra1·ia respccti 
va~ sobre st1 conforrnid~d o Íriconfnt•midad en SlI caso rara = 
trasladarse al lur;ar en donde existan posibilidades para -
cr"..:::ar· dicho cent1•0. 

En el Cdso de que .se ¡¡,anj .'.ieste ld inconfon~.idad, -
entoncec; la SeCT'i?taría de la Reforma Agraria dictará. acuer 
do de archivo del expediente como asunto totalmente con--=: 
cluJdo, dejando abi(~rta Ja única posihilidad del derecho -
de aco!Tlodo para los campesinos. [sta 5,_-:-lución es la qu€' -
est;1l1l0ce el nrtíct1lo 326 de la ley. 

Al mon11:ntc en el que la Deler,ación Agraria r·ec:ibe
la snlicitud o la conformidad p~1· escrito de los pctícinn.1 
ríos, elaborar5 u11 acta sobre esta Úl~íma y remitirá la d~ 
cumcntaci6n a la Secretaria de la Reforma Ar,raria, asimis~ 
mo si en estos documentos los campesinos sefialan los pre-~ 
dios presuntos a afectar, el Delegado Agrario entonces de
ber~ librar t1n oficio por correo ce1·tificado al Registro -
PGblico de la Propiedad, 'a fin de que tilde las anotacio-
nc..:; mare-ina1~s prcvcn~ivas er1 Jos f-::-'.:i:'~ ... dond•: c~tén :ins-
cr·1t.o~, 105 b.ieJ1'::.:S a <.ilccta1 e11 esLJ w.cc..ion .J.¿~l·ar:ia. 

Uno vez que se reciba la solicitud er1 la Secreta-
ria de de la Reforma Aeraria, se ~.anrtai·~ a puhlicarJa en -
el Diario Qfjc:ial de la Fi:::dt~rac.ión, en la G~1ccta Ofic.ial -
de la I:nt:idad de donde sean vecinos lo.s solicitantes y en
el de aqu611a donde se cncucr1tre el predio o predios scfia
lados corno afectables; sobre lo mismo establece un acuerdo 
dictado por el Cuerpo Consultivo Agrario en fecha 15 de -
enero de l~b5, que en dicha publicaci6n tdH.üién st.· i11c.:lu.i
rá una ljsta de los peticionarios. 

"Aleo muy importf1r.te que la experier.cia aconseja -
- ap,reea la maestra MARTHA CHAVEZ- ,~s que antes de que un 
Delegado Agrario remita la documentación para su publica-
ción en el Diario Oficial, ordene y desahogue la investiga 
ción sotn~e la capacidad individual (artículo '200) y colee:-
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tjva (artículo 196) del núcleo petjciona~~o. A1 respecto vé~ 
se la Circular del 10 de abril de 1973. 11 

Ln efecto, en dicho documento se dan instrucciones a 
los Delegado~ Aer•arios y, espcc.Ífjcamcnte en su punto nÚ!HC'ro 
dos c~tablec0 lo sieuientu: 

11 El representante del Departamento de Asuntos Agr.:i-
ríos y Colonizaci6n (hoy d~r1ominado Secretaría de la Rcfo11ma 
Agr-=iria) o de la Comisión Agrapja Mixta, 1;rcviamcnte a la -
elecci6n dcbc1·á }1acer una invcsti~aci611 cxh~ustiva de los s~ 
licitantes, d~hicndo tener en cuenl<l lo establecido por los
articulos 198 y 200 de la Ley Fe<l~1~a1 de Reforma Aeraria y -
asjmismo lo pPec;-eptuado en e1 art~culo 196 de la citada ley-

~~(:~;{';~;;~ I~;;:~"L:·1Em~ :~::, .~~;; :~,:'.;:.~~:i::~f" ~~.~::~;~~'.;~5 7 r'.(~~;;ª 
re~;pi~clo,dc la._c;q)ac~d2d.~e 1of; súlic.~tunt·c:.;, pu7cle diupone1' 
se ei~ctuc la 111v~s~1cac10~ cor1 base cr1 !o.antcr1ormcr1t~ ex
µu~~~to, yü. que 1,·.1 t1crra :1:vct,11-,lc dcLC" u111eamcnlc di;.!:~tinur
sc a carnp1~s.inos cu.r'entcs de c1lo. Una vez clel~rminada tanto
la capacidad individual co1no la colcctiv~ se proceder& a fo~ 
mular la s01icitud y el acta c0n~;titutiv~, cli~icndo a su C~ 
mítG Pa1~ticular Ejecutivo.•1 79 

e 1' m; .-.;:,os~~~~~d~._: u~;~ L~~ ~~~ ~ ~6~ 1 ~'- J,J,; ~~~,~~ 11 ~ ~:(~ v~~~:.~r· s~:~~~:;~~~~ 
mencionada. Pues bien, hec11a la publi...::ac.i.6n, el escri1.:o pet j 
torio suPt.:ii>á sus ef0ctos de Hotificación pdra los presuntoS 
afectados, sü.·mprü y cu,:i.ndo dicha petición contenp;a el scfla
lamj,_,nl-:J cxi.n'eso del pr.._,<Lic' o predio:~ pr····;.unt: !" d t:fe-::lar. 

A pcsdr de, esta ascvcP,1ción, la ley en ~~u artículo -
329 establece que la Se~rel:ilrÍ~ de la Reforni~ Ag1'ariLl. de11tro 
de los 15 días sie,uienteG w. la. publicución, ordenará notifi
car a los poseedor·es u µ10 1)lclu1~06 ¡J~C~U~~c~ ~fc=~~b1. 0 ~, -

por medio de un oficio que se Jir·ija il loe cascos de las fi~ 
cas cor1'csp:-i11<li·~nLc!.i, n r.;11 Jt_; qi...c c.:.>t'.JG :11-:.~¿:urn por P~r.t•iro 
y dt!r1tro de un plazo de 11s dias lo que n su derecho convenga. 

7a CH•\VE!. PAnRON, Martha.- Op. cit., páp. 170 "j 171. 

79 Texto tomado de la inscrci6r1 aue de la circular -
hace la Profesora Murtha Chavc:c. en su oln:a ya n1('ncionada, -
pág. 176. 
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Por otro la.do, a pu.rtir d€'l .. mor:ie:J",tC en el que el Dc
ler,ado Ac,r..1rio envía los documentos a lu Secretaría de la He 
forima Ap,raria, cmpiez<t n corr·er un término de ::lO dÍ.J.E~ a fiñ 
de quC' dentro de éste.: forn:ule un est'.h"liG previo res~iccto de
las posjbllidades que existan para qut": el ff?CVO Ccn-t..r~, Ce F~ 
blaci6n sea estahlcciJo c11 la [ntidad de JonJc ~0an v~cinos
los peticionarios. L.st_c estudio deberá cir:i,:1-sc dl· inme,-JlAtc.J 
a las oficinas ccrltrdlcs d~.la propia ~ccretarí~. 

Cn estd 0ic11h< proccJir,•ent(1l nos se:; .. :'!.:: c:l artículo -
331 de la ley lo sieuicntc: ''Al r0cíbír· l<l ~ulicitud, 1~ S(·
cretdr>Ía de la. Reformé!. Ar,r· ... 1ria estudicn:<:'1 la. ubicnción del -
nuevo cent.ro de población, pre:.:firjcnd<:.i paro localizar1o lo~;
prcdi<?~~ f;eñnl;¡rlos por .lo.:~ solicit~;r1tc~.~ si sc'n ~fcctab:!~s, y 
las t:1cr-ra.s de ]¿¡ Cillicl.,_,~; fL.JC!',:-,'_J·:,·! t.-11 auc 1'c~,J..:l3. r1 nuc1l~o 

pcticionar.i.o. Dcterminarfi. en un ¡:ilaz.c (1,-, "scs~nt .'!. J]as J,J c,111 
tida<l y calid~d de las tierras, bcsq1J~S y a~11~s qur detla co~ 
prender y las fincas qu8 p\ll~d•1n afcctar~-.;c, 1ns proyecte:.$ dc:
urbaniznción, de sa:-1eamien to y de sePv .ic io~ ;:;ocia 1 •.!S quL'. de
ban establecerse y los co~;tof1 de tran.~:pcrt.c·~ t1·c1sL1dei e in:~
talaclón de los beneficiarios ... ". Ar,reí_'Jl la Maestril MARTHA
CHAVEZ PADROM, que esto~; traba.jos scr5.n efectuados por la 
Dirección General de Pt'oct:dimientos At,Parios por conducto de: 
la Dclena.ción Aer.:ir'ia CO\rcspondien1 f:. 

Si bi·~n es cici·tCJ qu•.:_. el d!''..Jc_il.o 1:1} :e i,-¡ ley .31~(1<.1 
la que d:chos trabajos Je1?erá.n l l:;ur~J· a.. c.:.itin iic1 la .:>:-:.:l'e:
taria da la Reforma ARrar1a, tambien es c1cr~0 que por su ca 
racterística de generalidad no especifica cual de sus ofici= 
nas centrales se avocaP5 a la recilizac.ién de los :--r,i:::mos; ni·:> 

tivo por• el cual considfT'11J~os que la sollición af inrada. por :
la tratadista mencionada, vicn[! a llenar este espacio le~al. 
Además para fortalecer nuestro cr-itcrio,trae¡¡1r::s a l.:i. vi.sta -
el Rcgl.:imcnto IntPrlor.._de la Secretaría de la Reform.J. Agraria 
donde la fracción I flp1 artículo 19 señala que la -;:)it-c.cc.i.::Sr:.
Gencr.:il de Pr-occ<limj 0n tos Agrarios tendrá cnt r0 sus diver·s.J.s 
atribuciones, la siguiente: 

• 
11 1.- Inte1'venir en el proced.imicn::-o para la creación 

de nuevos centros de poblaci6n cjidal conforme a las dis¡:.csi_ 
cienes de ld Ley federal de P.eforma Ar.rerja." 

Con esta disposici6n y la tesis de la ilustre trata 
dista, c::msideramos que viene a suhsctnar~;c la. disposir:i0n re 
nérica Óf~l artículo 331 d1.: re:'"ere:1cia. -
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Por otro lado, establece e.J mismo precepto que !:i oc 
presenta el caso de que no se 1.oc.:11 jzaren terrenos ofecta-.
blcs de inmediato; 11 los expedic11tc~ instaurados se r•eserva
rán y se irán resolviendo po!' orden cronolÓp)co, conforu1e -
se disponea de tierras afcctables. 11 

Ahora bic·n, satisfcchvt• los tr:1b<ljo~; de local 1znc:i6n 
de tierras pr'ocedcr5. lo sir.uiF:nte: /\] Ejecutivo Local y .:l 1.J 
Comi:dón Agrtn'.Íc1 MixL1 rlclicr<i.n remitirse: los estudios y pr·o 
yecto~: elabortldo&; asimismo d ... ber~ Pémi tirse un of ic.io r1otl 
ficato1,io a los campesinos interesados y a los propiet:urioS 
presuntos afectados, siempre y cuando e~tos no hubiesen si
do seü.J.l.3.do.; en lu solic i tu<l F1.r,1•a1·i,1 cc1'1'cspondicntc. Al re 
cibir estos documentos, el Ljecutivo I.oc,11 y la Co1:dsión _::
Acrar•ict Mixt¿1 Cl1cntan co11 un ¡>lazo Je 1S días a fin de qu0-

~t~!~:~~i~~ ~p~~;~~~s{~~:~ <::~~:~ { ~;:~:;(·1:;11 ci ~~~;~'i:~~ 'd~'.s 1~ 1~i ~ 1.f ~ s 
1~~r~r~ 

que cx1.-rcsi:-'n por cscrit·o Jo que c1 c;u:-; '1•·t·c·,.::il..JZ~ cc¡·":..:.:n¿;;~. 

Un:i V'-'-"' qu•~ &e enc:u1•r, l11 dc,l>.ict,1mcnt., inte&1'ado el -
expediente, la Direccióz1 Genera. l de Procc·dimientos Agt'ílrios 
formulará el estudio corre:aponc.Li.r~nte, 2L~ol.1ndosf'• con esto -
la intervcnci6n de la SecretarÍ¿¡ de la Heforn\<J. Agrdria esta 
blecída en los artfc~los 331 y 33? de l~ lry. -

Post eri c 1 rment:~ e:._~ tu ] n:.; ti tu-:c i.ón turr,,:ir,~ e 1 cxpc·.iicn 
te al Cuerp0 Consultivc' A~rar~io~ el que previo an~lisís de= 
las constancias cmitir.J. el dictdi'l•Jn corrcspor.diente, el --
cual a su ve:o: servirá. p.:lr.:. fonnulor (· l f'roycc te de Resolu-
ci6n rresldcncia.1 que, postcrionr.en-t·~ so1<'1 :.;omc"i ido a. ]u -
consider..::tción de.1 Prcsi<l0n-i-,, di: ln Rcpúblicd, pura que en -
su capácter de m.S.xima r~uto1'id,·-ic1 Ap,raPÜ~ eGlarnpe su !:'irmci. -
si asi lo considcrci. convcnicnt~. 

Nos parece muy importante la ap!'cciacjón que sobre
i:;.s"!.t.:. ru't;rc h:!::c !.::_ ::!?•1~1·,..,p m.10:=;~T'l MARTl-IA CHJ\V}..:Z, por ello
nos pcl'mi timos transc1•ibirln en ]os térmirn:is siguiem.:cs: 

ºLa Re~,oluci6n Presidencial qu~ firma la m5xima au
toridad agraria para crear un nuevo centro de población, -
tiene los mismcs rcquisjtos de esencia y forma, resultandos 
y consider·andos y puntos resolutivos, de una Resolución dc
dotación, de conformidad con el artículo 33t1 de la L.F.R.A. 



de 1971 (252, C.A., 19!17); Lll cumplimiento del J1~ticulo 60 
de la L. F.R.A. de i~:n1 (lli2 del C./\, de l!Jt¡2), ccinticne -
una declaraci6n respecto d~ qlJC 11 los bienes pcr~enccientcs 
a los nuevos centros de poblaci611 aerrcola, qucdar~n s~jc
tos al rér;imcn E'St:ab)cc:ido pO~' C~tél ley ;:-1.r'-1 les b:iClt·:>~> -
ej.idalcsº y en rcL:ici(Jn a.l ar•t.Ículo 68 d·.: J.:~ L.F.R.1\. 072 
C.A. de 191\2) tiene la advertencia ctc que el l::cr:eficiad, -
que no se presente a rEcihi1· sus ti(·rr~s, rii se avcc5nrtc -
en el nuevo centro de poh1~c·i6ri dt1rant0 10s ~cís me~~~ en~ 
tados a partir de la cjccuc.iCn J¡: L1 P.~sc)t:c-jó;1 f'rc·::-.:dc1:-
cial, pcrd('rá sus de1 echo.~ C':jidales. De uct.:crd-:> c0~ L1 ley 
(refiriéndose al ap·tSculo 331:), indicar<í.n, a.demás, las D·~
pendenciaG de los Ejecutivos federal y Locales que dcLan -
contribuÜ" económicarnenle a sufracar los r,astos de trdns-
porte, como instillnci6n y cr~dítos r~iril su!Jsístcr1cia Je -
los campc·sino~ y d rea1i;:ar ]as olwa::; :i qui:. se rcfj«rL: vl
artículo 21¡9 dL' L-1 L.r.R.A. de 1971, de: i1ifraet:;tructura -
económica y asist.cnci.-1 tt::cnic.1 y soc-i.::il r.cccsaria para su
sostén y d(1r.urrollo. 11 80 

Una vez Lirmado el documcrito prcsid._~ncial de rcfc
l'enc.i.n, se> ot'd1~nar5. su publicación en eJ Diario Oficia] de 
la redl'.!ración, asimismo su inscr'ipción en el Ree,istro A3t·~ 
río Nacional y en el Reeistro l'Gblico de l~ PropíeJtlcl de -
la Entidad feder2tiva ddndc se encu1!ntrcn ulJicadas las tie 
rras, bos(jU(!S y .JgU•',~ drstir1.""!~!c1·- :::.C'i! 1a in:;ta1üci5:; ,--J,-1 = 
nuevo ccr1tro de p0bl.1~i6n ~jíd~l 

Por cuilnto a su ejccuci6r1, te11~•,1 os que estd se 11~ 
Vd d Cdbo en Jos 1nisr::os tfrmino~ y tor~as cstab!ecicta~ pa
ra la cjucu.~iGn de lns Rt~.0]1Jcicn~·~ d0tata2~ías, cnn la --
excepci6n do lo~; se.¡5 mese~ de difc1·er1ci~ er1 relaci6:1 a les 
tres scñal'1.dos para los ejidos, en cuar.t.o a la tof!l,: de pose 
sión de las tierras d~ laboP qu".:! les ':!orrespcndan. En otrds 
palabras, el articulo 68 de la ley seftala que: ''si en el -
t6rmino de tres meses, con~E1dos a partir de la dis:ríhuci6n 
provisional o dcfi11itiva de unidades de dotación'', los cji
datarios no se presentan a tomar posesi6n d~ las tierras -
de l.1bor que le:: :::o~Tcspo~-.:!..:i~-,, ¡.,cr.:!._rf;.r. lu ¡;1"ef.;;r('.i1c.i.l CtUt.: 
se lcr; hab!a otorgado. Coluter·alr:•ente establece que: "Tra
tándose de nuevos centros -le po!:llaciér1 el plazo de cspcr.J.
será de seis meses." Diferencia esta que cons-tituyc la --
excepción señalada en líneas anteriores. 

80 CHAVEZ PADHON~ Marlha.- Op. cit., p~~s. 17H y -
17 9. 
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Con esta. asevcruc1on cuJmina e.J Procedimiento que 
hemos abot"dado y cuyo sustento juríd.ico lo encontr·amos en -
los artículos del 32G a] 33~ de la Ley Federal de Rcfornu -
Agraria,en relaci6n con lo~ p1·ecc¡1to~ del 21i2 al 2110 del -
mismo ordcnamic11to citado. 

Antes de ccrr-ar est·.::1~:: línc.:is, querernos st-~iial:J.r una
apreciaci6n que resulta v5lida pcird tndos los p1•occdin1ien~os 
que aquí hemos estudiado; esta con3istr: t·n la vÍBÍl~ncí~ y
cuidado que debe tenerse pdri1 el eficaz Exito er1 el ejerci
cio y culmindci6n de aquéllos, puesto qu~ si bien es cierto 
que esta función es atribuida u la Secrr..:L..J.r5';:i, de la Refopma 
Agraria, necesario es por lo L.n1Lo, pa1·Licularizar y cspcci:_ 
ficar responsctbílídadcs, en 0ste caso, oficiales por el mo!i 
vo de su inc111nbcncia. 

Por lo tan to, tenernos que dich~1 rc::;ponsalii lidatl ·pe
cae en la Dirección Gcner·ul de Tenenej01 dt' la Tif·r1·a 1 ·loda
vez que el Reglamento Ir1ter·ior• de ld 11r·¡11~id Scc1·eltlr1a de -
la Reforma Aeraria señala en la ff'acci6n III de su artículo 
25; que esta Dirccci6n tendrá entre otr~s ~tribucioneu, la
dc ''Vigilar el debido cumµlimicntl> de la ejecución do lílS -
resoluciones presidenciales de las dis~intas acciones aer~
rias y emitir opiniAn al respecto. 11 

Cicr-tmncritc 1 si este precept<: :~e r~1 ier•(• .;l. las 11 di2. 
tintas acciones agraria:~", re~ulta ocioso señalar con mayor 
amplitud que se cstfi ref iricndo a los Proccdimier1tos agra-
rios que hemos estudiado, incluyendo adcm~s a otros de di-
versa índole ,contemplados en nuestra. Ley Fech~r¿1l de Hcforma 
Agraria. 



CAPITULO IV 

EL CUERPO CONSULTIVO AGRf,RIO 

l. ASPECTOS FORMALES Y ANTECEDLNTES. 

El Cuerpo Consultivo Ap;rar•io surgió a lu vido. jurídica 
con motivo d.::: las r<>for·nw~ ;_•fer: tu :d,i.•' ;11 artícu]o 27 censti tu
cional en fecha 10 de enero de 1934, a partir de entonces, es
te Cuerpo Colegiado ha generado diversos COl!l(!nturios rela.cion~ 
dos con su dinámica propia, siendo e] más común y rcitera-t.ivo
el que se refiere a la situaci6n de d0pcndcncia que tiene res
pecto del titular de la Sec1,et<lrÍa de ln. Reforma Agraria, esto 
en virtud de que en el precepto const1i:ucional c.itado se esta
blece que ambos 6rganos deben guardar una relación dt:: ind€~pcn
dencia entre sí. 

rormulrr~Lntc esta s.itu<lci6n e'.(' ü1~h-í1er.denciu sf: c;1pactc 
rizu por el hcclio de que el Órt~dno con~ti] tivo es com•) su I<om-:
bre lo indica; un 6rgano de consulta en materia aerar:ia. As.i-
mismo porque en el ejercicio de sus atribucicnes emite dictár:c 
nes que en ocacioncs diversas conllcvari la ~uerzd d0 casLt iuz= 
gada, toda vez que sirvc-:n como busc.- parü la formulación y cxpf.: 
dición de las Resoluciones Presidencia 1 es que r~ca.en 0n d(=t:er= 
minados procedimientos agrarios, ad~m5s de que por otro lcdo,
~stos dict&menes cuando se emiten en otras asciones a~raria5,
son notificados por la ~ecretaría de la Reforma Agrc1ria a los
in"terr:>sñrlos. !"'i:!":.olvi0~do crm clJ:i :: en C.cfini"tiv<: e~ .::..::~;:-.::::: 
sometido u. su considcr.J.ción. 

En otras palabr>as, podemos ascgLJ1.,ar que desde el punto 
de vista formal, el Cuerpo Consultivo Agrario es por disposi-
ci6n constitucional, una,instituci6n autónoma e independiente
que debe servir de órgano de consulta directo del primer magis 
trado de la naci6n en su cará~ter de suprema autoridad agraria. 
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Ahora bien, atendiendo a s11s antecedentes, es necesario 
volver la vista hacia la histori.::i pat·a en con Lrarnos con su c:roca 
ci6n y evoluci6n legíslativft que e11 lo cond11cente Ge menciona.-

1.1 ARTICULO 27 CONST11UCTONAL.81 

Por Decpeto del 30 de dicicmb!'C de 1933, publicado en -
el Diario Oficial df:' la Federación de fecha 10 de enero de 1934 
surge a la vida jut'Íclica el órgano consul ter indicado. 

Este Decreto venía a reformar al artículo 27 de nuestra 
ley fundamental, estableciendo en sus fracciones XI y XIII tex
tualmente lo f'ieuiente: 

Fracc16n XI.- ''P~ra los efecto~ de la~ disposiciones -
contenidas en este artículo y de las lcye:.:; reglamentarias que -
se cxp.ídan, Sf' c1·ca1~: 

a).- Una dependencia direcld del Ejecutivo Federal en-
carr,ada de la aplicación de las leyes agt>arja$ y de su ejecución. 

b).- Un Cuerpo Consultivo compuesto de cinco personas -
que serán designadas por' el Presidente de la República y que -
t~~dr& l~s funcíon~s que las J.eyes or~Sriicas reelamentarí~s le
f 1] ~n., , 

Fr&cci6n XIII.- "La dependencia del .Cjecutivo y el Cuer 
po Consul t;i.vo 1'\gr•a,1•.io die tamina1,án sobre la a.pr~baci6n, rectifT 
caci6n o modificación de los dict~mc:ieo. · formulados por las co=
rnisiones Mjxtas; con las modíficuciones que h:J.yan int1,oducido -
los Gobiernos locules, se informará al C. Presidente de la Repú 
blica, pa1,a que éste dicte resolucjón como suprema autoridad -=
agraria.,." 

Nótese que el cuerpo consultor surge como Órgano autóno 
mo, independiente y ¿¡uxiliar directo del Presidente de la Repú:
bljco., s.in embar.r;o ~1 csta.blccirr:icnto de: sus fu11cioni:::s ::;~ cleja
a consideración de las leyes secundilrias. Sobre esto debe subra 
yarse que el propio Con~reso refor~¿¡dor del precepto, omitió -=
diferenciar con precisión las funciones exclusivas que debían -
corresponder por un lado a la dependencia del Ejecutivo y por -
el otro al Cuerpo Consultivo que estaba creando formalmente, 

81 Esta y lüs siguientes disposiciones jur>Ídicas pueden 
consultarse en la obra de MANUEL FABILA MONTES DE OCA, denomina 
da "Cinco Sielos de Leeislación Agraria en México" , sobre la = 
cual ya hemos hecho referencia en capítulos anteriores. 
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bástenos corroborar que únicamc::n te estaLlcció p.:1ra ambos órr,a
nos el dictaminar 11 sobrc la aprobaci6n, rcctíficaci6n o rnodifi 
cación de Jos dictámenes formulados por las Comisiones Mi:-:tas:-11 

A partir• de csu deficiencia se crearon algunus confu-..: 
sioncs respecto a la relación que debe Priv.:J.P cntr·c ambos érr;~ 
nos ae.rarios. 

Veamos como fue evol1iC:ionando este cuerpo coJe:giüdo. 

l. 2 DECRETO Dl:L 15 De ENERO m: 1931¡, 

E1 1 S de enc1•0 de 19 3 4 se expidió un decrc to co1:10 con
secuencia de las rl!formds 11..;.clhiS .:i.l 27 const-:i tur·ional, con es
to se creaba a un "Departamento Ar;rario" dependiente directo -
del Ej(_.cutivo Federal y, a un "Cuerpo Nacional Consultivo", de 
pendiente directo del Dcpar1amcnto mencionado. -

Sobre este decreto debe mencionarse la confusión nomEm 
clativa que contiene~ esto es; el nombre que se dió al ór·e,ano=
dc consulta y la relación jerárquicu de subordinación a· la que 
se le somcti6, es·taban en total discrepancia con las dcJ1omlnc1.
ciones contempladas pnra. eSe entonces en el 77 de nuestra con:!_ 
t:i-tucjón. 

l. 3 LEY DE SECRETARIAS DE F.STADO, DEPARTAMENTOS ADMI-
NISTRA'l'IVOS Y DEMAS DCPENDl:NCIAS DEL DI:CUTIVO FEDERAL. 

Por otro lado, el 6 de abril de 1934 se publicó en el
Diario Oficial de la federación, la Ley que regulaba la Adminis 
tración Pública en ese ento111....'.es y qu-2 x.-cci!::.ió e) n0f11Í'IT'<=> nrrjb:i 
mencionado. Esta en su artículo 11 frucciGn IX dc~crminabn la
sujeción del Cuerpo ConsulLivo al Dep~rta~cnto Aerario, consi
derándolo como un órgano de consulta que auxiliaría al Departa 
mento indicado, situación que nos hace pensar que el legisla= 
dor al no encontrar materia para la dinámica del órgano consu! 
tor, únicamente se concretó a incluirlo como un anexo del men

·cionado Departamento. 
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1.4 CODJGO AGRARIO DC 1934. 

Ya para el año de .l93lt $C hab.Ía adquirido mLJ.yor cxpe-"
riencia para lceislar en materja agraria, de ahí que se hoya -
tomado L::i decisión de pretender codificar las leyes r•0f;p 1 ·cti--
vas en un sólo cuerpo. · 

Particularmente esa expcl':icnciu .se reflejó en el trato 
dado al órgano consultor, puesto que ya se rcfi1,i6 con mayor -
amplitud en lo que a atribuciones le corre::.;pondínn, así como -
en una mayor concordancia con lo establecido por el 27 co11sti
tucional. Esta ascvcraci6n se e:ornprucbd teniendo u la. vis·ta el 
texto rel.:1rionri.do, encontr5.ndo0c.' por· lo consieuicntc en los -
t6rminos pla!;rnuclos a continuación: 

11 Ar·tículo 7 .- tl Cuerpo Co1tsuli:-ivo Ar,ro.r·io, csl.:iblec!_ 
d? po1, úl i~ciso bl.dc Ja ~~acci~r1 XI del art~cul~ 77 Co~stít~ 
c:iorwl\ ::;e i111.t:f,l'Llt'd Cl)ll i...1110..:(1 i~iJ.·-~.'úLi 0.:; qu(: dcbcr,:-in r..:unJ.r lo~ 
sinuic11tcs requisitos: 

a).- No ser propictilrios dr• extensiones muyores que la 
fijad<; para la pequeña prop.icd..:.id LlGPÍcola. 

b).- Tcr1er prSctic:1 no menor· de cinco afias, en asuntos 
.-inrarioc.. 

,. Tr~s dt: .lo~; mie1,1~t-·u~.., c.J.:1.Cuer¡ .. o Consultivo Ap,1'.-:irio de-
berriJl ser inecr11eros a~~ono1nos t1t11lados •.• 11 

Por lo que se l'cfie1,t~! a la~'. atribuciones, encontramos
la innovación dt~ qur en eGte inst1 1 um·~nto jurídico ya se enume
ran cxpr·esamcn~ e dE: la man1.~Pa s.ip.u i ente: 

a). - Emit:il-. en los expediente~ u.erarios, los cl~ctilmc-
nes matei,ia de las resoluc:ion.cs que debrJ. pronunciar el Pr>esi-
dentc de la República. 

b).- Hevisa1· y a~lu<lli~<lt' lo~. ~ltl~0c proycc!oc confor
me a los cua.lcs hayan de ejecui:art;r_: las t't1soluciorl'.::s Presiden
ciales. 

e}.- Resolver en consulta, sobre los asuntos que le so 
meta el Jefe del Departamento Anrario. 

d}.- Dictaminar sobre las iniciativas del Ejecutivo Fe 
dcrul en mat~ria de reforma n Jns leyes agrarias; y 
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e).- Todas lHs dem5s que le sefinla c~tc C6dieo. 11 

De Jo anter-ior debe dest.acal'SL' r¡ue ya se hahl.i. de dict~ 
menes materia de las rcsolucior1es Presldcnciulcs y dictámcncr; -
sobre las iuic.iativas de leyes aerarias a expedir por el Ejccu
tjvo Fed0ral. Sin cmbar'r,o, también cl.:i opcjón c-i..1 ,Jefe del Depar
tamento AgI'ar>io papa acud.ir en consu.l ta al Ór>r;ano col12.eiado. 

Por lo que se refiere a la calidad ac~d~mica-profesio-
nal de sus rnicmLros, vemos qu~· óe establece cateeóricament:e que 
tres de éstos deberán ser "in['.enieros agróñ.:.nos ti tulados 11

, dan
do opción para que los dos rpntantcs posean la calidad p1'ofesj2. 
nal de cualquier otra índole, con el único requisito dtJ t(.:ner -
una prd.ctica no menor de .cinco años en asuntos aerarios. 

1.5 CODICU AGHAl:IO DE B40. 

. . Es~e Códir,o presenta una innovuclóri ! pup~;to gue empieza 
a d1st~.r1gu1r para ese e11tonccs, entre autoridades y Ol'f~anoc --
agrarios. Esto lo seña la en el antepcnú 1 t·imo p."irra.fo de su cxpo 
sicj.6n de motivos, a) considerar que los órganos no ejecutan y:: 
las autoridades sí, por lo que da al Cu0rpo Consultivo la cali
dad de 6rgano. Por otro lado, cor1saera la rcprcsentaci6n de los 
campesjnos en el Ó!'J~ano ind.ica1.1o y aurr.t.nta <::>.l númePo de consej~ 
ros de cinco a ocho. 

Por lo que se refiere al articulado, tenemos que e] 2/o. 
sujeta a este 6rgano dependiendo del Departamento Agrario. 

El artículo J6 corrohora esa d0pendencia al C[;t:ablcccr· -
como ''jefe nato'' del cuerpo consultivo al ~itular· del Dcpn!,ta--
mento Agra~io mencion~do. 

El aPtl.culo 42 se l"Cfiere a sus atriht1cionPs, ~o~scrv.:::;.n
dn Pn s11 !r~cci6n I lct cdlidad de 6rílilno dictamin~dor en los ex
pedientes ügrarios, a fir1 de que puedan cn1iti1•se las rc~olucio-
nes, decreto~ y disposiciones del Presidente de la RepGblica. -
Sin embareo, las fraccjones VIII y IX confirman l.:i relación er,tre 
este 6rgano y el Departamento Aerilrio, ¡~esto que si bien es cíe~ 
to que continuaba con su calidad de ór·gano dictaminado~, estas -
fracciones disponían que set"á cuando el Jefe del D~pat"tamento -
Agrario lo solicite "sobre las iniciativas de reformas a las le
yes agraria::; que formule el Ejecutivo Fet.h:!ral ... 11

, con lo que se 
establecía al Jefe del Departamento Agrario como un interlocutor 
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entre ~l titular del Ljccutivo Fed.-_.ral y el pr·opio Cuerpo Con-
sult:ivo, contraPíando una vez mcls al 27 constitucional. 

Por otro l.:ido, en Jo r-elativo a los mie¡yibros vemos que
el artículo 16 establece que de los ocho, dos serán cjidatarios 
y los seis restantes serán agrónomos, o inecnieros titulados o
t€cnicos en ma~eria agraria co11 cinco afias de pr&ctica en ]a -
mism.J. 

l. 6 CODIGO AGRARIO DI: l 94 2. 

Despu6s de lR efimer~ existencia de] C6dÍflO del 40, ~ste 
del 42 tuvo vigencia dura11te casi 30 afias, considerándose en -- · 
ese per·Sodo al 61·ganc consultivo d~ la n1.1nera como ce cnu11cí~·-
en los a11tícuJos comentado~; d CC"-ntinu.=i.ciún. 

El a1•tículo 2/o. al establecer a los 6r·~anos agrarioc,
rerndrca c0n demasiado ahínco la dencndencia de éste con el De
part:amcnt.o A¿:r>ar·jo, seña.J.o.ndo en su- frctcci6n I, quf.• son Óqymo~ 
agrarios; el propio Dcpartamcnt<.1 /\grario "con toLla~; las ofici-
nas que lo integren, inclusive el Cuerpo Consultivo Agrario; ... 11 

Po~;tcl'icn;1cnte lu p:r.in,era parte del artJcu1o 7 estable
ce que este Cuerpo Colegiado se iritcrrar5 con 9 1ní0mhros, otor
í'.;ar«Jo LJ Pres.idcrn.:ia d<..!1 nism~) c!l ,h~:·~· d•:l Dl~pa.rtnli,f:nt.o Ar,rurjo 
él c.uul propondrd al Presldcnlc Je la P.C!pÚblica el norBhram.i•.:mtn 
y remoción de los dP•:iás r.ompnnen1ns del óre.:H10 :indic-;irl0. 

Por cuanto a sus atribuciones, el ilrtículo 3G en su --
fracci6n I hilce m0nci611 a la dic~tRmÍnaci6n sobre los expcdien-
tes que deba rc~;-o]vc!I el t:i1:ular dP.1 F::j•:·c111·j·Jo Fcd•.·ral, sin em
bargo la fracci6n IV continGd otorgando ül Jefe del Dcparta;nen
to /\grario la facul·tu.d de apoyarse en el C11cPpo colcr,iddo, con
sult§ndolo acerca de las iniciativas de leyes o proyectos de re 
glamento que formulo el Ejecutivo mencionado, aereeando adem&s= 
la consulta 11 sobrc los problemRs qu0 se planteen a las oficinas 
cnCt.lI'Güdas de ejecutar resol UG.ioncs Presi<lenciales. 

Ahor'ct bien, en lo rcl ~rente a la área de conocim.ientos
académicos de sus miembros, vemos que en la fracción III del ar 
tículo 7 se menciona que 6 de ellos deberán ser· agrónomos o in= 
genieros,titulados o técnicos, con 5 años de práctica en asun~os 
agrarios. 
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l. 7 LCY fEDERA L DE RE:fORMA llGRAR1A. 

Ciertamente, la actual L('y de la mil LC'r:ia se. public6 en -
el Diario Oficial de lo Fcdcraci6n de fecha 16 du abril de 1971, 
pura ese entonces ya se había acumulado tnás y mejor cxpericnc:ia
paru leBislar en Derecho Agrario; esta consídc1·aci6n fue debida
mente ponderada en la iniciativa de la ley ClI<1nr1o se mandó al 
Congr~so de la Unión par.:i. su estudio. 

Esta pondcraci6n se hacia en los t6rmínos síg,1ier1~cs: 
"DespuÉ~s de casi tres decenios de vieencia dE:l uctu~l Códir,o --
At;r•ario y apreciadas algunas de sus imperfecciones juriídicas, -
así como el surr,imi(._•11to de nuevos problemas que la anterior lc-
gislación no tuvo oportunidad de contemplar, es un imperativo so 
cial recoger las experiencias acumuladas en lo aplicaci6n de la:-

.. políLic.:i ur,rar.ia. l:n el instrumento jurídicci que a.hora se prop2_ 
ll•:·,-c:i.p;rcr,a la inici.:itivu-, se reúnen dichas cxpcri('ncias y se
fortalcce e impulsa nue:st1•¿ Refcrma Acra.rL1 con u.pego a los prin 
cipios del art~cu1o 27 constitucional ... 11 82 --

A pesar- de Ja apreciación ant.erior, estu ley considct"'aba 
al Cuerpo Consultivo como 6rgano dependiente del Departamento de 
Asuntos Ar,rarios y Colonizaci6n (hoy denominado Secretaría de la 
Reforma Ae;raria). I:ste cambio de nomenclatura ope1•ó mediante un
Decreto que I"eform6 la fracc::ión III del articulo 2/c. de 1a ley
y que fue publicado en fecha 30 de diciemb1•e de 1974, en él Dia 
rio Oficial do lo Fcd~ración. Esta situación f-?'cvt1lcce ·ha~t.:i loS 
tiempus actucllcS, con la única variante de que en.fechó. 17 de -
enero de 198'' al reformarse y adicionarse la ley indicada, se -
presentó la innovación de que la fracción V del artículo arriba
mencionado, incorpori!. al Cuerpo Consul·tivc con el carácter de -
Autoridad agraria, modific.ando por lo tanto y en forma relativa
al¡:,unas de las utt'ibuciones que tiene encorr.e:idadas; situación éE_ 
tü que trataremos con mayor amplitud en los puntos subsecuent~s
dcl presente trabajo. 

82 ºLa Legislaci6n Agraria en Héxico 11 (1914-1979), To-
me 3, Edición de la S.R.A., con motivo del Centenario del Nací-
miento de Emílíano Zapata 1979-1979, págs. 6 y 12. 
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2. SU ESTRUCTUFf1 ACTUAL. 

Desde las reformas h0ch~s a] n1~t5culo 27 constitucional, 
fechd en que se cr-eó forrn.:ilmcntc el Cucppo Consultivo Ar,rario, -
así como desde la expedición de los Códip,o~; Ar,r-a1'ios an·tcrjonnen 
te enunciados, r1u11~a se pr-ocur5 reelilmcnta1,lo con el dehi<lc cuí= 
dado, por lo que sus funciones y atribuciones vcnian siendo con
siderada~; un tanto nrnbicu.:is, lo qu·~ t ·e ajo co1nei con.sccucnc.i.n que
.:ilr,unos obscrvaclorcs y cstudio~~oé; de lu. m:Jt cri:i lo considc:PdY'a.n 
como AutoridaJ y üt1·0s como U!i rnw;.~r_--, rnl.:; el(' L-i. Depend•..!nc:ia del-
Ejecutivo redc1·a] Cl1C3rgada de apJ.ic2r· lilLl leyes ngrar·ias. 

f.s1-a deficiencia. e~-;truclurul v runcicnal e:1c0nt1·6 .:ilruno:; 
visos de superación el día 3 de sept iernbr•'.! de 1980, fcclkl rJn que 
fue c:..:pcdido el R•".'¡:;).·11:-it:'nto del 1wor·1c Ct1crp(1 C0}c.t:.itidn. 

,. A1 efecto, cl<u'ame1:te cslnhl<:ce este ord•..!TLdJhi ... 1nlu ..-=:n. sus 
art1culos 1 y 2; que el obJeto de 1 rr .. i.smo es !'C[,ULH' la or¡",ünl za
ción y las ;1tribucioncs d...:l Cueq>u Con~;ul :jvu Agrario, y qu •. : és
te es uri 6rr~no de con~ult¿1 do] Pod!::' Ej~cutivo Federal, en n1at~ 
ria ag1•aria. 

Pet"'C.• antes de enlr,1r dl cstu:J.1-o del .:::n·;:iculc1do rcla.:io-
nado con stl c~truc~ura, revise~os c1 ~exto d,~] articulo 14 de la 
Ley Federal de R(forma A~~a~ia, a fi11 de ir confrontando las pa~ 
tes concord¿H~ll'3 y 1L1S que dctic11 s•.!r ,1dicjona.d:1c~ o rcfc,rmad;.1s. -

I:n con:;ecuencL1 es l:übl ecc e:l nun.~r·¿l ir1dicaJo ,que el Cucr 
po Consultivo, cuyas funciones se dc:ter111.inan en la prvpi.:i ley; _-:; 
11 ., .estar<l intecr·aclo por cinco t:i1·1.ll.:J.rcs y COHU\rá con el númcl'o
dc su¡:"::!~n'..P: 1 f"1'"!~·i.:-1s r!,18 a juicio del F::il.!cutlvo Fedt~ral sea necesu- · 
t'io. Dos de los miembr.:.s tituJarc~3 d<'.'.·l Cueruo Coiisulti-..:u ucluJr.J.n 
com•.) rcpPesc:ntant .. ~.s de los cru:~pe:: .. ino~~, y lo. mj"';r.10 rroj'orción se: -
observar-& ~n el caso d~ los suoc1'nu~r·rarios. El Secretario de la
Refor·rna Agraria lo presidir.'Í y. ten1..ir~ veto de ca}idad. Sólo en -
caso de aus0nci¿¡ por asuntos of iciu les, enf er;nedad o licencia, p~ 
drá 'Z'l subsccrctal"'io suplir al ti tuL_~r dl' ).3. SPcI·L:té1rÍ.a en la pr:=. 
sidencia del Cue1'po Consultivo, en el 01•Jci1 establecido er1 el re
glamento interior." 

fst·p precepto ler;a.i es cof'L·uü\.it\_l...!u í-',:.r ~:;:; :J.:'"::'lr-'l1<">~ ~ y-
5 de 1 reglamento ya ind icadc, dado que también estuL1 cc:c cinco -
consejeros titulares y el nGmero de co11sejcr0~ supcrnumera1~íos -
que sean necesarios a juicio del Ejecutivo Federal, también por-
cuanto a la r~prcsentación de los campesinos que serán dos dG los 
micmbPos titulat ... es; s6lo que ar;rcg,1. el artículo 3/o. que esta mi.§_ 
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ma proporc1on se observar5 en su caso, respecto de la~ Consult~ 
r1as Rceío11~lcs o Estatales que inteeren los Coi1sejeros supernu 
me.rarios. Por su par>te el ar't:Ículo ó i:am!iién olorea la Preside~ 
cia del Cuerpo Consultivo al titular de la Secretaria de Ja Re
forma Agraria, p1•cviendo su sub~t:itución por los Suhsccretarjos; 
en cst~1 parte debe u.dccuarsc este precepto con el 14 de la Ley, 
donde se deja el orden jcr§rquico de los St1bsccretarios a lo -
d.'i:spuccto por el Rer;lamento j ntnrior de la propia SccrctaPl a. -
Por lo consiguiente nos rcniitímns n este instrumento jur!dico -
y vemos que er1 su art!culo 37 S(! e~tablt·c0 la sicuicnte escala
jerárquicil: ci). - SubsccrctariO C'3 A~~· .. rnt·o~; Ar,rarios; b). - Subse
cretario de Qpganización y Des.:irrollo Agr .. u'.io y; e).- 0fic.ial -
Mayor del Ramo. 

En este orden de: exposición tenemos que dc::;pl!és de la -
Presidencia, el Cuerpo Consultivo cuenta con un Secretar.io Gen~ 
ral, quP ser~ desienado y l,cmovido librcn1cr1tc por su Presidente. 

Pc1 .-·-: t eriorm.!n t·e tGncmoG que ] e;; Connc·j eroG ~:;upcrr.umcra-.:. ' 
rioG integran las consultol.,Ías ret,ionalcs o estatales,· pudiendo 
suplir en sus ausencias temporales a los consejeros titull1l'CS. 
Poi:• cada Consultoria habrá un Presidente que durnrá en ~:u cargo 
un año

1 
pudiendo set' confirmado e:11 el mismo, según lo dispone -

el articulo lB del Reglamento. 

Ahora bien, cuando el Cuerpo Consul~ivo opera con sus -
cinco titulares y su Presidente, se considera que está funcio-
nando en Pleno, puesto que de otra manf.-?"""'d funciona en Consulto
rías, ya sc.J.n Estatales o Rer,io1.alPs. Las ¡;rirner'as tienen cor.1;-.-~ 
tencia terl'ii:orial en una. I:ntidud fedc.Pat::.v..J. o en p.:irtc de el l.:? 
y pueden ser unitarias o colegiadas, según lo acuerde el Pleno; 
las segundas tienen competencia territo1~íal c11 dos o más cntíd~ 
des federativas y tambi~n pueden ser Unitarias o ColP~iadas, de 
conformidad con lo que acuerJc el Pleno. Esta~~ Consultorías al
igual que el Pleno, deben de celebrar por lo menos ur1a sesi6n -
ordinaria a la semana y pueden celebrar sesiones extraordinarias 
cuando lo convoquen sus fresidentes o el Secretario General. 

El su~t~n~0 jurí~ir0 rln ln An~nrior ln pn<lPmos encnntrar 
en los artículos 6, 7 y 8 del instrumento jurídico Reglamentaría. 

Por otro lado, el mismo Reglamento prevé también en sus 
ar·tículos-·23 y 24, el establecimiento de un Departamento de Co!!'_ 
pilación y Documentación de Leyes, Resoluciones y Dictámenes, -
mismo que tendrá al frente un Jefe, que necesariamente deberá -
ser Licenciado en Derecho o en su caso, experto en el manejo, -
ordenación y catálogo de libros; la persona sobre la que recaiga 
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esta jefdtura ser§ designada ¡1or el Secretario General del -
Cuerpo Consultivo. 

En pocas palabras) la es tl'uctura actual deJ Cuerpo Co.!!_ 
sultivo Aerario es.la sieuientC!:83 

PRL:SJDI:NT[, - Lic. Ra.facl Hodl'iguez Bal'rera. 
PRCSIDI:NTE SUPLENTE. - Ing. Re nato Vega Alvar,1clo. 
Sl:CifCi'AR'íOG~- Lic. Armando Quirasco Hernándcz. 

CONSCJI:ROS TITULARES, 

L~c. 1Ja.v~cr ,Juárnz ~ V.illas\.;fü.1P 
LJc. Jesus A. Garcia [sqt11vc·l. 
Profr. ArtU!'O Lun.:i. Lueo. 
L.i.c. Jurge Lanz García. 
Jnp,. Enr·.iqu0 G. Gucpra. Gd lv.:in. 

CONSEJCROS SUPERHUHERARIOS PARA 
ASUNTOS ESPECIALP.S 

DE ACUCRDOS PHJ:SI DENCIALES. 
SOBRE FRACCTONAMIJ:tiTOS S U!U 
LADOS. -
COORiiINJ\DOR DE AGUAS CON LA 
S.A.R.H. 
COORDINADOR DE CONSULTORIAS 
REGIOIJAL!:S. 

Lic. Modesto Bnr1;aeán RomcPo. 
Dr. Manuel Ruiz Daza. 

Ljc, M.J.. dPl So(•orr-o Nufio Cortes. 

Lic. Ror,elio Hernánclez Carrillo. 

CONSULTORTAS Rl'GIONALES. 

CIUDAD SEDE REGIONI:S 

Campeche. Camp. , Q, Roo, Tab. , 
Yuc. 

Cd.de Héx. D.r. ,Edo.de Méx. 
Tlax., Gro. ,Hgo., 
Mor. 

G6mez Pal. Dgo. ,Coah. ,Chih., 
Zac. 

CONSEJEROS 

Ing. Jorge Perales Vuldéz. 

Lic. Adrián Domínguez Segura. 

Ing. Antonio Neyra García. 

83 Datos tomados del documento denominado; "Informe de
Labores 1986-1987 11

, publicado por la S.R.A., noviembre de 1987. 



CIUDAD SEDE: 

Guadalajara. 

Hcrmosillo. 
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REGIONES 

Jal. ,AgG. ,Col., 
Nay. 

Sin. ,B.C. ,B.C.
S. ,Son. 

Jalapa. Ver. ,Puc. 

San Luis Potosí. S.L.P.,Nvo.L. ,-
Tamps. ,Qro .. 

CONSEJEROS 

Lic. Javier Hichcl Vcg<J. 

Lic. Arturo Javier Hartínez. 

Ing. Héctor Mdnucl Rico Sd.enz. 

Lic. Juan Serrano Amador·. 

Morelia. Hich. Ine;. Rogelio Garza de León. 

Tuxt·la Gtz. Chis. Profr. rrcylán Esqujnca Lsquinca. 

Oa%dca. Oa.x. Lic. Jesús Wilfr112do L5.zuro ,JiménC's. 

Guanajuato. Gto, Lir:. Ern.:;sto Car.illaB Rivds. 

Por- Últjmc y para cerrnr eslil pnr,te de nuestro trabajo, 
considet'anios necesario hacer mención de que el Rcglamcn-to Inte
riol."' de la Secretaría de la Reforma Agraria,cuando se refiere -
al Cuerpo Consultivo establece en su artículo 9 que: 11 se rer,jrá 
corifm.'me a lo dispuesto en el artículo 27 constitucional, y a -
las disposiciones relativas .de la Ley Fede1"al de Reforma Agra-
ria y a su Rcelamcnto interior''. Rcfiri€ndose en este cnEo al -
rcr,la.rr.c•nto del 3 d(~ septiembre de 1988 anteriormente enunciado. 

Con esta consideraci6n, el prec~pto citado no se mete -
en problemas de adecuaci6n jurídica, situación que nos parecC" -
bastunte ·acertada y precisa 
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3. SUS ATRIBUCIONES. 

Al igual que en el apa1·t¿do que acaban1os de c~tudiar, 
tamLién en éste nos vamos a referir tanto a la Ley rcdc-r•al de 
Reforma Ar.rariil como al Rer,lamento d0] Cuerpo Consu l·L ivo Agru. 
l,jo, esto con lci reitcraci6n de qui_. la prim•.-ra sufr:ió ref(l:·,mQs 
y adiciones en fecha 17 dC' cnr:::ro de 19·:;1¡ y el scgundv SL~ cxp_i 
dió en fecha 3 de s'2ptiemlwe de l'Ji.18, pcir lo qu~ er, alp,una:.:; -
partes debe de aJccuarsc a nuestra ley :ll' la materiu.. 

Veamos entonces a estos instrumentos jurídicos: 

La ley de la materia e~ su a1~ticulo J[ scfi~la sei~ 
fracciones, ~onde se contienen la:;_nti~ibuciones.d~~ 6reano 
consult~·.10, c:5tu~; en forl!H ~ecur1H:1·tl :.nn las s1guJ('T1les: 

"l. Dictam.inar sobre los expcdjcntcs que deban ser~ re 
sueltos por el Presi~c·11tc de 1L1 RcpGblÍciI o por el Sccret.1ri~ 
de la Rcfornu Agriar·.ia, cua11do su T1<ira1Te huya concluido; 

JI. Revisar y a.u to:ri Z<1r los p lunos proycc tos corPes-
pondientes a los d ictámcncs que up~"'UCÜ('; 

IlC. 011inar sobre los conf1iclo~ que se st1scilen con
motivo y cjectlci6n de las rcso111ciones presidenciales a que -
se r..:·ficrc ~a fracci6n I, CUdtid•·i h,1yd :inc0nformüL1c1 Je lo::; nú 
cluos agpa.rio!o:i, prucurando tHi d..._cu•:'.<,) pr ... ·viu e11LJ»·: las ptt1'tl!S; 

IV. Emitir opinión, cua1h!'") ('l. ;_;r:!cr·ct<-11'ÍO de la Reforma 
Agraria lo solicite, acerca <le las iníl:iativas de ley o loR -
proyectos de rer,lamC'nto~; que en r:iutcri-1 u.eraria fc;rmule el l::jc 
cuLivo Fed·:-ra.l, así co:710 soln°c todos los nroble1ri.1~; riue expresa 
mente le sean plnntc.::ido~! por aquél; · -

V. Resolver en los casos de inconformidu<l respecto a -
~ri~~=i5:1 ~e dcr~~h~~ ~~r=rio= indivi~~3lc2 y nu~v~~ ~1j~di~a
cionc.s; y 

VI. Las demás que esta ley y otras leyes y reelamcntos 
les sefi.J.len. 

Estas atribuciones las presentamos tal y como actual-
mente aparecen en el artículo mencionado, lo que evidentemente 
ya se encuentra adicionado y reformado; sobre esto, es necesa
rio mencionür que las fracci6neS T y V son específicamente las
que sufrieron dichas re.formas, habiéndose agregado adem.'is la -
fracción VI que anteriormente era la número V. 
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Particularmcnt(: a la fracción I se le a.bregó la parte 
donde dice " ... o por el Secretario de la Re.forma Ar,T'ilPÍa, ... 11

, 

con lo que definitiv<:lmentc se facul1a al Cuerpo Consultivo pa 
ril dictaminar no s61o sobre los e>:ped.ic11tes que deba resolver 
el Presidente de la Rcpúhlica, sino también los que deba re-
solver el titulRr de la Secretaría indicada. rsta innovación
sc cncuentrt! ~lcordc con la. re.forma hecha taml-ién a L:i fru.cción 
XX del ilrtículo 10 de la ley e11 estl1di0, donde se facultd al
funciona.ri.o mencionado para ,expedir y cancelar los Certificil
dos de Inafectabilidad ARt·Scola, Gar1adera o Agropecuaria, asi 
como en lo relaciona.do con los dictámenes en sentido ncp,ativo
que recaigan en el procedimiento de dotación de tierras, bos
ques o aeuas, sce;Gn lo dispone el urtículo 326 de la ley. 

Por lo qt1e se rerierc a la fracci6n V, tenemos que -
c:...;tu es Ja. pu.rtc novedosa {~e lu~; rt:?formas, puesto que pre:cisa 
mente con esta nuev~ atri~uci6n se ubica y faculta al cuerpo= 
colegiado pura intt?.rvenir con el carácter de Autoridad Agra-
ria, Gnicamente en aqu6llos casos en los que exista inconfor
midad con las resoluciónes que hayan emitido las Comisiones -
Agrarias Mixtus, en lo que ce refiere a los juicios priv.J.tivos 
de derechos a.erarios individuales y nuévas adjudicaciones. Es 
ta innovación se encuentra muy acordr:! con lo establecido en :
los artículos 12, 89 y 432 de la ley de la materia, donde se
faculta a las Comisiones enunciadas antei~iormcntc, a fin de -
que conozcan de ~stos jui6íos privativos de derechos agrarios. 

Por otro lado, e11 lo concer11icnte al Reglamento del -
Cuerpo Consultivo, vemos que en su artículo 11 nor; presenta -
y-"'° señala las at1~ibucion8s del Pleno del Órgano coleeiado; de 
la fracción I a la IV las presenta t~xtualmente tal y como las 
contiene el artículo 16 de la ley, con la Gnica observaci6n de 
que no contiette --poP razón de lils fechus de vigencia- la -
adici6n hecl1a a la fracci6n I del ~ndicado numeral 16. 

Posteriormente ~ste ar•tículo 11 del reglamento enumera 
las fracciones de lri V a la XI, en los términos siguientes: 

11 ••• V. Resolver los conflictos de competencia entre las 
Consultorías Estatales o Regionales; 

VI. Conceder licencia a los consejeros titulares o supe~ 
numerarios; 

VII. Aprobar el plan de actividades, el informe de labo
res y los rnanualc~ de organizaci6r., procedimientos o de servicie~ 
al público, que le proponga el presidente del pleno; 

VIII. Establecer los criterios que deban observar las -
Consultorías Estatales o Re~ionales en la formulación de proyec 
tos de dictárnen y cuidar que no se susciten contradicciones en~ 
tre ellas; 
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IX. In:::;t.r•uÍP ,, las Con.~;ul torJ'a.:. l~sl¿1 lales o Rcr,:io1w-
les paru que se inlcp;Pcn debiddmente los expeclient.es que lcs
turncn y para que amplíen o modifiqut.·n sus proyectos de dict~ 
men; 

X. Expedir Jas nol'miis nc>ce;,r:wia~; püt'a el cfjc;az fu1ci~ 
namiento ctc las ConsultorÍds I.:stu.t.:i]r:'s o Rcr.)on~1les y orc1P11<n'
al Conscjci'o titulr:n' que cor1·esp0r1d .. 1, q11.:. la~~ visite pc:ri6dic~ 
mente u. fin de ve1~ificar su cabal cumµlim:ie11lo, y 

XI. L,1s dcrnfi.~-; que le scfü.ilcn los o·r,Uenami(•ntos aplica-
bles. 11 

Como puede verse, hace falta incorpo1•,:¡r al Rcr;lamento
lo e.:.tabJ ce ido en Jns fraccione~_~.; I y, fundamentalmente en la
fracción V del <:n•tlculo 16 dC' 1~1 Lc·y, pu.:.:~~l•_) que~ como ha qued~ 
do a~cvc-r·2do, son func ion0s nuC'Vd.S, y que p:.:.ir consie,uj en te~ de
ben adecuarse ambos instrumento:.; j u1•:tc1ico:,;. 

Col~tf'ralmcntc a las atrihu~iones del Pleno, el articu 
lo 16 del Rcglamonlo nos scfial~ las at~íbucioncs que correspo~ 
den a las Consultorf35 Estatales o Rcgionale~, al efecto esta~ 
atribuciones son las sicuient0s: 

11 I. rormulaP los proycc l us de die t.ám...-~n, de oµinión y de 
auto1~izacjón riue se1<in sometidos para s11 aprolnción al Pl~no 
del rucrro :ons\.:.lt.ivo~ 

II. Celebrar sesione~ y tomar acuccdos en los términos
prescrltos por este reglamento~ 

ITI. Observar y cumrlimcr1tar las norm~s e instruccíoncs
que est<lblczca y niren el pleno del Cuerpo Consultivo Ar,rario o
el Sec1,etario Gencr<ll; 

IV. Proveer a la debida in"ter;ración de los ex.pcdientes -
qi1° RR1 ]n requieran~ v 

V. Las demás que les confieran los ordenamientos aplica
bles, el pleno o el presidente del L:uel'po Consultivo /\grario. 11 

Por último, -tenemos que el Reglamento interior de la Se 
cretaría de la Refor'ma Agraria, en su artículo 9/o. nos remite:-
ª lo que establece el Reglamento del Cuerpo Consultivo, entre -
otras disposiciones jur•ídicas, motivo por el cual debe insistirse 
en la actualización y adecuación de este .instrumento reglamenta
rio con las nuevas disposiciones de la ley de la materia. 
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•1. SU PERSONALTDAD JURIDICA. 

Este es un punto que siempre a ecncrado diversos debates, 
por lo 9ue tanto la Doctrina como la Suprema Corte de Justicia de 
lü ?lacion han tratado de establecer la verdad•?ra personalidad que 
le cor·respondc al Orf!ano Colec.iado, 

Por este motivo vamos -a revisar al['...lnas apreciaciones que 
han tenido divrrsos y destacados juristas, para postcriorrne11tc -
traer a la vista las div0rsas Tésis J11risprudenciales que ha sos
tenido sobr2 el pa1•ticul~1· el índicaJo AltG Tribunal de l~ Naci6n. 

Con todo ello y con las disposiciones contenidas en la Ley 
de la 1natcría, tr~ta1·c1nos de defir1ir un enfoque sobre el rubro que 
ahoru. nos toea cstut.1 iar. 

Ve<lmos entonces: 

L<l. I'rof~sor·.:-1 MARTHA CHAVI:z en una de sus obroas de De1,echo
Aerario considet'a que: ''~l Cuerpo ConsuJ.tivo Agrario es el resulta 
do dl'! la evolución y perfeccionamiento de las instituciones a~ la=
Rcforma Ar;raria en el Derecho Agrar•io Mexicano, ... nB 4 Desde c.s·te -
enfoque pucJe decirse que conforme vaya evolucionando el Proceso -
de Reforma Agra1~ia,con él nccesariarr:ente irá evolucionando y a l.J. 
vez perfecciondndo el propi6 Cuerpo Colceiado, apreciación ésta -
que nc.s p,-;-rcc:e dcmasJ

0

.ado interesante. 

Asimismo en otra de sus obr.:is, la autora mencionadc1 nos -
prescnt.a otro enfoque más amplio y más rico en contenido, puesto -

q~e se r-efi~rc a diversos puntsis g.ue gii:-an. en torno al órgano Consu!_ 
-r.ivo, e~to .u. .. ...:x¡J1·c:...:.i. en 12:: tcr:n1n0s s1e111f·ntc•s. 

1'Ex tr.::.:¡:-.. 1da;;1cntc inLcre:;ant"-.. resu1 ta ese Órgano agr·ario, tí
pico del nuevo Derecho Procesal Agr.:irio en donde, como toda. rama del 
Derecho Social, se prescntd"fl modalidades, pues dicho órgano actual-
mente no se compone de ~ersonas cuya profesi6n sea la jur1dica, sino 
de una mezcla representativa de diversas corrientes sociales, polít.f. 

cas y Jurídicas. Es un órgano que aunque teóricamente se considera 
vjnculado a la Presidencia de la República, prácticamente lo está
ª la Secretaría de la Reforma Agraria; sus opinione5, aunque: gcnc
r.:ilmcnte no tienen fuerza de autoridad, son normalmente las que --

0 4 CHAVEZ PADRON, Martha. - Derecho Agrdrio Mexicano, [dit. 
PorrGa, tercera edición, M~xico 1974, p&~ 325. 
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pr~ccden el sor1tido er1 que rc3uclv•: dc!finitivarncntc el C. Presi
dente de la kcpúblíca; y sus acuerdo~, sin ser sentencias de cucr 
po judicial colep;iado o leyes del poder judicial, tienen muchar;:
veccs la fuerZd de la cosa juzgada y el poder de llenar• laeu11As
lcgaler:: e interpretar leyes ar,r>ari~1s. L<1 innovadora estructuru -
social de estt:.? órr;an,J ugrario pcr11i-111ccc> ocul·ta. en e] tP~Ltgo de
una febril actjvidacl, pero su inve~tip,ació11 a la luz del mo~c:l'no 
Derecho Social, p~cdc 1:racrnos ir1tercs3nt~s ~onside1·~1cior1cs j111'1 
dícas. 11 8!:1 -

Sob1,c esla a~rcciaci6n di~bc rcsal~arGc entre otr·us i1npor 
ta.ntús consideraciones, la partt~ Última donde se hace una invit<l 
e.ion a. los estudioso::- de 12 m:.itC'riu, a fin dr_• que .. ind~1r..11en desdC 
el enfoque moderno deJ Derecho em-inentcment.e So~ial, y no Públi
co ni Prjvadu corno t1·ad:iciona.lrr.r!:itc se clasifil.>1.La a la Ciencju
del Derecho, puesto qu·:: el Derecho r\: .. :rario :;e ubic,: dl':1tt'l) de é~ 
ta n11ev.1 I',11'1.J. clr~ tipo ::;ocia], ~,···r· ]o qu0 sol.-im.:-11!1:' dl:sc~e e~a pcr·;~ 
pect:i.Vd podr::'1 8nt·~Ii .. h'.l'f"C la ut,icúción plena y el sent.icirJ ~iur:ídi:
co y socí .. 11 duJ Cuc1,po Const1ltivo A~J'd~io. 

~-:iobrc este m.i~~mo rubro, oll·;._; g1·~111 doc:t1•i:1é.E'io ne.~; pr'opo!..:_ 
ciona su concepciS11 ac.i<lGmica; al cfecta cr1 uno du su~. razonamicn 
tos considera lo sif:uientc: 11 1;1 Cucq)o Consultivo i\g1"1Pio que de
acuerdo con st1s antcced~ntes d0bc11~ s~rlo del Prc~irtenlí! de ln
RcpGblica, qU(!:J« .. 1 c11 la L·2y redex·.:11 de Rt!forrna A.Grari.'1 reducido a 
un simple 6reanismo burcic~fitico bajo la dcpcnd(~11cía <lírccta dc.L
Sccretario de !<1 Reform:i. ArrCT!'id, <jUC: inc1usiv0 ·~S el que~ propot', 
cion . .:i' a1 .Jefe del ::j~cut:i•.to •.'l ncml.ir·,-lfl,jl"'nto de sus .int.•:fJrantc;:;,lrD6 
Esta misllla uprcciaci6n vucl•.•c a surr,iP en otl'o de !5US pl anteamien 
tos, dándole un matiz de rc~~pon~;ab1e pr.:·ocupaCión, puc~;to que lct-:
ap6ya en el razonan1iento de la cucsti6n agParia df? M6xico, dicien 
do qu~ ~sta '' ... es de tal modo delicada y d~cisiv~ poi· ~er \111 as= 
pecto fundamental de la just:icia sc.1ci.3l y por 5c1~ bas·.:: de la cco
nom1a agrScola del pu.1s, que cxicc, en materÍ¿1 de )~ distribuci6n 
de la ~icrr<l, soluciones cnterd111cntc Ape8adas al Dcrf!Cho de la -
Refopma Agrdria, .:11 marr,en de la polltic<J. militante y de los inte 
rPsr>s personales. PoP esta razón -ag1'<..?r,a-, el Cuerpo ConsultivO 
/\E::ra~·:io dcberín :.cr un orr;¡1nismo intermedio entre le, t>ccrct..:ir.1.a -
de la. Reforma Ap,r'<:i.ria y el Presidente de lu Rcpúb1 ica paru. aseso
rar a 6stc en las r~solticioncs finales cuyos proycct.os le presen
ta el Sccretario. 11 6 1 

85 CHAIJE:Z PADRON, Martha.- El PrOceso Social Agrario y sus 
Procedimientos, Op. cit., pág. 68. 

86 MENDlETA Y flUílEZ, Lucio.- Op. cit., p&g. 321. 
87 IBIDEM.- pii¡-_., 322. 
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Por .su parte el Maestro RAUL LD·ltrS GARClA uJ trdtai~ sobre 
lo mismo ,nos dice que el Cuerpo Consultivo; 11 

••• Co11~;t i tucionalmen 
te es una ins tltución autónoma que debe c.;c:rvjr dr~ cu01·po consul tOr 
directo del Primer Maei s Lrado de la ffociém, cor110 ~.;upr<:·ma autori ,.Jad 
aeroaPia. 118 B 

Otro enfoque eminentement:e Admülistra-tjvo 0s e1 que: nos -
proporciona JOS[ C:\ZCO!~ Y !·:!\RI!!, 61 r1Js h:1bL1 Jt c;u· lo:._, i::icml:n os
de los órr,anos consultivor.; dcL~n ejercer lihrl:mE~nte sus funcio11~-..s, 
a fin de que dichos Órganos tenEan raz6n de se:·. Esta consideraci6n 
la hace en los t5rminos si~uicr1tcs: ''Para q~e turiga raz6n de ser -
la existencia de Cuerpos Consultivos, hay que buscar orea11ismos en 
los que domine 1n~s la t~cnica jur!dicR o la espcciAl del i•amo quc
se trate, que la mayor o menor conformidad a 1.os proyPctos ~onsul
tados o a lo~ dc'.iCOs de ~obierno. 11 8 9 

Corno ~.;e deduce, la mayor>:Ía de los doctf'jnar.ios coinciden -· 
en que al Cuerpo. Consultivo debe dot5ruc1c de plena libertad e in
dq.11 .. :nJc.1H ... ia CII él t!jt.=:1•C.iL'iO cJ~ SUS fUllCjOI\eS, deSpl"'end)énciolO ÓC -
la depcndcncja dr~l Secretario de Ja Reformo Ae:r<iria y ubicándolo -
en lu djmensjón que le corresponde por disposición constñ.tucional, 
que es la de órgano consttlt:or directo del Presidente de la RepGbli 
ca, por'q11e qu.iz5. de esta manera los dictámenes y a.cuerdr_.s que errd
ta 110 sufran presi~ncs do ca~&cter pol!tico o individuali~ta. 

l:n er;t.e orden de exposición, pasc1f10s ahora 2. la revisión -
de las Tes_i~, Jurjsprudencjdlcr;: que hn 01..it.i;J( L1. SU;-'1rc.::r1.J Co1'tc de
la Naci6:1, en su af&n de t1bjcar la pc1'sonalidad j~ridica del C~erpo 
Col.egi~do; eGto en el er1tendido de que al~unos de estos criterios
han sido ya superados por las nuevas adiciones y rcfoPmas hechas a
la Ley de la 111ateria en fcc)1a l'l de cne1,o de 198~, lo cual no es -
arr,umento válido papa omitir estos critr~rios jurisprudc11cialcs, -
puesto que de un,i. u otrd rn,_inerrt han tenido trasce11denr::ia en el ám
bito del sector agrario del pais. 

Estos criterios son los sig11ientes: 90 

CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, NO PUEDE Sf.R REPRESEN1'f1DO POR -
EL SECRI:TARIO fJE LA REFuRMA AGí<t\IHA NI t'UI< LL SUHSICCl<l:TAFlü DI: ASUN 
TOS AGRARIOS. - El Secretario de la Refor%u Agraria y el Subsecret~ 
ria de Asunlo::; Aer<lrios no son representantes del Cuerpo Consultivo 
Agrario, yu que ni los artículos 27, fracció11 XI, inciso b), de la 
Constitución General de la República.l 10, 14 y 16 d~ la Ley Federal 
de Reforma A¿raria, 1,1 ele la Ley Orr,anica df~ la Administración Pú-

BC LEMUS GARCIA, RaGl.- Ley federal ds Rc~orma AGraria, Co 
mentarios y Jurisprudcnciu, edil. Ljmusa., México 1971, pae. C2. -

89 GAZCON Y MARCN, Jos6.- Tratddo d~ Ccrccho Admin.istrati-
vo, Tonio I, Madrid, Espufia, 197&, p5e 288. 

90 Tesis Jurisprudenciales tornadas del docurncnt9 denominado 
"Juri· sµriudcnciu y Ejecutorias de la S. C. de J. de: la flacJ on". -editado 
por a S.R.A., colecci6n 11 Justicia Agra1·ia'', 1976-1982. 
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blica Federal ni el Reglamento jnti=rior- de dicha Sccpctaríu de -
Estado facultan a tales autor'idades para representar a ese Cuer
po Col egiu.do, el que debe uct u<-1r colceiadwncntc con sus cü1co ti_ 
tulares, sin que ninr,uno de ellos, en formd aislada, t0n.~~:t la r'!:_ 
prescntació11 jur<ídica del mismo. 

Aniparo en Revisión 11075/7 8. - t:1·nos tu Soto Herndndez y 
otros.- 27 de jut1ío de 1979.- 5 votos.- Pon~nt~: Eduardo Lar1Llc
Mu.rtíncz. - Sccrct..Jrio: José Luis GÚmt.z MoJina. 

CUERi'O CüliSUJ.'l'l VO AGRAEIO, NO [S AUTORIDAD PAHA LOS EFI:C 
TOS Df:L AMP1\HO.- En tanto el Cuerpo Consultivu Agrario, como Gt=:' 
gano técnico de consulta, em.ita opin.ión subrc lo~-; asuntos que? ld 
ley le sefiula o que le son son1etido~ a su considerdci6n (ar•tic11-
lo 77, f1'i:lCCió~·) XJ, inc.:.:;o b)'J1..- L.1 Con~t.itucjón Federal y 2/o.
y 36 del Códie'-) Aer·ario), J 6 d·-.· la Ley rt:!dc~a 1• de Reforma Agl'a-
ria, carec0 de f~cult~dc3 <lccisn!'Ías, as1 co~10 de Íffiµcrio par.1 -
ejecutdr sus .::ipiniont!:_;. En tale'; con,licioi..:s procedr:: cc.>r1elu.ir -
que no tiene c-l c.ir.Íctcr de aulciric!,;id par.J. los ('fectos del juicio 
de amparo. 

A.en ~. 90~!1/53.- Gr0r,• . ..1:'Ú.> Dumínguc?. i\r.;uila.r.- Un-Jn.in;idad 
de t• votas. 

A.en R. G223/68.- Clotild~ Jím~ncz de Osl1ida y COciES.- -
Unanimidad de 1¡ voto~;. 

A.en R. fi?8f/G8,- Tmr-l,J:1 .'\¡:u.ir!,~ Vd<J, de: R\iJr:í.1_1,uez.- Una
nimidad dR 1~ votos. 

;\,t-.il R. 2GB~/t:7.- F'racc.i0ri,.H·!-:.n·a Vill.:i l:-1su1~·ent:c~;, .5.A.-
vot'Cls. 

A.en R. 3911/GB.- Filibcrto Moreno y Coaes.- Unaním.11 votos 

'l'ESIS RLf,ACICli:AT1/1S 

('1l~~PP0 C'ONS:U!..'!'!1.'C'' nr:nr: ':'l.:Jn:f'.:.L C01·íu f\U1UidüAD PARA LOS -
EFECTOS DEL JUICIO DI: .;NrARO cu;,r:no SU3 ACU!:RDOS CONTirnrn ORDC-
Nf.S QUL OBF.Dl:CEN LA~ .t..UTO!HD/i.D!:J AGI'.,\Rir\:;, - Qut.: el Cu1.:!l'po Consul
tivo Aerario, como óreano de consultr:i, no e~; uutorida.d para los -
efectos del amparo, debe entenderse exclusivamente cuando se limi 
ta a emitir opinión en los asuntos de su compc-tc>ncia; pero cuandO 
las autoridades aerarias cumplen con los acuerdos del mencionado-

Cuerpo Consultivo, afectando la esfera jurídica de los par>ticula 
res, por tales determinaciones debe tenérselc com0 n.ut'""lrÍd.'1d y _::
considerarse las mismas suceptibles de ser enjuiciadas mediante -
el juicio de g<lranTÍas, en la formu. y t6r~iinos en que ~sle sea -
procedente. 

A. en R.-3703/68.- Comisariado Ejidal del poblado Santa -
María Totol tepe e, Municipio de Toluca, Mf:x. -Unanim. tt votos. 

A. en R.- 2371/69.-Comunidad de Santa Catarina Noltepcc, -
Municipio de Juxtlahuaca, Oax.- 5 votos. 
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cur;RPO CONSULTIVO, sus CO?:sr:Jf.ROS cu,;;mo SON ALITORI!lAll!:S. -
Los Consejeros del Cuerpo Consultivo Agrari0 tíen~n el car&cter de 
autoridades para los efectos del amparo, cuawJo se abstienen de -
dictar los acuerdos ne:::E·snrios para la correct.a inter;Pación de los 
expedientes en que deben opir1ar, crnno ta~bi511 al abstenc1~so de 
ejercer las funciones que les atribuye l<t ley. 

A. en R. 39G"//69.-Comité I:jecutivo /\¡•1~ar.io del Pobluclo "La 
C~fiada de Coloda~ Mpio. de Pan~ep~c, Puc.-Un~n~~id~<l 4 v0tos. 

A. en R. 5GG3/69.-C'ornitE- [jecuti·~·c :\r.rc:i!·ic del i:-'cb1aLio ''f.1 
Duque",Mpio.de Platón S.:inchez:, Ver.-S votos. 

A. en R. 551t7/70.-Comisar.iado Ejidal de ''?cz:i A:::ul de los
Reye.s",Mpio. de Tihuatlát1 1 Vc:r . ..:unanimidad de 4 votos. 

A. en R. 3661/73-.-Comité Particul;~T' Ljccutivo Ar:z·é::r·j0 del
lJucvo Centro de Población "La Soledad'' ,:·:pi: .... de J.:~1rtínez ~le la Torre, 
Ver.- 5 votos. 

A. en R. SL68/73.- H~ctor M. Alcacer Gu~í~r1·ez y otros.-
votos. 

CUi:RPu CüNSUL'l'IVO AGRARIO, ES ALITORilJ/\.ll PAR/\ !TECTOS DEL -
JUICIO DE AH PARO, CUANDO NO ACTUA COMO SIMPLE ORGMW DL CCNSIJLTf,. -
Cuc1nclo el Cuerpo Consultivo At:rario no limita su ac-tuación a la de 
un Gimple órgano de consulta, emi -riendo su opj n ión, sino que actúa 
como autoPidad en los términos del art.ícuJo 11 de lo. ley de Amparo, 
pronunciando una decisión que se o.firmJ lo es de~ Depcirtan.ento de
Asuntos Aernrios y Colonizaci6n (Secretar1a d~ lil Refor~a Aeraria), 
y sin someter su acuerdo a la at1toridad corr~spo11di~nt~ ~ira ins-
trucc iones tendí en-tes a su cump 1 imien to, e 1 am~ are- :ontra ese oq:_ .. 1 
nism0 rc•sulta procedente, pur.s ::;e est5 L:n p1·0~::er,ci.::i de uutt':ntjco~•:::
actos de autot,ida~. 

A. en R. 2't83/75.-Cor.lisariado d12 Bienes Co:11Uria.lcs del Po-
blado de San Francisco del Mar, Mpio.del r..i~r~o ncrr.bre, Edo.de Oaxa 
ca.- 1~ de febrero de 1976.-Unanim.d..:: 4 votos.- Poj,cnte:Jor~r;c Tflá-:
rri tu. -Secretai·io: Fernando Lanz Cárdenas. 

CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, DICTAJ-IENES DI:L, SUS CONSIDERACIO 
NES SON AJENAS A LA FUNDAHENTACION Y MOTIVi\CION DE LAS RESOLUCIONES 
PRESIDENCIALES, CUANDO ESTAS NO LAS ACOGEN.- LOs dictámenes emiti-
dos pcr el Cuerpo Con:::;;,,;,l t.iv0 /1.g1.'ctr.i.o e11 ejercicio de las atribucio
nes que le: confieren los artículos 7 y 36 del Código Aerario, cons
tituyen simples opiniones Je carácter técnico que carecen de jmperio 
y oblieatoriedad, qucda~do consiguientemente, r.entro del ámblto deci 
sorio del Presidente de la República, el acor,erlos total o parcial:
mente en sus resoluciones agrarias. En tales condicion~s, cuando del 
texto mismo de la resolución presidencial se advierte que no se aco
gen las consideraciones contenidas en el dictámen del Cuerpo Consul
tivo Agrario, se impone concl11ÍT' que éstas re~-..il't.J.n ajc;i.as a la fun
dament:ación y motivación de la propia resolución presidencial. 
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A. en R. 115G9/70.-H6ctor M~rquez Navcda.-16 de junio de --
1971.-Ununirn. li votos.-Poncnte: Pt~ch .. o Guerr(:t'O Ma1 1 t!nez. 

A. en R.-lf9b/73.-Comité I:jecutivo A,p,rario del Pohlado "Las 
Paloni.::isº ,Mpio.dc Tamazunchale, S.L.P.l-26 de septiembP('. de 1973.-
Unanim. 4 votos.-Ponente: Pcdt'O Gucrrc1~0 M.~rt:inc~~. 

A. en R. ~21/75.-Ramón Mnr>tÍncz. tli<:·,arrar5s y otros.-18 de 
marzo de 1976.-Unanii;., 1¡ votos.-Porn:-!nt ... '.: C._"lrlos d1..:J HJo Rodt'.Jeucz. 

A. en H.. 57GB/7!J .-Consuelo Bris~fiO Vda. de Contrr:ras. - 15-
de julio de 197G.-Unanirn. ~ voi·o~;.--Pow.'nt~: Car'Jos del Río Rdr,;,:. 

A. en Rcvis.ión 6t131/7S.- NicoL'.i::; GonzJ.le;~ HU>::!rta.-2G de -
agosto de J9?&.-U11anin1. 4 votos.-Ponente: Carlos del R!o Rdgz. 

CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, DICTAMENES DEL, SU APROilACTON -
POR EL JEFE DEL llEPAR'l'l\HENTO DC ASUNTOS f1GR/\lUüS Y COLO!HZACION, -
ES UH bC'l'O DE AUTOP.TOAD. - Si liien es cierto que d·~ntro de lo::; pr-oce 
dimientos ur,rarios, los dictii.mcn•,'~ crn.:it)dn~: por c1 Cuerpo Con!rnlt:i
vo Agrario cntro.fi.an estudios de or·c1er1 técnico u. lo'.:. : ér,~:ijnos <lcl::
artículo 311 del Código de la matcpiu., 1-::i. up1·0U-::tc.:íón de tales dlctd 
menes hcch.:i por el Jefe del D(•parlGmcnto de Asuntos /\gr-arios y co::
lonización constituye: Jeto de u.utoridad dentro del r._:spcctivo pro
cedimiento ya. que, tal acto u.prob<i torio tiene· el efecto lee,al de -
poner el cxpedü·ntc 8n estado de r.:>soluc.i'5n ,Jcf:lnit:iva dentro dcl
ámbito udrninj stra t ivo, median:..~~ el rn.::..n<lund cnto pcesidenci,ll, inde
pendicntemc11tc que esu aprobación, poi~ c;~·wcc-cr de def inj t ividad, -
no sea impugnable en la vía de zi.mparo. 

A. en R. z·¡ilü/7ti. -P.oh.:rto Allier Linrlre::;. -13 <le fc-brcro de 
1975.-Unnnirn. di? l! volos.-Pon.:ntr.: Jor'f,t-' Tfi5rrjtu.-St'ic;.: Fcrn¿¡ndo 
Lan~ C~rdc.na~•. 

¡. A. en R. 2371/69. -Co1:n.midad de Su.nta Cdta:'i1D Nvltepec, -
Hpio. de Jux tlahuaca, Oa>:. -8 de enero de 197 O. -5 vo·tos. -Ponente: -
Pedro Guerrcl'O Mc.1.!'tSne.z. -Sri o. : Juan D:í az Romero. 

CULHPO conSULTIV(J AGRAHTO' ACU!:ROOS [,Jl~CUTi\DOS POR EL Jr:FE 
Y Sf:CRETARTO GENERAL DEL DEPARTAMLllTO Di: ASlJt-ITOé; AGRARIOS Y COLONI 
ZACION. - Si el Cuit.it..Jri .::i<io l::j ida J. quejoso !:.~eñuló como acto 1~eclam:l 
do del Jefe del Departamento d.c! Asui.t:v.:: .i'.~rorio::> y Coloni:~ación y::: 
Secretario de Asuntos A~T'at'ios el acuerdo dPl Cuerpo Cons".J.}"tjvo -
Agrar~io que firmaron y autorizaro¡¡ en su calidad de Presidente y -
Secretario, ~cspectivamcnte, del indicado cuerpo, debe considerar
se que el mismo Cue1~po Consultivo sólo como órgano de consulta. no
e5 auto~idad para los efectos ~el amparo, y üllo exclusivamente -
cuando se limita a emitir opinión en los asunto:; d~ GU competencia; 
pero lo antcriior no debe interpretarse en el sentido de que la in
tervenciéSn del Jefe del Dep.:i.rtamento de Asuntos Ae,rarios y Colóni
zación a del Secretario de Asuntos Agrariou, cu~ndn cumplen acuer
dos del mencionado CuePpo Consul t:ivo nfectando la esfera jurídica~ 
de los particulares, no sean considerados actos de autoridad susc~ 
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tibles de ser- enjuiciados med:iantc. e·l juicjo de garant:Jas en l<l -
forma y t.éHnino¿, en que ést.e 5ca procedente. 

A. en R. 2371/69.-Comunidu.d d.;.~ Suffta. Catar·ina, Noltepcc, -
Mpio.dc Juxtluhu::ica, Oax,.-8 de enero de 19"/0.-S votos.-Ponc11tc: -
Pedro Guerrero Mart:ínez. 

A. en R. 3319/69.-SamuC!l Lara Fu1,ü1ti.-23 de enero dr: 1970.-
5 votos.-Ponente: Car·los del Rio Rpdríeucz. 

A. en R. 220/71.- Fcilipc Gn1,~a Mo1·alc5 y Coae:;.-111 de junio 
de 1971.-5 voto~.-Poncnte: Jorec Sar•.1cl10 Alvarcz. 

A. en R. 5230/72.-Tgnacío Zava1a Torres y o~ros (¿cumulados). 
7 de octuLrc de 19711,-5 votos.-Pc~onte: Ar1Lonio Rochn Cordero. 

A. en R. 5335/75.-José ·María Félix MaJdonu.clo y oi.:ros.-9 de
abril de 1976.-Unanim. de 4 votos.-Poncnto: Carlos del Rro Rdgz. 

Cüf.KPO CO?~SULTIVO ACP.ARIO, C0I!~r.JEROS DEL. CUANDO DEJAN DF.
SER !1UTOP.TD/\DES r:s I!HffCES/\RlfJ QUI: SL LES LL/\ME /\ JUICIO. - Si bien
es cier-to que coTLformc a Li. tesis juri spP1.:denc.ial publ i.c.:i'Ja con cl
númcro 23 a fojas l\8 dC' la 'l'crceL'J Parle de 1.:i CompiJ.,lc-i.Ó11 c:orres-
pondi·~~rü" ñ. los oñ,•3 c!C' l~JJ7-197:,, 10'; ro11sr.,:j1:opos clc.l cuerpo consul 
t.lvo agrario t.iellen él carácter· de dU.LvPü.1r1dcs cuüw..lu Lkj ... rn de cum:
plir con sus oLl.i;:,uc.iorF;::; o ~.;e r\CllÚ~~-1r1 a ...:::.-.itit~ ;:;u opjnión, t:amb.iún 
es verdad que si de las co11sta11cias d~ autos se clespr~nde que ya -
emitieron la citadr1 opinión, sin imporlal' el sentido de ésta, debe
concluit'i:;e que no tienen el curáct.::·r de autnrid:Jc.l paro los efectos
del juicio dr an11J~ro los referidos cc1nsej0ros. ~n estas condiciones 
y ante la im¡wocede:-iciu del juicio ele· riurant:Ías en los términos de 
la ft•acción XVlll d0l artículo 73, en pc].-1c-ión con li1 fracción I -
del urt ... ículo 1/c .• .:m.Llo~ de la Ley J.:~ fü:ip,1rG, reculta innC>cesar.io -
llarear a juicio a los citados conscje1os. 

A. en R. 3!!lS/78. -Com.ité Ljecutivo A¡!,1 a1·jo d~;l Pobl<J.do ºCo!'._ 
tdzar'; Es tu.do de Gudnajuato. -2 8 d.-:: fclwcro dv 1979. -5 voto~;. -Ponen
te: Arturo Serr¿110 Robles.-Sccret~rio: JosG AJcjandr·o Luna Ramos. 

Es evid0ntc que d~ la lectura de estas Tesis Juris11rudcncia 
les, se d<.~sprencle el cri·tcrio principal, entre otros; que el rcfcrI 
do Cuerpo Consultivo Agrario es considerado como AutoPi<lu.d pura loS 
úfcctos del Juicio de Amparo, cuando emitiendo sus dictámenes, és-
to:; ::;O'! abcr\'?C'id•'"lS por las autoridades agruric1.S 1 fundarncntalmente -
cuando se afecta .1 a esfera jurídica de los part ic.:ular~L~, ..;s Lo Úl ti
mo como requis.-ito para la procedencia del mencionado juicio, porque 
de otra manera, cuando únicamente se limi t,""l a e:ai tir· op.inioric:: como 
Órgano de consulta, entonces no tiene la caljd~d de autoridad para
los efectos de dicho juicio de garantías. 

Sin embargo, es necesaPio mencionar que con las refor•mas y
adiciones hechas a Ja ley de la mat.cria, a ·partir del 17 de enero -
de 196L¡ se incorporó a ét>Lei en su .:tl't:Í..::u1o 2/o. Fracción V,al Cue!:.. 
po ColeE)iado de referencia con el carácter- de autoridad agraria, -
situacion que sin lugar a dudas tiene trascende11cia jurídica para -
el sector agrari.o del país. 
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En consecuencia, podemos deducir que el Cuerpo Consultivo 
Agrariio actualmente asume una personalidad jurídica de plena Auto 
ridad Agraria, pu~sto que se encuentra investido de facultades eS 
pecíficas para aplicar la Ley Federal de Reforma Agraria, resol-~ 
viendo fundamen·talmentc y en definitjva, las inconformidades quc
surjan contra las resoluciones dictadaG por las Comisiones Agra-
rias Mixtas, en los juicios privativos de dere.chos agrarioc indi
vidua.lcG y nuPvos adjudicaciones, aer-eea.ndo además las resolucio
nes Clt sentido negativo que recaigan en los procedimicnt:os dt> do
tación de tierras o aguas. 

Por e:s·ta razón, creemos que con el carácter de autoridad
que ahora posee, más cerca e$tá el momento en que se le dé la de
bida ubicación jer5rquJ.co-.:idministratjva que le corresponde, depe!! 
diendo para eSto y en forma directa del Presidente de la Repúbli
ca·1 y no del Secretario de la Reforma Agraria como actualmente se 
encuentra. 
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CAPITULO V 

PROBLEMA CONSTITUCIONAL DF. LOS ,\RTICULOS 30" Y 326 
DE LA LEY FLDI:RE1L DE Ri:FCRMA AGRARIA. 

l. ES'l'UDIO DL LA FRACCIOIJ XIII m:L ARTICLlLO 27 CO!lSTl TU--

La fru.cción XIII del numeral '27 de nuc~st.ra ley má::-:ima, -
específicamente hu.ce referencia a la seeunda instancia de los -
procedimien1·os aerarios d0no1nínAdos ''restituci611 y dotaci6n de -
tierras o aguas''· 

Al efecto establece que lñ Secretaría de l<l Refon:lu 1\gr~ 
ria y el Cuerpo Consultivo Agrario deber5r1 dictaminar so~~c la -
aprobación, rcctificaci6n o modificaci6n de lvs dict51nc11es que ~ 
su vez fueron formulados por las Comisiones Aera1·ias Mixtas, a~r~ 
gando además este precepto ,qu~ a dicho d ic tán,._.n se ddicionc.r5.n -
las modificaciones que sobre el proccdim:icnto de las accjones a1:r~ 
rjas hayan hecho los gobiernos locales. 

Poster:iormf'nte, en la pn.rte úl· i;:;1 -i•: • fr~:ccifn se· e~>t:.!_ 
blece con precisión que una vez que se cnc~cr.·.:--i::·1, adicior1adof~ el
dictámen y las modificaciones mencionadas, con t.odo ello la pro-
pia Secretaría de la Reforma Agraria y el Cuerpo Consulti·Jo Agra
rio deberán informar al Pres:ident0 de· la Rep-Í!:i~ica, a fin d1..~ qnc·
éste dicte su resolución en su car&.ct.er de s·..;:n·cma ¿iutc1·idaJ d[.r'ü 
ria de la nación. · -

Como puede verse.,. el estudio de esta fracción XIII no re
quiere de un análisis profundo para poder interpretarlo, ya que -
el espíritu de su letra es transparente y preciso en su concepción, 
pór lo.que es correcto declarar que su in~erpretaci6n es 11 Secundum 
Legen1 1

', secundando a la ley o de lo qiJe la ley expresa, motivo por 
el cual cansidcrar.1os que no debe c!c c:-:ist ir co;iflicto a.lgur10 en su 
aplicación. 

Sin embargo,rcvisemos ahora la forma en que la han intcr-
pretado nuestros legi~ladores al reglamentarla en la ley secunda-
ria, puesto que como es del cvnoc.imicnto gcn~ral, es :.J. Ley fede-
ral de Reforma Agraria la que se desprende de! artículo 27 consti
tuciona 1. 
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2. AN.l\LJSIS CORRELATIVO m: LOS ARTlCULOS 30!¡ y° 325 DE Ll\ 
LEY FEDERAL m: REFORMA l\GRARll\. 

Dcspl'(:Iididos dL' la fr..:icc ión XIII del numcr.:.il 27 de nues
tra Carta Magna, los artículos 304 y 32G de la Ley de la materia 
arriba ei1unciadd; son espcc!fica1ner1te los que se encucntrcl!l ac-
tualment:e reglcrn1 ... ~ntanJo u la fraccj 6:i indicad,i, por ln que vu;n.o[, 
a inicial' un an&lisis correlativo de los tr1ísrnus en la inteligen
cia de que ya se cncL1~ntrar1 aJício11ados y rcformctdos a partir 
del 17 de enero 1c 1984. 

En cons~~ .... ~uencia tenrmos que el arLí.e_1lc_; 3llli Pcp,ula la 
etapa procedimental relativa a la secunda instan<:ia de dotación
de ticrrus, al efecto cstal:lece que una ve~ que la Scc1·ctar·1a de 
lct Rtfol'mct Agt'ciria I'L'c:jtJd el t.::·:¡1t!dil~T1le qut_ l•_· t!l1V.Í:e L!L d1c~le.gddo 
agrario, p1·oceder~ a r·~visurlo, a fin d~ qu~ en el pl~zo de lS -
díu.s lo tupz,e al Cucrµo Consult_iv'-' ;'.gI'dt'io, <.:l qu·~ conr:;tituJ'do -
en Pleno, deber-~ ~:T':i::i.!' :;u D.i.cLÍr:l'.-~n o A::::uc1·:::!0 p.~ra corr:rlctur el
expedicnte dcnt?'o ele ~in pl<lzo de sesenta diaG. Pos~eriorm~ntc -
ar;rcga que para el caso de que cmit<J. d.ict.d1:'cn; éste aUem<l!:.i de -
contener los considerandos t6cnico~ y lc1s punto~ resolutivos que 
proponga, deber<l refi::rirse u 1rt foi·rnn como s0 dPsarr·ollÓ la pri
mera instancia, al cu~pliMicnto de los plazos y t6rminos sefiala
dos en la propia ley de la materia y, por Ú1tiri!O, a ]•1~> fo.llds -
observadas- durante la secuela d~d ¡1r0ccdim~c111::; de dot~H·i<':n de -
tierr¡is. S".":'f1ala rn:'i.s .1d•.'LP1te c-:~tc.· pr.~c..._Tl·', r.;:>' .:h .-12:1..._:rc!,) con -
los t>l!rmi r1os de] die td;:;0;1, S·~' f nrr.1u L:u<í un prvyec.: to de re~_;olucióri 
que a su vez será somet.ldc a ld consideración del Presidente de
la Repúbl ico.. 

Hasta. cstu p1:.1·t·2 Llcl nur11Ct'al c.lt~ld, ri·::., c:·:.iste pr,..J11]c;:"tcJ -
de ínterpr.;:tación, puesto qui'! tod.-; oscila_ cu toPno al cor.terdc.io
del dictámen que emita el Cuerpo Consultivo A.gra.riG. 

Continuando con su e~ t uüiu, Vt.!lllU8 que m.:Í.s dt.leld11Le ar,1'ega 
un segundo p~rrafo dc)nd~ establece que en el caso de que el dic
td.1aen fu~t·i;.: µusilivv, cun Da.se 1;.;H ;;1 - si1::n.:..h_::. I t::iL<:.!l'uL..=_v0 por lo 
visto- , se formulará un proycc to de resolución que se elevará. a 
la consideración del President~ de la RepGhlica; pero cuando se
presente el caso de ri.uc el Jjct<lmPn se em-íta en senticl.0 negativo 
- señala el precepto-, entonces se cst:ürá a lo dispuesto por el 
articulo 326 de la propia ley aeraria. 

Posteriormente, en un tercer párrafo hace una declaración 
en beneficio de los pr.:lpietarios o !°)Csecdo1'es de predios pre5un
tos a afectar, refirí6ndose partíct1larmente a la cxiccncia de --
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que hayan sido debidamente not·ifi~ad<..1r; durunte e} proccdimi~.,nt0. 

Contemplada esta consideración, retomemos la sccucnci-:t -
que el propio artículo 301! presenta, e,,st.o a pat't:i1' de donde c::::t:!. 
blecc que cuando se trate de un dict~n1en que niegl1e l~ dotaci6n
dc ticrrLis, se estará en tonc~s a lo di~;¡)uc:..~t0 ror el .:irtlculo -
326, para lo cucd es nccef.urü., remit.irnc~ ,11 t.Lxtu de 2st• r1'e-
ccpto. r::n con~>·.:!cucncic:.i,·tcnc1:-.c~ que '2.:_~r:-eJ ltivar::cntc e~ rcf~rido-
326 establece al principie~ que si el djctd.n:Qn del Ct.:U'j.'.._' Con:..~u]_ 

·tivo Agrdr:io que r>ccaie;a en uñ prr,,cedimi.~nti...J de c~OLición fuci,e -
neeatívo, la Secrctar~u de la Rcforffia ABra1·ia lo notificar§ al 
Comité Pal'ticular Ejecutivo, a los propict,o-Jrios que hubiesen ~i
do sefialados como presuntos af~ctable~ y al R~Ristt'o PGblico d0-
la Propiedad de la Entidad Feder,"ltivü qn.,' corr\'°!Sí'Onda, d fin de
qut..~ tilde las anotaciones margindles respecto de los h.ieile!.. qu1:!
sc hayan seftalado como prcsur1tos afcctables. 

X~~ ~~Clantc agrc&a que l~ ~¡~¡ii3 ~~crct~l'ÍG Ól. la ~C~O~ 
ma AgrilPÍa ord~nará que se inicie d~ oficio y d~sdc luego, el -·
expediente del nuevo ceritro de poblaci611 cjiclill, in<licand·J adr:-
m<lf. que por conducto de la Del~e,ac.ión .:·.era:·ia que corre~p·.)Hdrl; -
se consulte a los in tercsados acerca ch.: su cor.fo:---m.i d.id o :i ncon- -
fot..,midad para trasladarse al lugal' en donde existan positi lida.--· 
des para establecer el mencionado centro de población. 

Si es el caso de que los peticioria~ios rna11ifiestar1 su -
conforr1iida~ de truslado, entonces se ~cnti~uar·~ ccn 01 ;?oc~di-
ndcnto respectivo, er1 lo::; térrr,ino~; '.'iLtr,:s c.:;1 el 2--1p:t•.1o ~11 d1.·1 
presente trabajo. 

Pero si se presenta el caso de que los peticíonJric~ ~o
est~n de acuerdo en trasladarse de lugar, :a parte GltimJ del lr 
tículo 326 c.1.porta una solución en forn~a ca-:..·et~·:•rictJ, e!:.tabicci~::= 
do en consccucnci.:i que la prcpía SP.:retarÍ:::l df.: la Reforma /'.[Pü-
ria dictar5 1'acuerdo de arcl1ivo del expcdi~ntc'', como asunto t0-

talmente concluído, lo qJJ.e a su vez cor..unícará al Gobernador del 
Estado que corresponda y al núcleo de población que haya manifc2 
tado su inconfo1·r.1id.:id, toJ.v esto - .:ir.,r.:-.¿o. e:.l prcccpt:o-, ;:;ir. ¡...::.r
juicio de que se cji.::rcite el Derecho de Acomodo en los t~rminos
cst~blccidoc por la propia ~cy de lu müt~riu. 

Como vemos, del análisis de les artíc:..ilos 31)!1 y 226 de -
nuestra ley, necesariam~ntc sur~e una interprctaciGn correlativa, 
todo esto en virtud de la solución que se dará cuando lleeue a -
presentarse el caso de la emisión de un dictámen neeativo. 

Veamos ahora la relaci6n constitucional que ~uardan es-
tos preceptos legales. 
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3. DISCRU'ANCJA CONST1TUC10NAf, DE LOS 1\RTICULOS 304 Y --
326 DF. LA LEY FEDERAL DI: Rt:FORNA AGRARI/\. 

Con motjvo de las refor'mas y adjcioncs hcchaB a 1.::1 r,ey -
Federal de Reforma AGraria en fech~ 17 de e1101·u de 1984, los ar
tSculo~ 301• y 126 de esta I.cy de ln n1~teria actu<llmente consevvan 
una situación de inconstitucionalidad respecto de Jo establecido 
por la frRccíó11 XITI del art!cuJo 27 cor1stitucional. 

Esta asever'ación la podemos corroborar en 1 a revisión 
textual de los az•ticulos enunciados, esto es: 

El ar•tículo 3011 estu.t,J.ece lo sieu-1f:Iltt:': ºUn.:.t vez que la
Sec.!'etarÍ<..1 de~ Ja Refo1~ma Ar,h1ria, r'>?cibu el c::q•t::dicnll' ']ue le e!:_. 
víe el Dc10gado, ]u rc\·isar•.:1 1 y en 01 pL1:~0 dt' qii1n.-:-• c!1<J~ Jo -
turnará al Cuerpo Cnn~t1ltivo.Agr~ria, 01 ~uaJ c:1 I>lc110, cmitirS
~·-! c!ic~'.'1:; . .:..;, u dr.:uc.r'do pat'd completar el C>Xp0dicnlc en el plci~:o -
de seGent .. 1 cl:Ías. El dict:.ir.•en no solo contcnclr;i Jos cons_idcz>ando~; 
técnicos y los puntos l:'.l·~olutivos que propont,d, sino que se re!"[:: 
i~irá a la forma como se desarrolló la primera in~~t·ancj a, al cum
plimiento de los plazos y términos sefialados en esta ley y a las 
fallas observadas en el pt'ocedimiento. De acuerdo con lo~' ténni
nos del dictdmen S(! formulará un proyec10 de :resolución que se -
elevará a la cons.id0.rdcjón del P1·esjdc-n~c de 1.::i Ri:!pÚblica. 

En el caso d1~ qu·~ el dict¿jr<.l!r1 c!r•l CtH'rpn Consu 1 tivo A.Pr'd 
río fuez·e positivo, con base en él se formulará. un pl'Oy(:cto d~ = 
resolución que se elevaPá a la consideración dt~) Presidente dt~ -
la RcpGblica; cu~ndo estü dictS1n0n sea necativo, ~e estar& a lo
dispuesto en el a1·licuJo 32b de est.·1 l.Qy~ 

Rl Cuerpo Corisultivo A~ra1·io se cercioi·ar•S de qul: er1 los 
expedientes que se le tur>nt"'11, los propie-tcJrio:; o poseedores de -
predios presuntamente afectables hayan sido debidamente notifica 
dos en los t~rminos de los artículos 27S y 329, y en caso dP qu~ 
se llegue a encontrar alpu1w nri,i:-!.5:: .:.i. t..:.:.le 1·0specto, lo comuni
cará. cr 2..J. s~~cr-etaría de Ja Refop;n¿¡ Agr>al'ia, p<3ra que és1:a mandn
notificarlos, a fin de que en un pla::o de cual'l;nt<l y cinco días, 
a partir de lü notificaci5n corr·e~pon<licnte, pr~senten sus prue
bas y aleeuen lo que a su di~recho convenga." 

Posteriorm('ntc y de acuerdo con lo dispuesto por el se-
gundo párrafo que h~mos subrayado veamos qué nos seflaL1. el artícu 
lo 326 de la Ley Federal de Reforma Agrarja. -

''Articulo 326.- Si el dict~mcn del Cuer110 Const1l~ivo Aera 
ria aue recaiga en un procedimiento de dotaci6n fuere negativo 1 -



la Secretaría. dL· la Rcfon!ld A¿;.rarjd lo no':..ifi~:arÁ al Cor::i!:é rar
ticular L]ccut.1vo, a los prop1cta-r1or; que hub:i.csen sido sei1ala-
dns como afectnblcs y dl Rugistro Pfit>lic:c de la Fropied~cl .1~ la·
cntiJo.d corrL~Gpon<lícntc, pa'!."'a que s~ tj}d('n L1s ar.ot,-, .. :1011..:.'E' ~1 -
que se refiere el ar1..:iculo 449 <le cst.:1 LE'y, y or¿c:n,1r-~ que s~ -
inicie, desde luego, el expediente dt· 1 nuevo cc11 tt·o .. li? poblacié•n 
cjict~l, con lo. indícnci6n de que se c0ns~lt0 a los ir1teresados,
i1or conducto de la. De 1c·t;ci.C' :i [in At',t'.1 :'Í a r·e::;;ie..: t.:: ·:a, ~1C•.-·::cd ~._, su -
conformid<H.l po.:u'a. trclsL·H}¿n:.sf' al Jugc"H' en ckindc St.--.<! r'osi.~11e .... -sta
bleccr dicho centro. 

De no aceptar los cntnpesinos su t1'a.s 1 e-do, la S•Jcrctc1rÍ¿1.
dc la Reforino. Ag1'dl'ia dict3rfi act1~rcl0 de ~rchivo (!el ~xpcdient0, 
como i15Un lo concluído, comunicándolo al Gobcrn.:idot' d c.l [.:, L--:d..:i ce 
rrcspondíente, y al ndclco intcr~:~ado, sin pc1·jui~ío <le qu.~ ejef 
cite el derecho de u.cou:ollo en los térmlnci~~ de esta Ley." 

. Hu.sta ... aquí parece que ne cxi~~tc· lJt'i.,'l'l;i•1-; .J.1~~'-"n''l J" 1; .J:1 
revisar las lJ.neLl.s que hC'r:\oS sub1°ay,1do a pr'up0S.lto, con 10 d1s·-
pucsto pol' la fracción X1T1 del art.'.lc\;lo ?7 constituciu;¡,¡1, vur1os 
a demostrar la inconstitucionalidaJ -:.i q\1~, 11.:--;r.(•' h('l:h:i rufc~'enc.i<i. 

En consecuencia, el a1.,t.ículo 27 co1:::-:t-i..tucional en su ft'a~: 
ción XIJT tex-tualmente n~s scfial:1 lo sigui011t._·: -

11 
••. X1II.-l.u. di.o·!:~nctenc.~.él. del "'..j..:cut!'''.J ·,·: .. ·.~:. :Cr'.·",~.!....,ic •. -c,',,c .• ,º:1.:¿1 .. ~.::._~.· 

IB-~i-:_~~~ i~c d f~~udi·~~~~~~~::~~b~=rr~1~1 ::~~~~~~·~~~ii -~ :. ;: ::r., i ~. 1011(-;; :·~]:ta.:, 
y con la~ modific_;aciones que .hayan intr0J;ici~(1 ¿os gol•i':t'Iiu~, ~-:--e~. 
17r.;, se 1nformara al C. Presidente de la Kcp.:b:1ca, pJt'.J '}~·-~ 
dicte resolución como supretna autor1Jarl a.1.rd.1·1:J. 11 

Cor.10 puede vecsc en L:is línew.~-. ~,-..:h ~:~·~1;1c.ls, rHic11Lr'.~::; qi...c -
la fracci6n XIII del articulo 27 constituci0~~1. cstablr·ce q!1~ le·~ 
dictámenes que emita el C.uerpo Consultivo Ar¿1 ario deberán Ser in-. 
fnrm.ri.dos al Presidente de la República para vue: é:;tc dicte i,eso1~ 
ción como supt·emu autor.i.ddJ <1.€,t'.J.:--i.J., ~'"'e: A.rt{culos 304 y 325 c!e -
1R Ley Federal de Reforma Ag1'a1·ia cstah!cccn, que ~ratánacse <l~ -
los dictámenes en senti.Jo ncg..itivo qt:t"> dicte el Cue::rpo Consi1Jtivo 
Ar,rario deberán ser notif.i.cados por la Secretaría de la f.:.efor1J1<l -
Agraria a las partes interesadas. Situ~ci5~ esta con ln 1ue se -
estg contraviniendo ex¡11~esu~entP le cstable~ido por nuestr·<l pro-
pía Constitución .. En otras palabras, aHnque los dictámenes quE:- di.<::_ 
te el Cuel"po Consultivo Ar,rario sean ( n scr.tiGo negativo, necesa-
riamente y de ~cucrdc cr,n el texto consti~uci0nal, deL~r~n ser -
informados al Presidente de la República, a f .in de que d 5_c-t r> la -
Rcsoluci5n rresído11cidl Definitiv2. 
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4. POSIBLES REPl:RCUSIOIH:S JURTDJ CAS, POLITICAS Y SOCI6_ 
LES DERH'AD1\S DE SU APJ.TCACION PP.t,CTJ C.I\. 

No podrmos soslayar el hecho de q11e aunque existe el -
vicio ineonsti tucional en el pr0ceLlimicnto de dotac.iéin de t.le
rras, y específicamente en Jos artículos 301~ y 326 de la Ley -
Feder,"ll de Re-forma Agraria, al µr·1,.;~t.mt..-n~::::c su cipl irn.c'!ón prác
tica, neces.:ir•iamcnte derivarán alr,unas repcr>cusione:-: en el scc 
tor agrario del país. -

Espe..::)fii...:a;r.cntc va11~c>'..> ' r•_..,fPrir11a::; ,, la.s posibles re-
percusiones de Índn1e jurídico, político y suc.inl. Pa1'<l e:.>to,
varnos a maneja1• el SU[•UCStO de qu~ UJl nacleo d~ p0h]~ci6n pcti 
cionaPiu yd se encu·.::!l1trd en p0:;1..•si,:;n pPovision:.11 d·~ 1.-i.~::: tierras, 
por VÍr't.Ud del mandamiento dul f'.nbCt'll;:J.Ür.)J' dado Cr; ~W.)1i\CJI'2. ins
tJ.nCiil del proccdi-::-,iont0 l'í.'spr:ct Í'-'"· 

En este caso, el nGcleo de pobli1ci6n al recibir la noti 
ficación de Ja Secrcta1·ía de la R·~forma Agral'ia, referente a1=
dictclmen del Cuerpo Consultivo 1 .. grt.1rio mediante el cual se les 
niegue la ¡Joscsi6n definiLiv~, y d3d~ qt1c lo~ campesinos ya se 
cncuentPan arrrJ.i,eados en el 1ut,d!' ri.~spect ivo, rcsult·a lóp,ico -
pen~ar que les afccl~t·i~ dt!~Q~t1~~1· ];:is tiürr.15 pJra accptat, la 
instauraci6n del procedimiento de cr~aci6n del 11uovo centro de 
población ejidal. 

r:st a si tu a.e ión rLccesu.1• ia1:,l'!l l·~ t.1·uer:la ap .. u·cj ado problE? 
mas de Índole social, puesto que c~mdiría 1<3 inconformiclc:id y---:: 
el descont.enlv c;<' ... ¡:c: 2.-.::: ~.~<:·r 1 1',..n·~ cl.f~~ núclr~o de µot,lación, ol
pcnsa.r que tenJr:l.<'>•·· que cm::!.~rar e 0tl'o lugar, disi:inLo c:tl 41..<..:.
en ese mumento se c:1c'.)::.t:r2r1'!n ocup,1ndo. 

Por otro lado también la Secr1..c:.LclrÍa. de la Reforma Agra 
ria conllevaría pi.~obler;i.-J..s:, puesto que se verí.a en la oblje,acibn 
de detectar el lugar adecuado donde se vaya a establecur el -
nuevo centro de población ejidal, esto en el caso de que el nú 
cleo pcticiona1~.i.o mw.nifc::-tar0 su conformidad para trasladarse:'" 
de luear. 
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Sin e1nbargo, opti11tisldmente el artict1~0 3G9 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria 1-'rop:Jrcio:iet una h;.wr.a so:::.u.~:ión -
pru"'a el caso de que los campo;O!sinos tcnr,an qu<' dt.'$(JcUp-1r los -
predios que se encuentran ocup;indo, esto es; que lt1 prop.ia Se 
cretar·ia de la Reforma Agrar~a iniciP las ge~·ioneP p~rtÍ1)en= 
tes a firi de negociar con ::i.0s p!'Cpictaric.'s de1 o d...: l,'5 pr<.::-
dios, Ja coriµra de éstos en ·favoT' Ge los c...lrnp ... :::inos r;~,licíta.n 
tes, es~o cv~ el riescc casi s0guro de qt:e no acc¿J2n ~n la = 
pr·etenslÓP. 

Ar1te este panorilma podemos dcci1· que j~1·!dicdm~ntc -
hablando, c¿be un recu1·so pc·r cj~rce1' al r1~c]eo r~ticionario, 
puesto que al pc:cdlct1;-.,,_~ l(Ll<: lü r.1..1L.:~·_;.,~,¡.:::iG:1 ::!el _:j:.::t.~:-:1 .. :: <.~L~1 
Cucr1Jo CunGultivo Acrarjo }¿l está hac.it~ndo la Scct·et.-n'.Í.n de -
la R.:.:form<t Agr<11·ia, n::!~~ultcl ló¿icc, S'!rcnc1 que lt-'..., a.:.~st.ir·.j -
el dct·ccliu de nolicitu.r el /'.Inparo y Protecc.i{r1 de· la Justicia 
Fedel'al, aPr.umentand::i pilra ello que el procedirni1211LL· de: dotd
cí611 no Sf' cncuent1·0 dcbida1:.cr1t~ co11clu~do, pues~~ ~~e l<l --
Const.ituc.iór. Gcner~-1J de la Repúblic.i. csu¡;,1r=cc cr: .::_; 1_1 ortículv 
27 fP.c.F.:ción X111, que será el Presidente dt.! Ja Rep(1lllicd quL-r~ 
dcbc1<~ resolver en d~finitiva diclio procedimic·r,tu, y :10 la -
Sccr0t.:1r'ía (~C la Reforrna A¿:.raria, qui"n i'<:r -_!f~~-,-:-.~c~'="·;\ c~e --
10:. <-trtíci~l'-:-'s 301; v 325 de la Ley 'fcJc·1'.a1 de ~f'~·)r¡;¡.: />.[Tr'!.ria, 
fué quien 1es n(n if:có. 

Para esto, el juicio de ampar'o poui·.; p1 .,;-;-.overse en -
contr..ül de la Ley Fedcr·al Ge Reformu Agrar·i.:i y c-;¡_,cc)ficdrr:c1tL
cn contl'a dJ?-1 acto de auto1~idacl, en 0ste c~i._,c, d(·- r-it,..ilar e·:: 
la Secretaría de )a Pe:0nac1 !-..f!'á1 :a, :::or. l.: fTl•;:;p·- :-1: -~b-:~ i 1.idd 
del Ctier(iO Consultivu A~t·ilrÍ~. 

c~n est::!. pF>rs1·"'-'"t:iva. con~-ideramos que al final de cu~n 
tas vino a beneficiarse~re1ativam?nte a lns nGclecs peticiona 
rios, puc·~tn que el juicio de p:arctntías les 'haría gaÍ-.ar> más :
tiempo en la posesi6n de las tierras otor·gada por m~n¿ac¡icnto 
del gobernador respectivo. 

Ahora bien, desde el punto de visLa ¡iolíticcl, c1eemos 
que al notifica.rse el dic1:á;¡,en por la Secpetc:ría de la Reforma 
Agraria y dado que es una noticia neeutiva y perjudicial para
los núcleos de población, resulta lór,.i.co µ.._-;¡::;,11• q,¡._ se c:,tS -
cuida.ndo la imágcn pública del Pre::sidc·nte de la República, ya.
que €ste Gnicamenle proporciona las r~solucíones defini~ivas -
en sentido positivo. 
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Sin emba1·~0 desde el punt0 de: vista d~l proceso lc1~islati 
vo, estos razonamientos no 5e mctrH ... ja1'on en el sc.•no de las CfünaraS 
de Dipu1·udns y de Senadores cuando se reformaron y adicion..n•on -
los artículos 3 011 y 3 2 G de la Ley. Pa1'.:1 corr.probar esta aseveración, 
bcl.stenos revisar lo:_; argumentos que se manujur·o11 para csC?s modifi 
cacíones en partjcular. Entre otras cosas se argumenté> lo sir,uie~ 
te: 91 En la iniciativi.! Presídenc_ial SE: consideraba necesario --- ' 
" .•. t'ev is ar cu_~ da,Josamcn te los p:i.-·L1E_'e<ll1;1j ·~n ten; ap,1'.:...1rios de LO<lú ·tj_ 
po, de mnncr.:-:1 rt'euJar './ permuncnt.e:", c.ereE,ando en oiro sccmento -
de la inic:ittt iva el 11 

••• procurar mayor ae 'Í 1 id ad a los procr~d imíe!)_ 
tos a.e;ra.rio:.-;. u 

Posteriormente la5 Comisione~; primera y segunda de Refor
ma .-'\~raria de l~ rárn~r'1 d·~ Sen-:!::::10rc~; '!'!'['.ll!l\(~11tal'On lo sj::_ulRnt:e: -
''Los sccto~es y grupos cons11ltados por· las Co1nisiones cxtcrnaron
especial prcocupací6r1 cor1 rcJac:i6r1 a p1·est;rva1' Pl síslema d~ doble 
instancia que estill1lecer1 lils fracciones XII y XlTI d~l articulo -
'27 conAtitu<!inn~•l ... ", nnr est•~ mc1t 1vn arí"1l'~•cnt.ahc1n r:;.~:-; a.clr··lantc
lo siguiente: 11 

••• espec}~l atenci6n se ol~rg6 a Jos procellin1iun-
tos de dotaci6r1, 1·cslitucJ611 y tituldciG11, prüvi~tos en el artícu 
lo 326 .•. ". -

Por Último tenemos les razonar:dentos en que :~e np1.iyÓ e) -
dict&men emitido por la Comisi6n de Reforrna A~raria de la C~mara
de Diputados, al efecto mencionab3: 11 Rcspcta11do sie111pr~ los postu 
lados del Articulo 27 constituc.ian<ll, l~ ir1ici<ltiva h~:ce una re-= 
distribuci6n de las facultad~s cn:·r·c las a~1Lnridades at:t'drias, pa 
ra di_sm.inuir los tier.1pos d<· tr.'!mjtdc.ién y ab,Jti1' los nivc:lrs de :
frir.nión social con un sentido prát!l."i--:··, dP cf.ic.;1ci<1 y con e] pro
p6sito de agiliza1• y simplificar los procedindentos agrarios a -
efecto de que las determin~cioncs o decisiones se produzc~n con -
opo:rtunidad y jur:t.Lcia. Al seña.]ar corno uno de sus ohjct.ivos y al 
cc:i.nces la. ap,.i li::ación ele la :iust ic.ia agt•n.rL:!, ucclerci. y coordina:
los procedir.iientos de; dotación de tierra~~ y af,Uds, de cr.:!.._1ción de 
nuevos centros de poblRcló11 ej id al, de' r~:-conocímiento y titulación 
de bienes comunales, de conflicto por lím:'.tcs comunulcs y, pone es 
pecial cuidad6 en los juicios de privaciones y nuevas adjudicaciO 
ncs de derechos aerarios individuales ... ''. A toda esta argumenta= 
ción debe agregu.rse que en los deba·te::; prc..:vios ctel dict:á.mcn se sos 
tenia la idea de que con las modificaciones al articulo 326, 11 sc = 
estaba creando otra doble vía ejida.i oficiosa. entre un dict:árncn ne 
ga,tivo del Cuerpo Consult:ivo Agrario y la vía de nuevos centros de 
pobl"\ción 11

• • 

El resultado de todos estos razonan1ientos leeislativos se 
public6 en el Diario Oficial Je la federaci6n en focha 17 de ene
ro de 1981f, ta! com~ aparecen a~tualmcntP los artículos 30t: y 326 
de nuestra ley. 

91 Areumentos tomados del documento denominado 11 Pro:.::cso -
Legislativo de la iniciativa Presidencial de Decreto que Reforma 

fu~~gi~~ºB1p~~ª~g~ 1 FG~irC~e~~l~i6~~~uM~~l~~if~á 4 ~ditado por la cá-
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5. PROPUESTA DE SOLUCJON. 

Una vez detectado y de.inos1.rado el vic10 de inco1istit_ucio
nalida.<l en los artículos 3014 y 326 de la Ley fedcr.ul de Reforma -
Agraria, es nccesal"'io plantear el sig•.iicnte cuestionandenro: Cuan 
do unu. autor"jdad, en este cuso la Scc:TctarS'a de lu. Refo:rma Agca.-= 
t~iu y el C:H::rpo Con:;ultivo Az~ario, St..' encu011trun con la siruac:í6n 
de que la ley sccundar.iri que les corr··· spo;klf- aplicar es inconsti!_u 
cional. ¿A qu~ precepto juridico deL(!n J3r ¡1r~ferencia ¡1a1·a su -
aplicaciór.; a la Constitución o a J.a Ley Secunda.ria? 

Este; e~-; un interesante t~ma que h~: oric.í11aúo exle11sos de
bates en la doctrín~ de Derecl10 Co11stitucional, al efecto se han
gen-:;rado dos vert icn tes de op-ini -;n r:'uy r..:spcta.Li 1 e:;, las guc en -
fort:¡a som·2ru c;:pon<lr-c:r1os Nqnl, de donóe cler).rt.:1J1<.)Ll 1.:i. q11~ consid;:: 
r-emos má.s u.dccuad<1 par;1 su aplict1c:i611 y <.1sl. e;;r,-!r c·n po:;lb5licla-
dc.s dP er.titir nuestpo ju_icio valo'!·at:ivo en ténninvs d1:- prop1..10sta
dc solul:ión a la in::, 11~~ ~'tucinnc1lid .... 1d plantc.:1da. 

De es ta mi't.n€'.1'U tenemos qu0 la prirncr,1 ver·tien te !'>.:Pl'E:~~B
"tada ¡ . .i1JI' cJ muc~tro IGNACIO BURGO/~ ORIHUELA92 cnt:rt~ otros destaca 
dos juPistas, sostiene que de~e d~~se preferencia a la aplicaci5~ 
de nuestra Ley Máxima, funclarnentdndo::;e par~u esto en lo (:[; laL•leci
do por los art!culos 133 y 120 de l~ constituci6n~3 dond~ se esta 
blece .el J?~incipio de Suprcn.\i;c:L"l y rundar;t .... nt..·i1.id,:,1d ... de .nucst:a. :--=
Const~ tuc1on. Est0 a~;evcrd .. :11n ld fti!'i;iu1,! c11 1os L•.'l"'ih.lnos SJ.P,l.l.10!2_ 
tes: ,u ... la actividad del leeislaúo: ordindrj0, ct'_ig.in.Jdo por y en 
la Constitución, debe estar sometjda a los imperut.ivos de ella y
los fundamentales o efectos objetivos d0 d:icli.1 acti.vidarJ, o sea -
las leyes .. tienen, consir,uientementc, que supe di t2.rs01 es también
y, en caso de contrnrlicci6n, dehe op~ar~:,} µar la 2~licaci6n de lA 
Ley fundamental, lo cual 110 es otr~ cosa q\1~ 1L1 cxpresi6n del --
principio de la supremacía constitucion<l.1. 11 Posteriormct1tc c~te -
.autor confirma su apreciación de la manePu. sir;uientc: "tn cf~cto, 
el principio de supremacía constitucional implica que la constitu 
ción tiene en todo caso pref erencja aplicntiva sobre cualquier -~ 
disposici6n de !ndole secundaria que la coritrarie, principio quc
tiene eí icac.i.<.t y '.'::11 'idPz absoluta tanto pc:n lo que z'cspecta a to
das las autoridade? del país, como µ~L le ~ Atafie a todas las -
leyes no constituc.ionllles. 11 

Esta apreciación debe entendef"sc con el conocimiento pre 
vio de que el maestro BURGOA ORIHUELA es un gran Ca~edrático del~ 
Juicio de Ampa.Po como la forma inds eficaz para defender a la Con§_ 
titución. 

9? BURGOA ORil!UELA, Jl_lnacio.- Op. cit., págs. 364 y 365. 
93 Puede consultarse el tcxLo íntegro de estos artículos 

en el Capítulo I de la p1"escnte obra 1 por esto los tendremos aquí 
por reproducidos. 
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· Por· otro lado y como Tesis opuE·sta. cr:: 1:1 '~~H.'- p!.~t:!C.t~nta. ('l 
Maestro FELIPL TLr~A RAMIRI:í'.~ 11 r:l sostiene qu ante el ¡.!-ohlcni<-i
de inconstjtucionalidacl debe aplíca.rsf:' neccsa iar:;ent(· L'? Ley Se
cundaria aunque fiCtl inconstituciona1, porqu(: : e< dt..- otr·o Iric:jo

cntonccs la autoridad en este caso del Ejccut v~ fcdera.1 o Loc-<11, 
cstar!a invadiendo las atribuciones del Poder Judicial Fedcr.Jl,
ya que si aplica direct;:n10nte a la Constitucí6n, e~tari2 cnjt:i-
cian<lo y de.fiidend"i la incor~!-;Li·tucjon:»!idfl,¡ lf'f::11, :.o c;·...10 s.:"~lo
lc corresponde al Poder Jud.ici.n.l a tria\'.S:> dt-l Juicio do::: :\r:1par(1, 

~ª1:'ª ~osteIYtr :;u tcor~a, .es~c rnucs:1'0 ~l:'~ J,a~.1~d de .Dc;~c~ 
sas Suhb.ld1ur1a~ y Dr_:!'"cns<l FrlnC'lj>.J..J. de L;. C0nst.:tuc1-:-n, cl1c1C'n
do que las prime1'ds !>Oll las qt:e l 1evan a caDo los órgan'--;:; del i:~ 
tado ~n los Actos Propios que ejecutan o 0n los Actos Ajeno~, o
scc1, de un Orp,ano fl"8Jltc a otro; nos dice~ t:a:::liié11 t·stc ac1t•-:-r quc
la defensa principal dr· 101 constituci(n t":>::: el J1.....icio de A1~·¡•ar~J. 

Pu.:-s hir.·n, u l lublur de! defensas sub:ddiuria.::; y cspec:íf.i 
camcnte de actos propios,estaLJccc que el Po~er Lc!·i~la:ivo sj = 
llega a expedir leyes o d~cr-t~l(r!; contl"'i-!l.!ns a. la. ::onst:itucíón, cH 
el ;nomen to mismo d•:: pct·c.itarse ch· e~;a incvnst itl!\~io:i<~l;i,J~1d Jcbc-
dcro~ar1os, a fjn de q1;l~ las aju!c.te a1 te>:to ccn'.~titu:~ic..'nal. A!~i 
mismo si el Poder Ej•:.-cutivo lle¿>..t d aJ-:'¡ L1:· co1:1..:> ¡_,r'-,¡_,i._1 ·...1n,1 .!ccI 
si6n inconstitucí0r1tll, deber~ entonces Ll1n1\.: .• j~r'la, pudier1do !ic:-
a petición de parte o de of.icio sCf,~!, el ;:¿:;,:, ·:::n í,.:r t.icul ;y·. 

'f,¡;:tii~n ('• .. ·:~:·:1 .!·::~_(; ;11·:-,;·>~. •c1 ,_:t: .. :, i.:. (I_ i!·--·.1 U<-'-
los ct1·0::; dos p0<lí'.rc:., d•,jc .-·v:.tc1r l-1 t·~·-tl:;•_.-,ci~r. ·:l 1,_·: ~S. que -
estime inconst.itucJ'ona1es, ae,xcr,ando que:: a ..:..=;fcr·enci<-1 de los -
ot1•os dos Poderes; ~stc no pu0d0 cI1mendat· de ~1fici~ s~ actc1 in-
constitucional come~i¿o dentr·c d0 ~n Pro~e~o, pu0st.~ ~ue p;1ra -
eso debe •:!XÍsti1· la prc,::oc:j(:ri c!e u;. r•:.:·1.:~·s:- _:.:: :-:i ;;c.r·t•. -;fr:;·r_:1cid, 
rE•spntá:1dos.~ cc•n e'! 1n la~~ :r. 1·:;·,a1 i !<..1d.o:s C'.>:..:r.c:i-i.le~-; (!e :_-___..:r 1 ¡-r0c.t..:
dimicnto judicial. 

Por otro lado y en l<l parte fundament~l que no:- in1~rcsa, 
este autat' nos halJla de Actos Ajenos. Nos dice er1 prin1cr lueai· -
que el Poder Legislativo d~L~ ilCatar sieffiprc :az scnt0r.cía~ de· -
Amparo que dicte .e~ Poder Ju"lic~al Fedc;r-~l? í~orque es é~.te e~ úni. 
coque puede dtfln..1r los uctos 1nconst1tnc1·::ia1'2s do:: los '.'h..:::;iis -
PodcPes; y en lo que se r("·fi•~rc al roder rje'-··Jt.i_·_. .. _, ccr.sidcr-·~ qu<:
el Legislativo no está oblieado a aprobar cualquier inic:ia+·iva -
que le presente, por lo que sus actos so11 <le mc1·a cvv¡)l. .. :I dc..jt,1 •• -
Posteriorme~te en un seeundo t6r~ino nos dice que el Poder· Ejccu-

94 TENA RAMIREZ, f0líp~.- C!~· cit., ;~gs.~0 !a S35 ~ la -
555. 
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t:ivo también cstd oblir,ado a respetar y acutar las d,.;cjsL~nes del 
POdcr Judicial Fcdc1·a1 CI• materia de J..:1parc), s:in discutir s:i son
o no conctitucionale~:; y frente nl Poder Lce.i slativo 11 

••• no puede 
la autoridad administr.:i.t.iva rehusarse u ejccu:Clr una dcci~ién 
-1,ey o decr~to-, for~~lm0ntc correcta, cor1 apoyo en la suprema
cía de la Constitución, por considerar inconsti tt1cional aquélla -
decisión. La r:Ujff't:>m;:i.c:ía dt' 1a. constitución sC> ir..;ione respecto a -
las dec i siont>s propias, l·•~ro 110 va lf' p<3X.J. cxcl! sarse d•_º a ca tor la.~J 
ajenu.s. Mejor dicho, en e!;ic caso el pr.inclpio d~.._, lo. supl't"'macía -
de lfl Cu11sliluci6n fun~ir!1_1 J~ dist.int.~ moJo u 1~ up1Ícdci6n 3Uto 
m5tica y aLso~utd que alr.a.nza. ctrnndo se trcit._i jE' los actos rro--::
pios.11 A~dmismo en otl'o scg:;;0nto de su exposición argumente. cste
autor: "El único Poder que puede apre:cia.r l<J constitucion,1lid,1d -
de los actos de los otro~ poderes, es el j11diciaJ federal en el -
juicio de ~n¡Jaro y a11n en este caso, prccis~c,0nt~ para salvafua1·
d.J.:-- el eq11ilihri.o de lo.:; µodcrcs, lw re~~o1uc1i::'.n judicia} r;é,}c pt:~ 
d~ referirse al casri concreto sotirc qu.._· v.::1·:::<1 L1 ;ucja., sii: h·!C•-.1· 
dcclardciones generales rPspecto a Ja le~· e• e! Qcto tachndr1~ d0 -
incons L i t:ucionalcs." 

f\nclliz.dUOs dl.!lt.:;.id.1:-:.c:1tc :;..r ~ r~!:'un·l.;' ~cntr~~ dr- c;;~·tif> doc-
trinarios, creemos que Jebe adoptarse: coíllo medie; de solución Ja -
que propone el Maestro fELl Pl~ TF.Ht\ RAMTREZ, puc·sto que es Chkcu:i
do concebir la obligatoriedad que t:icne el Poder Ejecutivo de ap!i 
car la Ley en principio, y no calificar si e~ta es inconstltucio= 

~~~~f f ~)~~~~~~ t ~n l~ ~ ~~~i!~~ i~~; :i~· 0~ 11 ~ ~~e L ~i~~~ ;,f ;;_~;s ~:~~~. ~ i ~~ ~¿.~,~~~ ~ r.~!fi, 
entonces estaría invad ~tndo la esfera dL· :~11::pe:cncia d-:-1 ?cJ·.T' -
J\}dicia·l Fede!'al, situació:i que sería incorr(·Ctd. Ademá::3 .J 1 .J.pl i 
car el Ejecut .ivo la Ley inconstitucional, 1:0:: -c::s<lriamcnte 3SÍ st.ir:i' 
a lo~ a.p,rdvjados el der(:cho de· cjcrcit2.r el Jui-::i0 .::h: Arnr:."!rc', par·1 
qui:: la 1\utoridad fr1cult<1(L1 par.1 Plln (."il i:ic;_:,:c dct.:·j,]::-.rr.',e ~i! .in
constit.ucion<.tlidad n que hemos h.-·c":~o r·:~er\ r-.c:..::i e;, i.::1 cu.:-r1>G di 1-
presente trabajo. 

Por Gltimo y corn¿ una formJ de sclticionar este problem3 -
de inconstitucion.:ilidad, considcrar:1os corr.o propuesta l.J modificei
ción de los artículos 304 y 326 de nuestPa ley, únican:e.nte en el
scntido de que el procedimiento de dotación culmine ta1 cerno lo -
est..lblece la Fr<1cción XIII del urtículo 27 constitucional. 

Porqué consider-a1aus este.? ?ü!'q'.lc en primer lur;ar los ar-
tículos referidos co11 es~ Jistribuci6n de fun~iones que hacen del 
Presidente de la RepÚhlica al Secretario de la Rcf orma Agraria p~ 
ra notificar el dictánen, no están dando ninr;.....:.na agilidad al Pro
cedimiento de dotación, porGUC en la práctica, relativamente ha-
blando, tarda .:;l mis:no ticrr.po recibir c. t0ma.!""' ·..1na fÍt'Tliú de ·.ino ·...:
otro d~ estos funcionarios, lo que evijente~.e~tc no es una :olu-
ci6n ~fondo pAr~ RCÍlízar e] procedimiento mencionado. Aun m5s,-
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si he;i,05 vif:to que~ el proceso de Re-formo 1\g:·a.rja bien que mal 
ha v:enido funcionando, rt.~copJt·mo~. qu(~ fue. a part_ir del 10 dc
enc!'C de 193 4 cuando constitucionalmente se estableció el pro 
cedim:iento de dotación ta) y como actualmente s.:- cncuentrc-i rP
guL1.do por 11•_1estrd propiü Curtci. Mu.cna, vü.,t•1J por~ lu cua1 cl0~ 
be rcconsjdt>1·urse la idc.:i de qt.:c dicho procc:U1:Licnto de dota
ción debería de s~euir funcionando d•.: l<l mismd manera. 

Lo anterior a menos que los artic\1los 304 y 326 de la 
Ley Federal de Rcfor~.:i Agraria aportaran un~ solt1ci6n a fcnj~ 
en el procedimiento entonces hab1'1'a. que rnodif:icar- a la f1•ac-
ci6n XIIT del artículo 27 constitucional, situaci6n ~sta que
no es la que cspec]ficarnentc cstd.n consiJer<lndo los at't:Ículos 
30t1 y 32G -:!(' lél l··~y de lu matcrja tJnt_crú·>t'J:1er:tt.: sc:\a1acto~;. 



CONCLUSIONl:S 

PRIMI.:RA. - La Const.itución por ser le Ley Máx.ir..a se en-
cuentra ubicada en la cGspictc de la pirSmidc que establece la -
jerarquía. de las normas jur.ídicas, Jugar desde donde irradia de 
scguridacl jur!dica a las leyes y reglamentos que de ella se c!t·~ 
pt~en<len y en cnnsecucncia, a todo ~1 sist~m~ jur!dico na~ior.al, 
recibiendo por· ello el nombre de Co~stítucic~~lÍddd. 

SLGUNDA.- La Con:;tilución General de la j\t:pÚblica e:; c1 
documento formal que en su p:1rte org:J.r,.i,-:d c:;;t.xuctura. <:~ }.Js !'e:(~~ 
ro:::s Públicos del Lslado) y t·n su pdrt..__ JoL~;::.:i.t.r..::.J. r ..... D...tla :a.~ r.;:i.
rilnt1as Individuales y Socialc~ de les ~o~>ernado~, as! comr las 
relaciones de ~stos con los 6:~ean~~ d~l Gohi~i-no. 

TERCERA.- Lo Constitucionc:tl significa que se cncu.;:~1it.ra
en plena concordunciu con 1n Constituciór,, y :1 la inversr1~ lo -
inconstit:uc.ional s:lg~·dfis<1 que S..:! (;fL:t>:r1:.i a c·n ·.:is::.:re;c¿~1-:-:.L:1 o -
disc:Jed..J:·,cia ce:. la í'f'op},-1 Ccr1'.;t 1tt~c· ió1 .. 

CUARTA. - En m;:. teria ar;raria l.J. ley st:;c-undaria que se d~s 
prende del art:íc~lo 27 Const~tw:ic:inal, Sf .... denomi~1a ~cy Fcd~~¡·a1-
de Reforma. Agruria, l<) r~'..l~ s1r,~1.1 f J ..::r-, q· .. ¡.:; e st:a ·:L--:ncra :c:.;:::0nrlcr
Ín1:e!~ran.ente a. los ¡:0st:l:lad0:; (·Stdl·:~;¡_:{.Jc_.- n·.:.-51;-2 p·r..;p'Í-1 -
Cor~stitución. 

QUINTA.- Cad.1 un~ de las aut:oridilJes y 6rcanos aBrarios 
tiene bien delinead<.1 su esfcr ... 1 de cor.ipctcncia, y aunque si hi.e11 
es cierto auc el artículo 27 constitdc:iona] Ci11icamcntc las en.un 
cL.1, es en ·la Ley Fcder·dl de Reforn:a At,ru.1 ia, en ]a Ley Org.5.niCa 
de la Admínistraci5n PGbJíca Fcd~ral, en el ReRla~~ntc Intsrior 
Ge la ~ccrct:arJ'a de L-1 :..<o·~·ot·r:n.:1. ¡\~~1,11'.:l! y •:i1 ·~l ¡.,,..:slc1; .... r.~ ..... ...: ..... : -
Cuerpo Consultivo Agi·~?~io donde csp~cSficü1:,cr1t~ se &efial<l11 l~s
atribucioncs de cada uno de estos área.nos y d"...ltoridadf::s 3¿r...irios. 

SLXTA.- Particularmente y con motivo de las adícionc5 y 
reformas hechas a la lJ·~y fc<l0ral de Reforrna A[rilri~ en f~chd 17 
de enero ~e 198 1~, el Cu~rpo Consu~tivo ~Er~ri~ ac~~almer1te tie
ne el caractcr de Auto1·1dad AErar:2, ;'~~n~~pal~ente ~r. lu qu~ -
ccrrcspcndc ,3 su fe.c~:1~:.-F.:! r·o:ir,c: r<:so:· .. p~· E:!' ~~~-:r:.:.tiv.::l, E:r. 1c..s 
Juicios Privativas de ¿erechos ~grarios indivídual0~ y nue~as -
_adjudicaciones. 
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SJ-:f"I'IMA.- EspccJfjcarncntc en lo que corr('Sponde a las -
Principal t'~ acCioncs agra1--ias y sus proccd ind en tos, con J as l'c-
forma~.; y adiciones hechas ¿¡ ]a Ley I'edct·al ele RcforHlil AgrariiJ en 
fecha 17 de enero de 1904, aclucdme11L12 el Cu(•qio Consul·tivo Agt'd 
río de acue1•do con lo establecido por los art!c11los 304 y 326 d~ 
dicha ley de la materia, tiene la facultad para emitir su~ dic-
t<lrnencs en sentidn po:_;.it.ivo o negativo, previo estudio de lc.s c~
pedicntus rel~~ionados con el proccdi111icnto de dotaci6n de tic-
rras, bosqu1~~.; o ar,'.1as. 

OCTAVA.- As_imismo con motivo de las a~Ucioncs y reformas 
hechas a la ley Fedcrc.il de He forma Agraria el 17 de enL'ro de l 984, 
cuando en un proccdin1iento de dotaci6n de tierras, ho~qucs o aeuas 
el Cuerpo Const!l~~vo Agr~rio c~ita su dict~men en s011t~~o p0si~i
vo, Cül1 bu:..>L-: l.C:ii Lt "''-' fo1'Jl!ular·a un pr·oyccto de rcsoluc1on Pref:>.1-
dcncial, ~ fir1 de son1ctet·]o ~ l~ co11sidr1·aci6n del I)r·esid~ntc de
la República pc1p;1 su ,-i¡)J'obaciún y lü:solución Defin-ii·iva, esto con 
fundamento c11 Jo cli::;pue~;to por e] .:1rlÍculo JQl¡ dl }d ley ele la -
malt..!l'itl. 

NOVI:t·Jt1. - Por otro lado, per•p tan~b i én moti vado pcw la[; re
formas y adic.ion12s del l'/ de ent:.~1·0 de 1981! lH·cha.s a la Ley Fcdc:--
ral de Reformd Ai:r·uria, establece cJ urt ículo 326 c!c esta Legisla 
ci6n federal que en el procedi1ni~nto de dotaci6n de ticrrus, bos~ 
queso agu,1::;, cuando el Cucr¡io Cnnr;ultivo f\p,r.:i1·i0 ('ati1a su di~t.~
rnen en sc:1tido ne¡:-,dLj·;n, c·ntoric....:<:.; scr<i L::i s.--.ci·ct~1rí'<01 dt.• la P.cfornw 
Agraria ]c:i ·~~¡,-, 11.:_-;~jf"ique e] c~::.rtb'nL!u de~ l·Stc dict-Ímcn a ld~> pat'
tes 1nteresadJs, ordenando a la vez que s~ ínir·íc de o~icio y de~ 
de luego, el expediente del Nuevo Centr·u ele Poblaci6n ~jídrll. 

DeC'IMA.- Actu,1lmc11lc Jo~, u1•t:i::::u]c;:; 301; en ~;u ;<'irr,_ifo se-
gun<lo y 326 01~ su tJrirnet•a pZtr'tc, araliL!S de L1 ley fcdc~r,:l dr Rcfor 
ma Aeruria y Ld como qu<.:Jar·un adiciori.-id:.:,:; y rl~f·:>rmd(k,::; a prirtiri=
dcl 17 de enero de 1984, cil rcf~rirsc al pr0ce<lin1icnto de dotacl6n 
de ticr·ru~, L~,~4ut~, u clBUdS y, cs¡Juci:icamcnte al establecer que
loG dicl~menc~: que dicte el Cuerpo Consultivo Agrario en scntido

nccctti·:"o, "det~r.J:n ~;er' notjf icdJos p(n' el .:>ec1•etario de J_u Rcforma
Agra.PÍ.;1 a las partes 1ntcresada'.> 11 ,adolecen con esta SJ t.uacion de
un vicio de inconst1tuc1onalJdad, tod~ vez que contravienen lo -
dispuesto por la Fracción XI11 dol art:ículo ?7 cnri~:o·_jtucion:2.l, yet 
que esta dispoll•:? que trat.J.ndose de Jos dicttimene:. que dicte el -
Cuerpo Ccnsultivo Agrario, sir1 diferenciar que se emita11 en scnt! 
do püsÍtÍVO 0 neeatÍVO, ÍnVill"'ÍRb]PmPn10 1'rlcb0r~Il SCI"' inform3d~S al 
Presidente de la RepGblica par~ que dicte su Rcsolucion Presiden
cial Definitiva''· 

D!:C!Mf\ PRU·:E:RA.- Un.:i vez aur:: la Secrct.::~l'L1 dí.! la Reforma
Agraria notifique a los intercsad;s sobre el dict§men en scntido
r.cr,atívo que haya dictado el Cuerpo Consultivo Aerario, en el Pr~ 
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Ced Ímicnto de dot.aciÓn de• tien.,a~;, bosqu:-~; O Uf1ll~1S ,y de {lCUerdo 
con la facultCJ.d que le otorga el art!culo 3~·¿¡ di:- l~i. Le:: Federal 
de Rcforn.,1 Ar.r.:11~L1, a.utom{1t:icam0ritc ~1sistirJ a l0s Húcleos pcti 
cion.cir ios, el clcrL!cho de cjer~i t.H· el A;~.pa?.,o y i'r .... ~·tccci6n ele l'á 
Justicia fedcTü], toda voz qup di1_-h,1 not.jficñció11 la estti.!.,á. h.:i-· 
ciendo un Sccrctürio de I:stado y no el rresidL'l•1.._.. .. de la R0pl1bli_ 
ca tal como lo cstal1lcce la frnccí6r1 X11I del articulo ~7 Cons
titucionul. 

nr.CIM:\ SL~UtlDA.- Un.=i. ve:., .... ·nt.cnd_idd "':_.! :n~;o:-:st:tuci0n.Jli 
dad de los ar1 ículrl5 JOl1 y 326 de lrl 1.0v f'cdeLJl J.¡; Refc;t'r:.:1 Agl-.1 
r·ia, en relación direcl<i con i,1 I'r'<Jl~.._·ié1.n X~1: jc1 :::trtícu10 27 ~ 
Con~titucional., en una disyuntiva sobre i.l qu·~ p1""cccµtr- norrn~1·ti
vo debe prefer·i1' la Secrcrar·íu dv 1<1 Rc:formd Ap,rar Íil pdr...t su -
a.plic<1ción; si a la Con~!.itución o a los artículos 30 1i y 3:íl -
de la ley de la matorin tl posar~ de su i11constituci0naliJad. Co~ 
sidcramos que debe adopt¿irse el cr:itcrjo dt:>l Mr1cst.1~u i"!:.:LTF'L '!T
NA fü\MIRLZ, en cJ. sentido do q:1c 12 Scc?'t·L1ría de 1.<l l\.í:fqn:w -
/\f.~,r'<J.t•ia neccsdr·iúmcnt:c dcbcr~1 <lL· étplicar· los r·cft?rido~·. a:~tí.c1.:-
los JQI¡ y 3?.6 de 1a Lroy (le la 1!:-1teria, sin .Jl::~r,u.r t:n nini~ltn r;.ci

nientu sobt•c r-;u consLi-Lucionu.lid ... 11..i o iHcc)rist.itucir)r;a1. iJ,1d, puc;;
i.o que comu dc;i·~ndn1_vi~1 dr:i1 Po<l.<:>!' l:jN-\11 ivo di! J<1 Uniór1 -:arecc·
de esta facultad. · 

J?ECIMA TLR~t:RA. - Una ':cz n_~·.: lo S;crctd? Ícl d-2 1.1 P~·fl·t--
m¿¡ Ar.,raria ncc(:s.:-1riamcn1·e apl 1-'¡tic 1r.1:c. '!:·i:-::.c.:"!c :ui,, y 3::: '!·.-· la 
Ley fcd12t~a1 de F:cf1·rma Ap,ra1·i<1, ·.:::1 }.: ~·.1r·'·-: .~ .. ~t.~:..;· lJ •. : :· 

que hemo'· hL"cho refc:rer1cia, y si lar; j.dT'tt.:s pv!'j .. -:IÍL :·-::;<!." 1..'jccc.i, 
tan su Dc1·echo de Air.paro, serS entonces cuando e 1 Poder Judic:!.¿-i.l 
federal cuma Gnica auturidaJ facultarl2 par¿ ello, ju;·~~c s0Lr1-
la consi.jtuc.ivnal )dad o incon~:t jtucjcnalidad !e le; .:l!''t :í-:ulc 
3Ql\ y 32G de la Ley de la mritt-i'i.u Y'-~ me:ici,:::r..J.,!:.1.. 

or:cIMA CUARTA. - í:ontinuando con el CI .itcrio de~ M<.J_(•f-;lJ'(; 
fELIPI..: Tl:UA RAMIRLZ, uno.I alternativa d(! E•-dución pw.rd r10 .ilcga1~ 
nl Juicio de Amparo por vir•tud de l:i aplicación dr_· lo:=; art:ículos 
304 y 326 d~ la Ley Federal de R¿forma ABrdI'Ía er1 su ¡)arte in-
constitucional, consiste en que el PoJer LeGislativLr J0l Conrt·e 
so de la Uni0n analice cuidddosam('nte 01 e.ar.tenido de lo~:: drtíCu 
los 304 y 326 ya referidos, cnn la anic~ finalid~d de qu0 si co~ 
sidcran los legisladores que ;;e encuentran en disc·.!"'dancia cvn :
nuest.ro Cun~tituci6n, in1eier1 entonces los t.cabajos i.egi~.lc:tivo~. 
con el objet..o de modificar y adecuar los ar-rículos J.; n:.:f~T·:-n-:i-?! 
con lo disp'.l12Gto por la Fracci6n Y.TI! Lh~l arL:.~ulo.2~ 'de nue:sfr'l_ 
pi>óoia Constitución. 

Ciudad Ur;i\·(~rsii:aria,:~.F. ,1(.:Ltcr·o ~·.· Jt;,08. 
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